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El 10 de febrero del año 2007 se puso en marcha el Transantiago, nuevo sistema de transporte público para la ciudad de Santiago, que reemplazó totalmente al que funcionaba hasta esa fecha. Pese a que ese día los escolares estaban de vacaciones y, por lo tanto, el número de viajes en la ciudad era mucho menor que en un día cualquiera, la situación fue caótica. Cientos de miles de santiaguinos no pudieron llegar a tiempo a sus lugares de trabajo, debieron esperar largas horas en paraderos atiborrados de gente, y permanecieron encerrados en estaciones del Metro que se vieron colapsadas por la afluencia de público. La ciudad de Santiago contempló asombrada e indefensa el colapso de su sistema de transporte y pronto empezó a pedir explicaciones. Entonces comenzó a quedar claro que, parafraseando a Churchill, nunca tan pocos hicieron tanto daño a tanta gente.
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Esta verdadera pesadilla para quienes utilizan el transporte público se prolongó por muchos meses, afectando dramáticamente su calidad de vida y la de sus familias. Mujeres que debieron renunciar a su trabajo para cuidar a sus hijos, pues ocupaban cinco horas cada día en trasladarse desde y hacia sus hogares, hombres que perdieron su trabajo, porque no eran capaces de llegar a tiempo a cumplir sus obligaciones laborales.



Li



El Gobierno, que inicialmente intentó echar la culpa a los operadores y al Administrador Financiero del Transantiago (AFT) por no tener en funcionamiento el sistema de gestión de flota, pronto debió rendirse a la evidencia de un fracaso generalizado y reemplazó al Ministro Sergio Espejo por René Cortázar. Si bien aún se discuten las responsabilidades en el atraso del sistema de gestión de flota, resulta increíble que todo el sistema de transporte de la ciudad pudiera depender del control policial del cumplimiento de los contratos por parte de los operadores. Los incentivos mal puestos en los contratos saltaron a la vista y las irresponsables decisiones en cuanto a reducir el número de buses y echar a andar el sistema sin que una fracción mínima siquiera de las inversiones en infraestructura estuviera lista, se revelaron como los elementos clave para explicar el colapso del sistema. Por otra parte, el AFT fue responsable del único elemento de la
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nueva modalidad de transporte que desde sus inicios fue bien evaluado por los usuarios: el sistema electrónico de pagos.
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¿Quiénes fueron causantes de esta lamentable situación? ¿Cómo se llegó a afectar tan drásticamente el bienestar e incluso la dignidad de tantos chilenos? ¿Hubo aquí un considerable error en el diseño de este sistema, o se trató más bien de un estrepitoso fracaso en su implementación y puesta en marcha? Ese tipo de preguntas, recurrentes luego de la crisis del transporte público en la capital de nuestro país, son algunas de las que pretende responder este libro. Los distintos capítulos, escritos por destacados profesionales expertos en políticas públicas, se adentran en la compleja trama de acontecimientos y decisiones que fueron configurando la ejecución de este plan. Los lectores podrán sacar sus propias conclusiones luego de leer los seis capítulos de esta publicación y su anexo.
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No obstante, desde ya podemos decir que se conjugaron aquí una serie de factores que se fueron uniendo, como en una tormenta perfecta, para dar forma a un caso de mala ejecución de una política pública que es digno de estudio. Los sucesivos capítulos del libro dan cuenta de las decisiones que llevaron a este fracaso y de las frenéticas gestiones que debieron realizar las autoridades que se hicieron cargo del plan luego de su desastrosa partida. Independientemente del juicio que se pueda tener acerca de cada una de las actuaciones del Ministro Cortázar, algunas de las cuales se cuestionan, a partir de su nombramiento como Ministro de Transportes al menos Transantiago tuvo una dirección. Hacia el final de este primer capítulo, sin pretender ser exhaustivos, señalamos algunas de las principales lecciones de políticas públicas que, a nuestro juicio, surgen de la puesta en marcha de este proyecto. En el capítulo 2 del libro, denominado El Fracaso de una Política Pública, Ana Luisa Covarrubias, ingeniero civil de Industrias, Master en Ingeniería y experta en transportes de Libertad y Desarrollo, entrega una completa reseña del Transantiago. Analiza
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su diseño, la opción por el sistema troncal – alimentador y las consecuencias técnicas de esa decisión, muy discutible para una ciudad de las características urbanas de Santiago. Se detiene en la carencia de infraestructura para su funcionamiento, dando una completa cuenta de las obras que estaban contempladas en el plan y las que realmente se realizaron. Aborda luego el tema de los incentivos para los operadores, al garantizárseles en los contratos el 90% de los ingresos. Examina las cifras de la estimación de la demanda, y finalmente da cuenta de su puesta en marcha, con los sucesivos aplazamientos de la fecha de inicio y los costos en que debió incurrirse por ello.
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A continuación, el capítulo realiza una documentada evaluación de los resultados que se obtuvieron con el sistema a lo largo del tiempo, tanto desde el punto de vista de la calidad del servicio de transporte como de las externalidades, tales como la contaminación, congestión y frecuencia de accidentes. Todo ello contrastado con los indicadores que existían antes de la aplicación de Transantiago. Por último, se refiere al déficit financiero producido por el plan y los mecanismos que se usaron para enfrentarlo. El completo trabajo de Ana Luisa Covarrubias proviene de una de las personas que más se ha adentrado en todos los vericuetos de este plan. Antes de su puesta en marcha, ella advirtió en varios artículos de prensa y trabajos de Libertad y Desarrollo el inminente fracaso del Transantiago. En medio del problema, fue llamada por el Ministro René Cortázar a integrar un grupo de trabajo de expertos que propuso soluciones que fueron consideradas por el Gobierno y parlamentarios, muchas de las cuales se han implementado y otras se siguen evaluando hasta el día de hoy, contribuyendo de esta manera a mejorar el funcionamiento del sistema. El tercer capítulo del libro, La visión de la Comisión Investigadora del Transantiago, fue escrito por el abogado de la Universidad Católica y actual jefe de gabinete del presidente de la Cámara de Diputados, Cristián Valenzuela. Como es de público conocimiento, la alarma pública causada por el Transantiago llevó a poco andar a la Cámara de Diputados a conformar una Comisión Investigadora. El trabajo de Cristián Valenzuela es muy esclarecedor en la tarea de
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reconstituir el proceso de toma de decisiones del proyecto. Las declaraciones de varias de las autoridades que participaron en esas decisiones van configurando un cuadro de cómo se llegó a la situación caótica que prevaleció durante toda la primera parte de la puesta en marcha del plan. La investigación parte durante la gestión de Ricardo Lagos como Presidente y entrega elementos para dilucidar la pregunta acerca de la responsabilidad del diseño del sistema versus la de su puesta en marcha. Se desnudan fallas institucionales graves en el sector público, falta de accountability de quienes tomaron decisiones y se revelan los enormes costos económicos derivados de la insistencia del Gobierno en firmar los contratos con los operadores mucho antes de que se tuviera una idea medianamente clara de cómo iba a funcionar el sistema.
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Las primeras licitaciones del Transantiago se produjeron durante el Gobierno de Ricardo Lagos y allí está la huella indeleble de su responsabilidad. Una adecuada programación de proyectos aconsejaba que dichas licitaciones se produjeran un par de años después, una vez que se tuvieran más claras muchas de las incógnitas de tipo técnico que aún existían y que una parte significativa de la infraestructura necesaria se hubiese construido. Pero nada de ello ocurrió. Al parecer fue irresistible para el ex Mandatario anunciar el día 21 de octubre de 2005 que “mañana comienza, yo creo, el mayor proceso de modernización del transporte público que jamás se haya registrado en la historia de Chile;” y recorrer al día siguiente la ciudad, junto al Ministro de Transportes, arriba de uno de los nuevos buses del Transantiago. Por último, queda en evidencia la irresponsabilidad de la decisión que recomendó el Ministro de Transportes, Sergio Espejo, en el sentido de poner en marcha el sistema el día 10 de febrero, fecha a todas luces prematura, dado el estado de avance de los distintos aspectos del plan y las opiniones que sobre el particular emitieron distintas autoridades. Quedó claro con esta decisión que a veces la negativa a pagar un costo político por hacer transparente una situación deviene finalmente en un costo político muchísimo mayor.
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El cuarto capítulo del libro, Transantiago y los conceptos de diseño de sistemas de transporte público, está escrito por Gloria Hutt, ingeniero civil y consultora de amplia experiencia internacional en el diseño y puesta en marcha de sistemas de transporte público. Ella integró el comité de expertos convocado por el Ministro Cortázar a objeto de analizar y recomendar soluciones para el transporte público de Santiago, y que entregó un informe al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones en marzo de 2008. De una meridiana claridad conceptual, el capítulo nos señala cómo debe diseñarse un proyecto de esta complejidad. ¿Por qué cambiar? ¿Qué cambiar? ¿Cómo cambiar? ¿A qué precio cambiar? ¿Para quién cambiar? Son todas preguntas cuyas respuestas, quien diseña un sistema, debe tener claras y en el caso del Transantiago ello no sucedió.
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Así, un elemento fundamental estuvo ausente en la administración de Transantiago: tener claras las prioridades y hacerlas consistentes con los objetivos del proyecto. Por ejemplo, nos dice la autora, para una misma ciudad y para el mismo concepto de diseño, un sistema que priorice la sustentabilidad ambiental se resolverá de manera diferente a uno en que la prioridad sea el servicio al usuario y este, a su vez, será distinto de uno en que la prioridad sea la eficiencia económica del inversionista privado. Pareciera que en el transcurso del tiempo en el Gobierno cambiaron las prioridades y también los objetivos de las autoridades, todo ello sin el mínimo análisis de consistencia. Otra cuestión que vuelve a aparecer en este capítulo y que es importante para el futuro es lo inapropiado que resulta el esquema troncal-alimentador para una ciudad como Santiago, en que es difícil y muy costoso construir la infraestructura adecuada para soportar el sistema. El quinto capítulo del libro, Transantiago y el Estado de Derecho, es obra de Axel Buchheister, abogado de la Universidad Católica y Director de Estudios Jurídicos de Libertad y Desarrollo, y de Sebastián Soto, abogado también de la Universidad Católica, Master en Derecho en la Universidad de Columbia y Director
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del Programa Legislativo de Libertad y Desarrollo. Los autores se detienen a examinar la base legal del Transantiago y también las acciones posteriores que llevó a cabo el Gobierno para intentar el financiamiento de su importante déficit. Del riguroso estudio de las disposiciones legales vigentes, los autores concluyen inequívocamente que no solamente las acciones destinadas a financiar el déficit fueron inconstitucionales, como por lo demás lo declaró el Tribunal Constitucional, sino que el nuevo sistema de transporte público de pasajeros para la ciudad de Santiago fue implantado en virtud de decisiones exclusivamente administrativas, esto es sin que se aprobara ley alguna por parte del Congreso Nacional.
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Esta sorprendente conclusión se obtiene a partir de varios antecedentes, entre otros el que, excediendo todas sus facultades, el Ministerio de Transportes estableció un sistema global y excluyente de toda libertad. Se atropelló así la garantía constitucional sobre emprendimiento en las actividades económicas, se consagró un monopolio sin participación de los legisladores y en la práctica se constituyó una empresa del Estado, el Transantiago, que administra el sistema de transporte colectivo de personas en la capital, contratando con operadores privados el suministro de los buses y el sistema de recaudación y gestión de flota. De conformidad con el artículo 19 Nº 21, inciso segundo, afirman los autores, el Estado puede realizar actividades empresariales cuando una ley de quórum calificado lo autoriza y jamás se dictó dicha ley. Estamos, entonces, frente a una verdadera evasión legislativa, en la que el Gobierno actuó de facto, saltándose la legislación que rige el transporte público. En relación al financiamiento del déficit, el Gobierno fue aún más lejos. No solamente ignoró la legislación, sino que además desnaturalizó la función de varias empresas del Estado, como es el caso del Metro, ENAP y BancoEstado, las que se vieron forzadas a tomar decisiones contrarias a sus intereses para resolver el grave problema financiero creado por Transantiago. Se recurrió a toda suerte de figuras completamente ajenas a las prácticas comerciales, como por ejemplo conceder un préstamo a una “cuenta
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especial de reembolso”, que utilizó el RUT del Administrador Financiero del Transantiago y que no tenía patrimonio alguno.
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El sexto capítulo del libro, denominado Soluciones: Hacia un Transporte Público de Calidad, también fue escrito por Ana Luisa Covarrubias. En él se entrega, en primer lugar, una discusión teórica respecto a cuestiones tales como el rol del Estado, el mercado y la regulación en un sistema de transporte público y los derechos de propiedad involucrados. Se examinan luego casos internacionales, como son los de Nueva Delhi y Londres. A continuación se desarrolla, con bastante detalle, una propuesta sobre la institucionalidad que debiera tener el sistema. En esta parte, las consideraciones teóricas y propuestas se combinan con las recomendaciones del panel de expertos que constituyó el Ministro Cortázar y del cual la autora formó parte. Algunas de estas recomendaciones se transformaron en ley, en el marco de la discusión de la ley Nº 20.378 que creó un subsidio nacional al transporte público remunerado de pasajeros.
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Por último, el capítulo aborda el problema del financiamiento del sistema. Luego de ciertas consideraciones de tipo teórico, se expresa la opinión de la autora acerca de las normas de la citada ley Nº 20.378 que estableció el subsidio público para el transporte de pasajeros.
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Hoy día, a casi tres años de su inicio, Transantiago ha evolucionado favorablemente, sin que todavía se acerque a los estándares prometidos. Esta mejoría es producto de una labor incansable del Ministro René Cortázar, quien en un principio orientó su labor a evitar el colapso total del sistema y luego a ir, gradualmente, modificando algunos de sus elementos conceptuales, elementos contractuales y avanzando en la solución de los déficit de infraestructura más evidentes. En esta labor, el Ministro ha contado con la colaboración del Panel de Expertos que integra Ana Luisa Covarrubias y Gloria Hutt y también de los senadores de la Alianza que consensuaron con el Gobierno una solución al problema del financiamiento, incluyendo las bases para una política tarifaria de largo plazo.
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El anexo, cuya autora es la economista de Libertad y Desarrollo María de la Luz Domper, se denomina Una mirada retrospectiva al Transporte Público en Santiago. En él se entregan valiosos antecedentes acerca de los sucesivos sistemas de transporte público que han funcionado en Santiago desde la década de los sesenta en adelante, en que se han alternado períodos de absoluta libertad con otros de mucha regulación, incluyendo la participación directa del Estado a través de la ETC, Empresa de Transportes Colectivos del Estado, que operó en la década de los setenta. El anexo contiene valiosa información acerca del parque de vehículos, tarifas, contaminación y otras variables relevantes, constituyéndose así en un complemento de gran utilidad para la comprensión del problema del transporte público en la ciudad de Santiago.



De las Fallas del Mercado a las Fallas del Estado
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Son muchas las lecciones desde el punto de vista de las políticas públicas que surgen de las páginas de este libro. A continuación mencionamos algunas de ellas. Hemos elegido aquellas que, a nuestro juicio, tienen aplicación universal a todo tipo de políticas públicas.
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Muchas veces se presenta al Estado como el ente llamado a solucionar las llamadas fallas de mercado. Pocas veces, sin embargo, nos detenemos a examinar cuáles son las fallas que presenta el Estado. Si bien Transantiago es un proyecto complejo, no tiene una complejidad mayor que la de muchos otros que cada año se echan a andar en nuestro país y en distintas partes del mundo. Los grandes proyectos mineros, como La Escondida o Pascua Lama, que se encuentran entre las inversiones más importantes del orbe en su rubro; o centrales hidroeléctricas como Ralco o Colbún en su época, han representado enormes desafíos en materia de programación de obras, aplicación de tecnologías y ejecución de proyectos. Lo mismo sucede con obras de infraestructura de reciente implementación en nuestro país, como la Costanera Norte y otras concesiones viales.
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Empresas privadas y en algún caso también empresas públicas, son capaces de sacar adelante estos proyectos de manera exitosa, sin que sucedan desastres como el Transantiago. Este último, en cambio, nos proporciona una muestra condensada de fallas del Estado que dan cuenta de la urgente necesidad de modernizarlo. Entre ellas podemos mencionar: a) la nula coordinación entre distintas reparticiones públicas, por ejemplo el Ministerio de Transportes con los Ministerios de Obras Públicas y Vivienda y Urbanismo, encargados de ejecutar las obras de infraestructura necesarias para que funcionara el sistema; b) la debilidad institucional, si consideramos la escasa institucionalidad que en materia de transportes existe en Chile y que como queda demostrado en estas páginas afectó de manera importante la capacidad de conducir el proyecto. Las rigideces propias de la administración del Estado no hacen fácil conducir proyectos multidisciplinarios con participación de varios organismos, que requieren una dirección centralizada. Los gerentes de proyectos, habituales en la empresa privada, no existen en el sector público.



Los Límites de la Planificación Centralizada
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Transantiago demostró que la capacidad de gestión del aparato del Estado está en crisis y que la puesta en marcha de proyectos complejos en el futuro requiere de cambios profundos.



Las ciudades son organismos vivos, que cambian al ritmo de miles de decisiones individuales realizadas en forma descentralizada. Así, por ejemplo, nadie está planificando cuántos huevos deben estar disponibles en la ciudad de Santiago para satisfacer la demanda de aquellos que los comen todos los días en el desayuno; tampoco hay alguien preocupado de calcular cuántas naranjas deben estar disponibles en los supermercados y ferias de la ciudad para satisfacer el requerimiento de quienes gustan beber un jugo de naranjas en la mañana. Simplemente, cada santiaguino se despierta y si tuvo los recursos para pagarlos, en el refrigerador de su casa estarán los alimentos que consumirá. Esto no es magia, ni la obra de un intrincado
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mecanismo de control centralizado; es el mercado, actuando a través de miles de decisiones descentralizadas que involucran procesos de trabajo de la tierra, plantaciones, criaderos de aves, transporte, almacenamiento, comercialización, etc. El gran elemento ordenador de todas estas decisiones, lo que impide que un día falten, por ejemplo, diez mil huevos en Santiago, son los precios, que cumplen el rol de igualar la oferta de estos bienes con su demanda.
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Por eso todos los intentos de planificación centralizada absoluta han fracasado. Porque no hay mente humana capaz de procesar las miles de transacciones, que cambian a cada instante por decisión de personas, de modo de ordenar los flujos de oferta y demanda de bienes. Si bien el transporte público tiene algunos elementos que hacen necesaria cierta regulación, por ejemplo, el hecho que utilice bienes de uso público como las calles que pueden congestionarse, en Santiago funcionaba un sistema basado en muchas decisiones individuales y que recogía la experiencia de otros tantos años de funcionamiento de la ciudad. La malla de recorridos de las distintas líneas de microbuses que recorrían la capital, las llamadas micros amarillas, se había formado a partir del aporte de muchas personas. Estaban los empresarios de la locomoción colectiva, que atentos al desarrollo de la ciudad ofrecían nuevos recorridos en aquellos sectores urbanos que crecían en virtud de nuevos desarrollos inmobiliarios y disminuían los servicios en los barrios donde decrecía la población. Estaban las personas, los usuarios, la gran mayoría de los santiaguinos que producto de años de experiencia identificaban perfectamente las líneas que mejor satisfacían sus necesidades de transporte. Era un sistema dinámico, que funcionaba, con algunos problemas como el de la contaminación, pero que cumplía su función básica que era transportar a los santiaguinos entre sus hogares, sus lugares de trabajo y centros de esparcimiento a los que concurrían. Aquí no se tomó en cuenta el sabio refrán popular que dice: “si no está roto, no lo arregle”. Tampoco las recomendaciones técnicas para diseñar un proyecto complejo. Simplemente todo se echó por la borda y se pretendió reemplazarlo por un sistema
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Integralidad de las Políticas



es



1.3 



ar ro



llo



totalmente centralizado que decidía todo: los recorridos, su frecuencia, el tamaño de los buses y sus características técnicas. Y el error fue enorme con graves consecuencias en la calidad de vida de millones de personas. Hubo arrogancia en esa decisión. No se tomó en cuenta la opinión de los operadores, de los usuarios. Se despreciaron muchos años de experiencia de personas que operaban el sistema. Es cierto que al diseñar políticas públicas no deben considerarse exclusivamente los intereses de los operadores o de los usuarios, porque hay un objetivo de bien público. Pero otra cosa es ignorarlos, no escucharlos y diseñar entre cuatro paredes un sistema que le cambiaría la vida de esa manera a tanta gente.
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Las políticas públicas funcionan como un sistema. Un cambio en un elemento determinado tiene repercusiones en otro, efectos que no siempre son evidentes o son advertidos de antemano si no se aborda el problema con un enfoque sistémico. Por ello es necesario que los estudios previos a los proyectos tomen en cuenta esta realidad. Como queda claro de la lectura de los capítulos que siguen, hubo decisiones que se tomaron en el pasado en el ámbito del transporte que tuvieron un efecto negativo que potenció los problemas del Transantiago. Ello sucede, por ejemplo, con la medida del mismo Ministerio de Transportes que unos años antes había congelado el número de taxis en Santiago, o con la falta de prioridad que se dio por parte de sucesivos gobiernos al proyecto de ley de tarificación vial, cuya tramitación estuvo detenida por más de diez años en el Congreso. Una situación distinta, en ambos casos, habría contribuido a paliar los problemas de Transantiago en lugar de agravarlos. Más taxis en las calles hubieran cooperado en la emergencia en el transporte urbano de miles de santiaguinos desesperados por encontrar algún medio en el cual desplazarse, pero además habrían satisfecho parte de la oferta requerida. La oportuna aprobación del proyecto de tarificación vial, por su parte, habría cooperado para cambiar los hábitos de los santiaguinos hacia un mayor uso del transporte público con anterioridad al Transan-
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tiago y habría contribuido también a racionar el uso de un bien público escaso, como son las vías congestionadas.



1.4 



Claridad de Objetivos
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En políticas públicas suele caerse en el error de utilizar un instrumento para más de un objetivo o de no priorizar o explicitar adecuadamente los objetivos. Aunque parezca paradojal, un examen cuidadoso de la historia de la puesta en marcha de Transantiago nos lleva a la conclusión de que el principal objetivo del proyecto no era mejorar el servicio de transporte público en la ciudad de Santiago, sino hacer más presentable la ciudad, eliminando focos de congestión y contaminación que la afeaban. Desde sus automóviles o desde sus oficinas, quienes idearon y pusieron en marcha este sistema se olvidaron de los usuarios.
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Las decisiones tomadas sobre la marcha, como fue disminuir drásticamente el número de buses circulando, así lo confirman. Esto ocurrió porque el proyecto se concibió desde la óptica de quienes no usan el transporte público. De esta manera, se priorizaron otras cuestiones, que siendo importantes no eran las principales, como la contaminación del aire o la congestión de las calles. Como anécdota, recuerdo que un destacado personero de la Concertación me comentó, en una reunión de trabajo sobre otra materia sostenida al segundo día de la puesta en marcha del Transantiago, -cuando aún no había conciencia de la magnitud del desastre-, que Santiago parecía una ciudad europea. Estábamos en una oficina ubicada en la comuna de Providencia, lejos de los centros de origen de los flujos de transportes y también en un momento muy lejano de la hora peak; de modo que el drama de muchos chilenos no se reflejaba en las calles de esa comuna que parecían más despejadas que antes. ¡ Claro, había muchas menos micros en las calles! Las mismas que faltaban para transportar a cientos de miles de santiaguinos desde la periferia al centro de la ciudad.
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1.5 



La Madre de todos los Errores: La Tentación Demagógica
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Quienes quisieron cubrirse de gloria haciendo una radical transformación del transporte público en Santiago, no tuvieron la diligencia para vigilar la puesta en marcha del proyecto, de modo que este cumpliera estándares mínimos para una iniciativa de esta complejidad. Ya hemos comentado que resulta brutal la decisión de comenzar el sistema con cerca de mil buses menos de los requeridos, prácticamente un veinte por ciento, simplemente para cuadrar las finanzas. Las personas que debían subirse cada día a esos buses y terminaron deambulando por la ciudad o haciendo interminables filas en los paraderos, no estaban al parecer en la consideración de quienes tomaban decisiones. Era más fuerte el deseo de echar a andar el sistema: ya vendrían otros a arreglar el entuerto. La raíz de este problema, que fue advertida por muchos antes de la puesta en marcha, Libertad y Desarrollo entre otros, es que aquí se quería tener un sistema de un estándar mejor, pero sin pagar más. Se vendió a los usuarios la ilusión de que se podía tener mejores buses sin pagar una tarifa mayor. Desde un principio la tarifa estaba mal calculada, pero por razones políticas no se quiso aceptar esa realidad.
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Lo mismo puede decirse de la infraestructura. Es inexplicable que un sistema que originalmente requería 350 kilómetros de corredores segregados concluidos el año 2010, partiera en febrero del año 2007 con 12,6 kilómetros de corredores segregados. También lo es que hayan estado listas solo 10 de las 35 estaciones de transferencia necesarias y poco más de 3.000 de los 5.000 paraderos considerados. Nuevamente, aquí se pretendió tener los beneficios de un sistema sin pagar sus costos o escondiéndolos, o postergándolos, para que otros pagaran la cuenta después. El problema es que fue tal la incompetencia en el diseño y la implementación del proyecto, que la cuenta hubo de pagarse al contado. El incremento importante de la evasión de tarifas, con la justificación de que el sistema era muy malo, ahondó la crisis financiera. La imposibilidad de subir las tarifas dada la impopularidad del Transantiago también contribuyó a agrandar el déficit. Esta vez, la demagogia tuvo su castigo.
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El Fracaso de una Política Pública
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Ana Luisa Covarrubias P-C*.
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Ingeniero Civil de Industrias, Pontificia Universidad Católica de Chile, Magíster en Ciencias de la Ingeniería, PUC. Directora del Programa de Medio Ambiente y Recursos Naturales y experta en Transportes de Libertad y Desarrollo.
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I. 



Introducción
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A dos años y medio del inicio del Transantiago, el plan que buscaba transformarse en “un sistema de transporte eficiente y moderno, sustentable económica y ambientalmente y consistente con los requerimientos de movilidad, accesibilidad y calidad de vida de los ciudadanos”, aún no cumple cabalmente sus objetivos. Hasta la fecha, los usuarios viajan más incómodos, caminan más y hacen más trasbordos. Luego de más de dos años de operación, periodo en el cual se aumentó la flota, los recorridos y las frecuencias, se mejoró la infraestructura y se renegociaron los contratos con los operadores, el servicio todavía no llega a los estándares requeridos y el déficit acumulado supera los US$ 1.400 millones.
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Por último, los objetivos ambientales tampoco se cumplieron. Si bien las emisiones han disminuido entre los años 2006 y 2008, dicha disminución no alcanzó las metas de reducción establecidas para el transporte público en el Plan de Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana. El aumento del número de buses, la mayoría de ellos con niveles de emisión muy superiores a buses de alto estándar, el aumento de la cobertura de servicios, con el consiguiente aumento de kilómetros recorridos, no lo han permitido. Tampoco han contribuido a mejorar la situación ambiental el aplazamiento de la instalación de filtros de partículas, el retraso en la construcción de infraestructura, que no permite alcanzar las velocidades y emisiones óptimas, y las ineficiencias operacionales del sistema. Los resultados del Transantiago no debieran sorprendernos. En general, los sistemas planificados en forma centralizada, sin consultar a los usuarios ni tampoco a los operadores, quienes mejor conocen el negocio, es imposible que entreguen los beneficios esperados. Este capítulo hace un recuento y un análisis crítico de la gestación y puesta en marcha del Transantiago, evalúa
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la evolución de la calidad del servicio y del déficit, y analiza los mecanismos de financiamiento usados para cubrirlo.



II. 



Hagamos historia: Diseño y Puesta en Marcha



2.1 



El Diseño del Transantiago



es



ar ro



llo



El Transantiago es un sistema estatal de operación privada. Fue el Gobierno el que planificó la operación total del sistema, definió el número y tipo de buses, los recorridos, la ubicación de paraderos y la tarifa a cobrar.
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Su diseño se estructuró a partir de servicios troncales y alimentadores; se licitó la operación sobre la base de un monto a cobrar por pasajero transportado y, en concesiones separadas, se licitaron los sistemas complementarios de apoyo: la administración financiera y el sistema de información a usuarios y gestión de flota.
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Este esquema creó monopolios regulados, en los cuales los operadores tenían zonas exclusivas de operación. Además, se exigió a quienes participarían en el nuevo sistema tener empresas constituidas como tales, ofrecer buses de alto estándar en términos de emisiones contaminantes, los choferes dejarían de recibir pagos de acuerdo a los pasajeros transportados y se cambió la competencia en la calle por la competencia por la calle. Los contratos aseguraban ingresos, independiente del número de pasajeros transportados, lo que no motivaba a los operadores a explorar el mercado para lograr eficiencia o efectividad; y se exigió sueldo fijo para los choferes, lo que desincentivó que estos cumplieran frecuencias, buscaran pasajeros o exigieran el pago del pasaje.
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Un cambio importante fue el sistema de pago que consideró integración tarifaria, permitiendo a los usuarios hacer trasbordos sin pagar doble tarifa. Por último, se consideró el pago con tarjeta electrónica, que eliminó el dinero de los buses y redujo los niveles de delincuencia asociados al sistema.
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El Transantiago buscaba eliminar los problemas asociados a la modalidad de microbuses existente, conocido por el público como las “micros amarillas”, y detener la migración de usuarios del sistema de transporte público al sistema privado; sin embargo, los problemas asociados al esquema antiguo no eran necesariamente perjudiciales para los usuarios. Estos problemas pueden ser sintetizados



es



como sigue:
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a. El sistema no operaba en red, lo que generó ineficiencias, aumentando la flota de buses y los kilómetros recorridos, con los consiguientes costos de congestión y contaminación. b. La atomización de la propiedad de los buses y el pago a los choferes por boleto cortado provocaba excesiva competencia en las calles y las conocidas carreras por los pasajeros, ocasionando accidentes. c. La informalidad en la operación y la carencia de un sentido de empresa del sistema generaba ineficiencias en términos de mantención de los buses y leyes sociales para los choferes, entre otros aspectos. d. El pago en dinero ponía en riesgo a los usuarios y a los choferes y demás operadores, que se veían enfrentados a altos niveles de delincuencia. No obstante, a los usuarios solo les afectaban los altos niveles de inseguridad producto del manejo de dinero en los buses y las altas tasas de accidentes derivadas de las carreras por pasajeros. El sobre dimensionamiento de la flota originaba elevados niveles de frecuencia a toda hora del día y en toda la ciudad, situación
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que beneficiaba a los usuarios. La intensa congestión producida por el excesivo número de buses afectaba en mayor medida a los usuarios de otros modos de transporte, principalmente a los automovilistas, y la contaminación, a todos los habitantes de la ciudad.



llo



A pesar de los problemas mencionados, la red de micros amarillas era de amplia cobertura y prácticamente todos los usuarios disponían de un servicio a pocas cuadras de su origen, lo que les permitía hacer viajes a diferentes destinos sin trasbordos y con tiempos de espera relativamente bajos.
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Aun así, los usuarios no se mostraban satisfechos con el antiguo sistema. Las quejas más comunes tenían que ver con el mal servicio prestado por los choferes, la falta de seguridad en los buses y la lentitud de desplazamiento, producto de los altos niveles de congestión.1
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El Transantiago mejoró algunos de los
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aspectos antes mencionados.
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El introducir el carácter de empresa en el transporte eliminó la atomización de la propiedad del sistema, y con ello la informalidad con que se operaba. Actualmente, las empresas buscan maximizar sus utilidades, sobre la base de la operación de una flota importante de buses, no de un bus en particular. Ello desincentiva las carreras por pasajeros al interior de una misma línea de recorrido; se cumple la ley laboral, pagando a los choferes los beneficios que la legislación les otorga; y se realiza la mantención de la flota de acuerdo a un programa preestablecido, con lo que mejoran sus condiciones técnicas. Además, el sistema tributario aplicado cambió de renta presunta a renta efectiva. Todo ello, si bien genera los beneficios mencionados, también ocasiona mayores costos.



1 



Gómez-Lobo, Andrés; “Las Micros en Santiago: de Enemigo Público a Servicio Público”; Expansiva; marzo de 2002.
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La integración tarifaria, por su parte, es uno de los pocos aspectos bien evaluados por los usuarios. El hecho de eliminar el pago en efectivo disminuyó en forma importante la delincuencia asociada a los robos de dinero al interior de los buses, así como los asaltos a choferes para sustraer los ingresos por concepto de pasajes.
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La modernización de la flota de buses incidió en la disminución de las emisiones contaminantes, en una menor cantidad de desperfectos y en mayor seguridad para los pasajeros. Sin embargo, parte de los buses hoy en operación, en especial los grandes buses articulados, son más incómodos que las anteriores “micros amarillas” y toda la flota, tanto de buses como del Metro, está diseñada para aumentar la proporción de pasajeros que viajan de pie, con lo que se incrementa la capacidad de transporte.
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La eliminación de las carreras por pasajeros se explica por varias razones: por una parte, la exclusividad de las zonas de operación, donde se eliminó la competencia; el carácter de empresa que adquirió el transporte, por el hecho que todos los buses de un recorrido pertenecen al mismo dueño; y el pago fijo a los choferes, independiente de los pasajeros transportados. Junto con ello, sin embargo, se suprimieron los incentivos para que los choferes cumplieran con la frecuencia y regularidad del servicio, controlaran la evasión y buscaran pasajeros. Desgraciadamente, los beneficios obtenidos fueron superados por lejos por los costos asociados a los errores de diseño y puesta en marcha. El principal error del Gobierno fue haber diseñado el Transantiago en forma centralizada, sin participación de quienes usan el sistema ni de quienes lo operan. El Gobierno decidió qué le convenía a los santiaguinos, en un aspecto tan relevante de su vida diaria como es el transporte y reemplazó masivamente todo lo existente, lo bueno y lo malo, sin distinción.
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Un sistema de transporte público debe cubrir las necesidades y preferencias de los usuarios, pero esto no fue considerado. Con necesidades diferentes, algunos preferirán pagar tarifas superiores y viajar en buses expresos; otros estarán dispuestos a viajar en un sistema más lento y con más trasbordos, a cambio de un pago menor. Nada de esto fue tomado en cuenta al momento de diseñar el Transantiago, estableciéndose un sistema único para todos los habitantes de Santiago.



El sistema troncal - alimentador



es



2.1.1 
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A continuación se hace un análisis de las decisiones de diseño de transporte y de negocios y la puesta en marcha del sistema.
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Un sistema troncal - alimentador se basa en un aumento considerable de los trasbordos. De hecho, en el sistema antiguo, solo un 15% de los usuarios trasbordaba para llegar a su destino. Hoy, en cambio, lo hace el 47% de los usuarios. De acuerdo a la literatura, los usuarios prefieren aquellos viajes con el mínimo de trasbordos. Es más, estudios en nuestro país muestran que los usuarios perciben que un minuto de tiempo en un trasbordo equivale a 3 minutos de tiempo en viaje. Ello hace que un sistema troncal – alimentador deba compensar los tiempos de trasbordos con una disminución de al menos el triple en los tiempos de viaje. Para compensar el aumento de los tiempos por concepto de trasbordos, se requiere asegurar mayores velocidades de circulación de los buses y para ello es perentorio contar con corredores segregados u otro tipo de vialidad exclusiva para los buses, en los recorridos troncales. Sin embargo, la vialidad de Santiago, con su gran cantidad de calles estrechas, obliga a llevar a cabo expropiaciones para ampliar las vías y construir corredores segregados, lo que es lento y caro.
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Una solución que mejore la velocidad de circulación en las vías estructurantes y establezca un sistema de grupos de recorridos, en lugar de un sistema troncal – alimentador parece ser mejor que la adoptada por el Gobierno para el transporte público de Santiago.



2.1.2 



Carencia de infraestructura
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La infraestructura es una de las claves del éxito de un sistema de transporte. La reducción de los tiempos de viaje, a través de modalidades que le den prioridad al tráfico de buses por sobre el resto del transporte, estaciones que faciliten los trasbordos entre buses y otros modos de transporte, más paraderos adecuados y con información clara, son elementos ineludibles para su buen funcionamiento. Sin embargo, la decisión respecto del Transantiago fue diferente: con el fin de reducir los costos del sistema, se optó por reducir y postergar la construcción de infraestructura, parte de la cual se construiría mediante el sistema de concesiones y sería financiada con los ingresos tarifarios.
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Si bien originalmente se programó la construcción de 350 km. de corredores segregados, que estarían concluidos el año 2010, las modificaciones del proyecto Transantiago la redujeron a solo 225 km., que estarían terminados el año 20142. Y fue así como en febrero de 2007, fecha de la puesta en marcha del sistema, solo se contaba con 12,6 km. de corredores segregados, un 6% del total programado, con 10 de las 35 estaciones de transferencia, un 29% del total programado, y poco más de 3.000 de los 5.000 paraderos considerados. Es más, no había ningún corredor terminado en su totalidad. Los 12,6 km. correspondían a tramos parciales sin conexión entre ellos. Ello ocasionaba que las ganancias de tiempo



2 



Ministerio de Transportes. Información entregada a la Comisión de Transportes del Senado, 2008.
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obtenidas se perdieran al no contar los buses con vialidad exclusiva en todo el corredor. Reiteradamente, expertos en transporte solicitaron al Gobierno considerar el pago fuera del bus, con el fin de agilizar la carga y descarga de pasajeros y con ello, aumentar la capacidad del sistema y disminuir los tiempos de espera. Un sistema de transporte con pago fuera del bus permite aumentar su capacidad en casi tres veces3, disminuyendo el tamaño de la flota requerida.
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Solo en febrero, ante el evidente fracaso del sistema, se agilizó la construcción de paraderos, se comenzaron a instalar zonas pagas y se puso en marcha un sistema de gestión de vías para dar prioridad al transporte público por sobre el resto del transporte de Santiago. Los hechos mostraron la deficiente planificación y obligaron a casi duplicar el número de paraderos, construir zonas pagas y agilizar la construcción de corredores segregados, ante el caos producido durante la puesta en marcha del Transantiago (Ver Tabla Nº 1).
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Tabla Nº 1 Evolución de la Infraestructura del Transantiago4



Nº de paraderos Nº de zonas pagas Estaciones de Transferencia Estaciones de Intercambio Modal4 Corredores segregados (km.)



Bases 2003 5.000 0 35 2 350



Feb 07



Dic 07



3.013 0 10 1 12.6



8.626 104 30 1 12.6



Sep 08 Sep08/ Sep 08/ Bases Feb 07 9.134 82.7% 203.2% 141 s/i 1 50.0% 50.0% 48.1 13.7% 281.7%



Fuente: Ministerio de Transportes. Información solicitada al MTT por la Comisión Especial de Transportes del Senado, diciembre 2008.



3 



Hutt, Gloria; “Una Mirada Técnica al Transantiago: Diseño, Impacto y Posible Solución”. Presentación en la Cámara Chileno-Británica, 17 de abril de 2007.



4 



Estación de Intercambio Modal de Quinta Normal se eliminó del programa al decidir construir una línea de Metro hacia Maipú.
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Más todavía, en cuanto a la disponibilidad de infraestructura vial en la última década, es evidente que se ha privilegiado a los automovilistas en desmedro de los usuarios del transporte público. El Transantiago iba a ser para estos últimos el equivalente a la Costanera Norte para los automovilistas. Sin embargo, entre los años 2001 y 2007, la inversión por viaje en vehículo fue 11,5 veces superior a la inversión por viajes en bus. Ello es más grave si consideramos que de acuerdo a CASEN 2006, el 68% de los hogares de la Región Metropolitana no posee automóvil.



Km. construidos 200 40 12.6



D
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Inversión (Mill de US$) 1.700 2.200 350



Costo marginal US$ 6,90 US$ 4,27 US$ 0,65



y



Automóvil Metro Buses



% del total de viajes 38,0 7,4 42,0
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Tabla Nº 2 Inversión en Infraestructura de Transporte
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Fuente: Libertad y Desarrollo, “El Problema de Fondo del Transantiago”; Tema Público Nº 852, 28 de Diciembre de 2007.
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El costo marginal en la inversión en infraestructura para lograr un viaje adicional en Metro alcanzó a US$ 4,27; el mismo análisis para el transporte público de superficie resulta en una inversión de US$ 0,65 por viaje y en automóvil US$ 6,9. La carencia de infraestructura adecuada al inicio de la operación del Transantiago explica la lentitud e incomodidad del servicio, lo que, contrariamente a lo que se buscaba, generó una migración de usuarios hacia otros modos de transporte distintos del transporte público.
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2.1.3 



Carencia de incentivos adecuados
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Con el fin de hacer viable económicamente el negocio para los operadores privados, se consideró una disminución del número de buses de 6.100 a 4.500 y se decidió garantizar el 90% de los ingresos de los operadores, sobre la base de una demanda referencial, previamente calculada por la autoridad. Con contratos firmados bajo estas condiciones, los operadores buscaron minimizar sus costos, ya que los ingresos eran prácticamente fijos. Ello explica la baja cantidad de buses en operación en los inicios del Transantiago. Adicionalmente, producto de la carencia de tecnología que permitiera establecer la cantidad de pasajeros transportados por recorrido, durante los primeros tres meses de funcionamiento operó un pago de acuerdo a la demanda referencial.
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En julio de 2007, se modificaron los contratos con los operadores, aumentando el riesgo de demanda a 35%. De este modo, si la demanda aumentaba por sobre la demanda referencial, el operador solo obtenía un 35% de los ingresos correspondientes a dicho aumento, y si era inferior, solo dejaba de recibir el 35% de los ingresos correspondientes a la disminución de demanda. Junto con ello, se corrigió el pago por pasajero transportado (PPT) a la baja o al alza, respectivamente, de modo que los ingresos se mantuvieran estables. Además de estos ajustes, y de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, el PPT se reajusta de acuerdo a un indexador que da cuenta de la variación del costo de los insumos del transporte. La corrección de los PPT por demanda y la variación de acuerdo al indexador de costos han ocasionado que a diciembre de 2008, los ingresos por pasajero transportado varíen entre $ 222 y $ 730, dependiendo de la unidad de negocio considerada, con una tarifa congelada en $ 380, la que se reajustó recién en febrero de 2009, aumentando a $ 400 para los adultos. El Metro, por su parte, recibe $ 249 por pasajero transportado.
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Adicionalmente, las bases de licitación exigen una remuneración fija a los choferes y aunque está la posibilidad de bonificar el buen servicio, la mayoría de los operadores no ha hecho uso de ello, debido a los escasos incentivos existentes para aumentar costos, maximizar el número de pasajeros transportados y reducir la evasión.



2.1.4 



Eliminación total de competencia en las calles
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El diseño del sistema consideró, además, la entrega de zonas exclusivas para la operación de los empresarios del transporte público, creando monopolios de operación por zonas, quedando los usuarios capturados en el servicio de un único operador.
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Esto, unido a la carencia de incentivos para la entrega de un buen servicio por parte de los operadores, y a la falla en el diseño de la malla de recorridos y flota de buses, generó un déficit de cobertura y de frecuencias. Los usuarios, entonces, se vieron obligados a efectuar largas caminatas para acceder al sistema y a sufrir extensas esperas y colas en los paraderos. Además debían hacer un alto número de trasbordos para llegar a sus destinos.



Li



La mala calidad del servicio se agravaría por la lentitud de respuesta de parte del Ministerio, entidad que debía proponer los cambios en la oferta para satisfacer las necesidades de los usuarios, sin tener una evaluación adecuada de tales requerimientos.



2.1.5 



Sobrestimación de la demanda



Las estimaciones de demanda se llevaron a cabo sobre la base de la encuesta origen destino (EOD) del año 2001 y otros estudios menores llevados a cabo con posterioridad. Debido a la dinámica de crecimiento de la ciudad, las estimaciones de demanda basadas en la encuesta del
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2001 se corrigieron al alza. En diciembre de 2006, el Ministro de la época anunció la necesidad de aumentar el tamaño de la flota en 1.100 buses, un 25% por sobre la flota considerada en la licitación de 4.500. Es así como se corrigió la proyección de aumento de demanda de un 1,7% anual a un 7% para el Metro y un 14% para los buses.
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A fin de evitar un aumento en las tarifas, el Gobierno ofreció un subsidio para financiar la compra de 500 buses nuevos, por medio de un aporte a la reserva técnica, aporte que se estima en aproximadamente US$ 60 millones.5 Los 600 buses restantes debieron ser financiados por los operadores, aunque ello no significó mayores costos para los usuarios.
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Sin embargo, el Ministerio no consideró el impacto de este aumento de demanda en el tamaño de las estaciones de trasbordo, estaciones de intercambio modal, paraderos y resto de la infraestructura, en el Metro, ni las consecuencias en las metas de reducción de emisiones contaminantes derivadas del Transantiago, medida clave del Plan de Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana.
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Una vez en marcha, la demanda real del sistema de superficie, excluyendo el Metro, fue cercana al 50% de la demanda referencial y, a partir de segundo semestre de 2008, se ubicó en valores cercanos a dos tercios de la demanda estimada por la autoridad. El impacto de este error de estimación no es despreciable. Los tres primeros meses de operación, los pagos a los operadores se hicieron sobre la base de la demanda referencial, ante la imposibilidad de obtener información segura del número de pasajeros transportados por cada operador. Adicionalmente, hasta julio de ese año, el 90% del pago a operadores se basaba en la demanda referencial estimada por la autoridad, y solo un 10% dependía de la demanda real. De este modo, durante los tres primeros meses de operación, los ingresos fueron un 50% inferiores a las proyecciones y los costos no se ajustaron a esta



5 



El valor promedio de un bus es de aproximadamente US$ 120.000.
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reducción. Posteriormente, hasta el trimestre mayo - julio de 2007, la diferencia entre demanda real y demanda referencial de un 50% redujo los ingresos estimados a la mitad y el pago a los operadores solo en un 5%, siendo la diferencia absorbida por el sistema.
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El Transantiago se desarrolló a partir de un modelo teórico, que buscaba minimizar los costos para mantener el nivel tarifario y financiar el sistema sin aportes del Estado. Los costos asociados al alto nivel de sofisticación tecnológica y buses de alto estándar no se condicen con el nivel tarifario prometido.



Cronograma de Puesta en Marcha



be



2.2 



rta



d



y



D



es



ar ro



En definitiva, quienes lo diseñaron no lo hicieron pensando en los beneficios para los usuarios. Por ello se optó por reducir el número de buses y los recursos para infraestructura y aumentar la densidad de pasajeros, a costa de los tiempos de viaje y de la comodidad de ellos. Un supuesto erróneo que parece haber sustentado esta decisión es que los ahorros producidos por la optimización del sistema antiguo serían más que suficientes para cubrir los costos adicionales del sistema nuevo.
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Originalmente, el Transantiago estaba programado para comenzar a operar en mayo de 2004. Sin embargo, la puesta en marcha fue aplazada en varias oportunidades hasta el 10 de febrero de 2007. Ello, debido a una fuerte cuota de improvisación, que obligó a modificar las bases de licitación de recorridos en busca de la viabilidad técnica y económica del sistema, retrasos en la construcción de infraestructura y errores en la estimación de demanda, que obligaron a redefinir la flota de buses y oferta del Metro. El primer impasse en el calendario de puesta en operación del Transantiago se produjo en octubre del 2003, fecha en que vencieron los contratos de la licitación de recorridos del transporte público, sin que se contara todavía con las bases de licita-
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ción para contratar este servicio según la nueva modalidad. Producto de ello, dicho contrato se aplazó hasta abril de 2004, con el fin de empalmarlo con el inicio del Transantiago en mayo de ese año.
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Sin embargo, la premura con que se prepararon las bases de licitación, así como la falta de estudio de las características técnicas y financieras del negocio, obligaron al Gobierno a modificarlas en forma sustancial y aplazar la recepción de ofertas hasta mediados de enero de 2005. Resultó desierta, por falta de postulantes, la alimentadora Santiago Centro, servicio que fue suplido por la ampliación de la concesión de quienes ganaron otras zonas. Adicionalmente, producto de las dudas generadas respecto de la rentabilidad del negocio, en mayo de 2004, las autoridades del Metro amenazaron con no incorporarse al Transantiago, si no se aseguraba un ingreso tal que cubriera sus costos de operación.
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Las modificaciones a las bases cambiaron sustancialmente la viabilidad del negocio. Se modificó el sistema de pago a los operadores de las troncales de bus-kilómetro a pasajerokilómetro, garantizando además, para todos los operadores, el 90% de los ingresos respecto de la demanda estimada. Se disminuyó la flota de buses exigida de 6.100 a 4.500 y se relajaron algunas restricciones y exigencias tecnológicas que elevaban los costos del servicio y se traspasó al Administrador Financiero del Transantiago (AFT) el sistema de cobro con la tecnología asociada. Estos cambios tendrían, posteriormente, efectos dramáticos sobre la calidad del servicio que recibieron los usuarios del Transantiago. ¿Cómo pudo alguien pensar que una reducción de la flota de un 26% no los afectaría? Es parte de los misterios de la puesta en marcha del Transantiago. La garantía de ingresos, que aseguraba la viabilidad del negocio para los operadores, también se constituiría en un desincentivo a otorgar un buen servicio, ya que para maximizar utilidades, había un fuerte incentivo a minimizar los costos.
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Las bases de licitación establecían que la adjudicación de servicios se haría sobre la base de la menor tarifa a cobrar. En caso de empate, se adjudicaría a quien ofreciera el mayor aporte a la reserva técnica, fondo que tiene como objetivo ajustar el equilibrio financiero del sistema frente a eventuales fluctuaciones tarifarias.
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Todos los proponentes hicieron ofertas por la tarifa mínima, diferenciándose solo por el monto ofrecido para constituir la reserva técnica, la que quedó conformada por US$ 176 millones, pagaderos en cuatro cuotas, la primera de ellas a completar en julio de 2005.
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Se definió un “inicio simbólico” del sistema para mayo del 2005. En esa fecha se contaría con un servicio con carácter de empresa, sueldo fijo para los choferes, y la incorporación de buses nuevos. En mayo de 2006 le seguiría el uso de la tarjeta de pago sin contacto (tarjeta BIP) y en octubre, la puesta en marcha de los nuevos recorridos, la incorporación del Metro y la operación de la integración tarifaria. Sin embargo, en junio de 2004 se anunció que el plan estaría concluido el 2010, fecha en que se terminaría de construir la infraestructura necesaria para su funcionamiento. En febrero de 2007 se anunció que los corredores segregados no estarían listos antes del 2020, fecha que se adelantó para el 2014 a mediados del mismo año. La puesta en marcha “simbólica” se retrasó a octubre de 2005, última fecha posible de aplazamiento sin entrar en incumplimiento de contratos. En esa oportunidad, quedaron de manifiesto altos niveles de improvisación. Los buses no tenían el radio de giro suficiente para dar vuelta las esquinas, no cabían por algunos pasos bajo nivel y quedaban atascados en los badenes reductores de velocidad, conocidos como “lomos de toro”. Es más, dado que seguían operando los recorridos antiguos, algunos buses articulados debían circular por calles sin pavimentar, ocasionando un aumento de los costos operacionales y de mantención, disminuyendo su vida útil y circulando a una velocidad muy inferior a la proyectada.
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En junio de 2006, a 4 meses de la puesta en marcha definitiva, el Ministro de Transportes del momento, Sergio Espejo, anunció el aplazamiento del Transantiago hasta febrero del 2007, justificando dicha medida en los retrasos del Administrador Financiero en la instalación de los nuevos medios de pago de los buses, retrasos en el sistema de información a usuarios, y en que los operadores no habían capacitado a sus choferes, ni contaban con terminales. Al respecto, tanto los operadores, como el Administrador Financiero (AFT) señalaron estar preparados para el inicio del sistema en octubre de 2006, aunque los hechos mostraron que ello no fue así.



El Costo de los Aplazamientos de la Puesta en Marcha
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De este modo, las fechas planteadas para la partida del sistema respondieron más a una decisión política que a una agenda profesional y de negocios. El inicio simbólico del Transantiago en octubre de 2005 se llevó a cabo antes de una elección presidencial y la fecha de su puesta en marcha definitiva en febrero de 2007 no respondió a los criterios técnicos que aconsejaban suspender el comienzo de las operaciones hasta contar con la infraestructura y demás condiciones que aseguraran el adecuado funcionamiento del Transantiago.



Li



La decisión del Gobierno de aplazar el inicio del Transantiago hasta febrero del 2007 no estuvo exenta de problemas y de costos. De acuerdo a las Bases de Licitación de Uso de Vías del 2003 y los contratos suscritos con los operadores el 2005, que definían el inicio del sistema en mayo del 2006, solo era posible postergar su comienzo hasta octubre de ese año. Una fecha posterior requería una renegociación de contratos y la aprobación de todos los operadores. Pero este retraso no estaba exento de costos para los operadores. Al ampliar la etapa de transición, definida como un periodo de pérdidas con plazo fijo de término, que luego se compensa con ingresos de buses con altas tasas de ocupación, aumentarían también las pérdidas. Por ello, el Gobierno se vio obligado
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a ofrecer compensaciones por las pérdidas adicionales entre el 22 de octubre y el 10 de febrero, las que alcanzaron US$ 57 millones6.
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Dicha compensación incluyó, además, el aplazamiento hasta febrero de la segunda cuota de la Reserva Técnica y la prórroga hasta enero de 2007 de la instalación de filtros de partículas a 3.500 buses antiguos, ambas actividades programadas para julio de 2006; la disminución del cobro del AFT durante el periodo de marcha blanca; y el aplazamiento hasta febrero del retiro de buses, que debía llevarse a cabo en octubre, al igual que la exigencia de terminales de buses. Adicionalmente, se modificó el monto y los plazos para el pago de la reserva técnica.
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De este modo, la reserva técnica, fondo que permite cubrir desfases o descalces temporales de ingresos y costos y dar estabilidad al sistema frente a eventuales fluctuaciones de tarifas, se vio reducida y dejó a los usuarios con un fondo desmejorado para cubrir variaciones de costos que implicaran aumentos de tarifas.
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Por otra parte, producto de los anuncios de la construcción de una línea de Metro hacia Maipú, se dio término anticipado al contrato de construcción de la Estación de Intercambio Modal de Quinta Normal, debiéndose pagar a los concesionarios una indemnización de US$ 12 millones.



6 



www.svs.cl
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III. Resultados



3.1 



Oferta y Calidad del Servicio
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Aunque hubo informes de distintos actores que aconsejaban suspender el inicio del Transantiago7 este comenzó su operación el 10 de febrero de 2007, fecha en la cual se contaba con una infraestructura mínima para hacer frente al cambio, sin que estuviera totalmente operativo el sistema de gestión de pago y sin que se dispusiera de un sistema de gestión de flota que apoyara la operación.
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Tal como preveían no solo analistas externos, sino también al interior del propio Gobierno, la falta de incentivos para que los operadores ofrecieran un buen servicio, ocasionó que únicamente salieran a la calle poco más de 3.000 de los 5.600 buses contratados. Ello provocó grandes aglomeraciones en paraderos, largos tiempos de espera y caminatas por parte de los usuarios. El Metro, único medio de transporte para el cual se conocían recorridos, estaciones y tiempos de viaje, se vio sobre demandado, debiendo incluso cerrar algunas estaciones ante la aglomeración de pasajeros en estaciones y andenes.
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La inexistencia de sistemas de control hacía prácticamente imposible la fiscalización por parte de la autoridad, que se vio en la necesidad de contratar inspectores que fiscalizaran la frecuencia de salida de los buses desde los terminales. Sin embargo, la falta de fiscalización en la calle no aseguraba el cumplimiento de frecuencias a lo largo de la ruta. Junto con ello, el deficiente diseño del sistema de castigos, que no permitía cursar multas por sobre las 6.000 UF sin caducar los contratos de concesión, creaba un nuevo nudo ciego en el sistema y cierto grado de impunidad hacia los operadores.



7 



Metro, Fundación Chile, Libertad y Desarrollo.
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Los resultados de la puesta en marcha del Transantiago y la falta de capacidad del Ministerio de Transportes para dar una pronta solución al déficit de transporte público en una ciudad de más de 6 millones de habitantes, obligó la salida del Ministro Espejo y a fines de marzo de 2007, a poco menos de dos meses de su inicio, asumió la cartera de transportes el señor René Cortázar Sanz.
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Producto de caos inicial, el Ministerio de Transportes aumentó la cobertura, creando más recorridos y ampliando algunos de los existentes, se aumentó la flota a 6.500 buses y se instalaron zonas pagas.
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A este déficit de oferta de transporte público, hay que agregar que desde 1998 el parque de taxis está congelado en el país y que en 2003 se licitó la operación de taxis colectivos. Es así como la oferta de transporte está absolutamente regulada, lo que impide una respuesta más fluida del mercado, para hacerse cargo de los defectos de la planificación centralizada.
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Los resultados de este déficit de oferta de transporte público y la imposibilidad de ajustarse a la demanda en los tiempos necesarios, generaron la proliferación de transporte pirata, el aumento de buses privados contratados por empresas para trasladar a sus empleados y el aumento de viajes en autos particulares. Hoy en Santiago, los buses que circulan superan con creces los 6.100 buses que el Ministerio de Transportes declara en circulación en diciembre de 2008. La Tabla Nº 3 muestra el aumento de buses, recorridos e infraestructura desde el inicio del Transantiago. El número de buses ha aumentado en un 35% y la malla de recorridos casi se ha duplicado, diferencias que no resultan marginales, y demuestran la necesidad de considerar a quienes conocen el mercado en el diseño de un sistema como el Transantiago. A partir de julio de 2007, el Ministerio de Transportes se ha centrado en introducir incentivos económicos que
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induzcan a los operadores a cumplir sus programas operacionales, aumentar la flota en funcionamiento, con el fin de mejorar la frecuencia de los servicios, y reestructurar recorridos, de modo de mejorar la conectividad y disminuir los trasbordos.
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Así se buscó poner fin a las zonas monopólicas, se aumentó el riesgo de demanda de un 10% a un 35% para los operadores y se comenzaron a incorporar descuentos por incumplimientos en la oferta de servicios, con la esperanza de generar los incentivos para mejorar el servicio y disminuir la evasión.
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Pero el fin de la exclusividad zonal, que permitió establecer servicios punto a punto para reducir trasbordos, viola las bases de licitación. Es por ello que se acordó una compensación entre el operador que tiene la exclusividad y el que la viola, en el sentido de aumentar el pago por pasajero a aquel operador que disminuye su demanda y disminuirlo a aquel que la aumenta, de forma de mantener en forma inalterada los ingresos contratados. Este sistema, que sigue el mismo esquema centralizador, donde la iniciativa siempre la toma la autoridad, no genera estímulos para que los operadores propongan nuevos y mejores recorridos, ya que ello no tiene efecto sobre sus ingresos.
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Estos cambios se llevaron a cabo sobre la base de un protocolo de acuerdo, y a un año y medio de su realización, aún no se firman los contratos con dichas modificaciones, que eliminan la exclusividad en las zonas alimentadoras y establecen multas por incumplimiento de servicio. Por último, se adelantó del 2020 al 2014 la construcción de la totalidad de los corredores segregados. Con estos cambios se esperaba un aumento de los buses en la calle, la disminución de los tiempos de viaje y mejoras en la calidad del servicio, así como una disminución del déficit operacional del sistema. Es más, el Ministro Cortázar anunció que a fines de año, el déficit mensual se reduciría de US$ 35 millones a US$ 10 millones.
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Tabla Nº 3 Evolución de la Oferta y Calidad de Servicios del Transantiago8 2006



Bases TS



Feb. 07



Dic. 07



Nov. 08



7.000



4.515



4.489



6.365



6.106



300



193



223



260



326



5.343



6.502



10.198



10.332



225



12,6



48,1



48,1



11,9



8,8



5,6



57,3 (may)



49,0



43,5



Nº de usuarios que espera más de 20 min.



4,4 (jun)



1,4



1,2



Nº de usuarios que espera más de 10 min.



21 (jun)



7,1



8,9



9.000



5.060



5.942



6.310



0



5



40



60



Nº de buses operativos Nº de recorridos Nº de km. de la malla de recorridos



s/i



Tiempo promedio de espera (min.)



6,5



Tiempo total de viaje (min.) 8



52,2



50
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Corredores segregados (km.)



0



Fuente: Ministerio de Transporte.
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Déficit mensual del sistema (mm US$)



D



Validaciones del sistema (miles de bips día)
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Sin embargo, los resultados no fueron los esperados. Si bien los operadores aumentaron la flota operativa en más de un 40% entre marzo y diciembre de 2007 y se observó un aumento de demanda en el segundo semestre del 2007, los niveles de evasión no bajaron y el déficit siguió en aumento, alcanzando US$ 40 millones en diciembre. Los descuentos por incumplimiento de frecuencias no se hicieron efectivos de inmediato, debido a que no existían sistemas de fiscalización adecuados. Es más, solo en julio de 2008 entró en operación un sistema provisorio de gestión de flota y se comenzó a fiscalizar la evasión. Aun así, el déficit no disminuyó. El Metro, por su parte, al constituirse en eje estructurante del Transantiago, duplicó su oferta de servicios entre los años 2003 y 2007. El sistema se diseñó para maximizar la utilización del transporte subterráneo, lo que permitió disminuir el número de bu-



8 



DICTUC: estimación 2006, sobre la base de información de la EOD 2001.
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ses de superficie que circulan paralelamente al Metro, con un efecto en la congestión y contaminación de la ciudad.
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El año 2004 se inauguró la línea 5 del Metro y la extensión de la línea 2; el 2001 se anunció la construcción de la línea 4 a Puente Alto, cuyo último tramo se inauguró el 2006; y en 2007 se anunció la ampliación de la línea 1 hacia Los Domínicos y la construcción de una línea a Maipú. De este modo, el Metro de Santiago, que en 2003 tenía una red de 40 km., el 2007 había crecido a poco menos de 85 km. De igual forma, en ese período pasó de transportar 200 millones de pasajeros al año a 601 millones de pasajeros. Es más, en noviembre de 2006, el Metro llevaba un promedio de 1,2 millones de pasajeros diarios y en abril del 2008, la demanda aumentó a 2,3 millones de pasajeros diarios, llegando a una densidad de 6,4 pasajeros por metro cuadrado en la línea 1. Antes del Transantiago, la densidad en horas de alta demanda era de 5,1 pasajeros por metro cuadrado.



Mill. Km. N° Mil N°



2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 208 203 199 203 232 267 331 601 40.3 40.3 40.3 40.3 46.1 67.4 85.1 85.1 52 52 52 52 58 78 92 92 38.413 40.051 39.009 40.999 45.097 51.344 71.181 94.197 1.362 1.356 1.429 1.424 1.502 1636 1.846 2.721
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Pasajeros año Red de Metro Estaciones Coche-km. Personal
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Tabla Nº 4 Evolución de la Demanda y Oferta del Metro 2000 - 2007



Fuente: Memorias Metro 2000-2007.



Producto de la mala calidad del servicio en los inicios del sistema, gran parte de los usuarios se había volcado al Metro, único medio de transporte del que se conocía con certeza la ubicación de estaciones, destino y tiempos de viaje.
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Gráfico Nº 1 Aumento de la Oferta y Demanda y del Metro
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Fuente: Metro.
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Ante este exceso de demanda, el Metro se vio obligado a cerrar estaciones en numerosas ocasiones, debido a los atochamientos. El peor momento se vivió en mayo de 2007, cuando se cerraron estaciones en 268 oportunidades.
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Para abordar el aumento de pasajeros, el Metro estableció un plan de contingencia, con medidas tales como la contratación de personal adicional para controlar el ascenso y descenso de pasajeros en horas punta en las estaciones de mayor afluencia de público, el aumento del número de trenes y sistemas de gestión que permitían incrementar la oferta de servicios, como aumento de frecuencias, mayor largo de los trenes, ampliación del período diario de servicio y otros, todo lo que le permitió dar solución a los problemas de déficit de oferta y pérdida de calidad del servicio respecto de la situación anterior al Transantiago. El Gráfico Nº 2 muestra la evolución de la demanda diaria del Transantiago9. Al respecto, se observa el efecto



9 



Ministerio de Transportes, Información entregada a la Comisión de Transportes del Senado.
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de la renegociación de contratos de julio de 2007, con un aumento en la demanda de buses a partir de agosto, para luego estabilizarse a partir de septiembre. La demanda vuelve a aumentar a partir de junio del 2008, alcanzando valores cercanos a los 6,4 millones de validaciones diarias, siempre lejos de la demanda referencial proyectada para el inicio del sistema de 9 millones de validaciones diarias. Gráfico Nº 2 Evolución de las Validaciones
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Fuente: Ministerio de Transporte.
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Desgraciadamente, no se cuenta con mediciones que permitan evaluar un mejoramiento en la calidad del servicio. Las mediciones de tiempos de espera y tiempos de viaje llevadas a cabo por el DICTUC, y que se muestran en la Tabla Nº 5, no son representativas del sistema en su conjunto, por cuanto si bien la selección de usuarios en los paraderos es aleatoria, la selección de paraderos no lo es. Adicionalmente, solo hay mediciones de tiempos de espera para el año 2001. Los tiempos de espera y de viajes para el año 2006 fueron estimados sobre la base de la encuesta origen destino del 2001. Los resultados del DICTUC contrastan con encuestas de percepción de usuarios llevadas a cabo por Libertad y Desarrollo, las que no revelan mejoras respecto del nuevo sistema.
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llo



Los resultados de la aplicación de la misma encuesta en forma semestral, entre octubre de 2006, cuando aún operaba el sistema de micros amarillas y marzo de 2008, a un año de iniciado el Transantiago, muestran que, de acuerdo a la percepción de los usuarios, el promedio de viajes semanales ha disminuido y los transbordos han aumentado dramáticamente. De igual forma, los tiempos de viaje ha aumentado un 16%, lo que se explica principalmente por el incremento en los tiempos de espera de un 58%. Los usuarios, además, calificaron el nuevo sistema de transportes con un 4,0 en marzo de 2007, aumentando su nota a un 4,3 en marzo de 2008, ambas calificaciones inferiores a la valoración que daban al sistema antiguo.
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Tabla Nº 5 Resultados Observatorio del Transporte de Santiago10 Oct 06 4.5 29% 40% 63%



4.4 48% 59% 73%



4.2 69% 65% 69%



0.3 48% 25% 6%



Mar 08 / Oct 06 -6.7% 165,0% 62,5% 9,5%
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Viajes semanales promedio Viajeros que hacen trasbordos Viajeros que usan el Metro % de viajes de estudio o trabajo
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Tiempos de viaje (min.) - caminata - espera - viaje Tiempos de viaje bus s/ trasbordo Tiempos de viaje en Metro Tiempo de viaje con trasbordo - bus – bus - bus – Metro Gasto en transporte Calificación del sistema (1 a 7)



Mar 07



D



Variable



Mar 08



Dif.



Fuente: Libertad y Desarrollo.



10 Covarrubias, Ana Luisa. Serie Informe Económico Nº 192, Resultados Encuesta Observatorio del Transporte Público de Santiago, mayo 2008, Libertad y Desarrollo.
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Por otra parte, la incorporación del Metro al Transantiago, significó entregar la gestión de tarifas al Ministerio de Transportes, quedando en poder del Metro solo la gestión de costos. Ello explica su reticencia inicial a incorporarse al Transantiago, más aún considerando que esta empresa pública ha sido capaz de cubrir sus costos operacionales y financiar parte de la inversión con los ingresos de pasajes. Así, el ingreso medio por pasajero alcanzó $ 249 el 2007, un 28% menos que los $ 345 que obtuvo el 2006.
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Los costos de inversión del Metro por pasajero transportado son superiores a los del sistema de superficie. La construcción de un kilómetro de línea de Metro tiene un valor entre 40 y 90 millones de dólares, en tanto la construcción de un kilómetro de corredores segregados vale entre 2 y 12 millones de dólares. Sin embargo, los costos variables del Metro son inferiores a los del transporte de superficie. Es por ello que, en términos de costos operacionales del sistema, el aumento de la participación del Metro permite reducir los costos por pasajero.
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En ese sentido, es necesario evaluar la construcción de nuevas líneas de Metro, considerando no solo su rentabilidad social, incluyendo los beneficios en comodidad, menor contaminación, menor tasa de accidentes y menor congestión, sino también haciéndolo competir con la construcción de corredores segregados de alto estándar. Solo de este modo estaremos seguros de estar utilizando en forma correcta los recursos públicos.



3.2 



Externalidades del Sistema



3.2.1 



Contaminación



Las metas de reducción de emisiones proveniente del transporte público, establecidas en Plan de Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana, eran de un 75% para material particulado respirable (PM10) y de un 40% para óxidos de nitrógeno (NOx).
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Sin embargo, el aumento de 1.600 buses, la mayoría de ellos “enchulados”11 con niveles de emisión muy superiores a vehículos de alto estándar, y el aumento de la cobertura de servicios y, por consiguiente, el incremento de kilómetros recorridos, no lo han permitido. Tampoco han contribuido a alcanzar las metas de reducción de emisiones el aplazamiento de la instalación de filtros de partículas y el retraso en la construcción de infraestructura, que reduce la velocidad comercial de los buses y el aumento del número de viajes de automóviles particulares.
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No obstante, la contaminación provocada por el transporte público ha disminuido respecto de la situación del año 2006. La disminución de la flota de buses, los kilómetros recorridos y la renovación tecnológica del parque han sido uno de los factores que explican esta disminución.
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Fuente: Centro Mario Molina.



11 Buses antiguos reacondicionados para que cumplan los requerimientos mínimos del Transantiago.
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El Centro Mario Molina llevó a cabo un estudio que mide las diferencias de emisiones de buses entre los meses de invierno de los años 2006 y 200712, para lo cual se seleccionaron dos sitios de monitoreo a nivel de calle: uno que representa la operación de un servicio troncal (Alameda) y otro que representa la operación mixta de troncales y alimentadores (Gran Avenida). Los resultados más importantes de este estudio se resumen en lo siguiente: • La concentración de material particulado y óxidos de nitrógeno aumentó el 2007, con respecto del 2006, lo que está influenciado por las condiciones meteorológicas de la ciudad de Santiago. • El número de vehículos promedio diario aumentó el 2007 en un 27% en la Alameda y en un 10% en Gran Avenida, aunque se observa una disminución importante del número de buses más antiguos, que a su vez son los que presentan mayores emisiones contaminantes. • El número de buses disminuyó en un 59% en Alameda y en un 47% en Gran Avenida. • Se observa una disminución en torno al 30% de las partículas más finas13 (PM1,0), que provienen principalmente de las emisiones de tubos de escape. • Se estima que la contaminación por óxidos de nitrógeno disminuyó en un 50% producto de la puesta en marcha del Transantiago, aunque esto ha sido contrarrestado en parte importante por el aumento del transporte privado.



3.2.2 



Congestión



La disminución del número de buses y kilómetros recorridos tiene, sin duda, un impacto positivo en la congestión de la ciudad, aunque no hay mediciones al respecto. Sin embargo,



12 “Evaluación del Impacto del Transantiago en la Calidad del Aire de la Región Metropolitana, año 2007”; Centro Premio Nobel Mario Molina; 3 de julio de 2008. 13 A medida que disminuye el tamaño de las partículas su efecto en la salud es más importante.
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los más beneficiados por este efecto han sido los automovilistas, quienes pueden circular con mayor comodidad, ante la disminución de la flota de locomoción colectiva que circula por la ciudad. Sin perjuicio de lo anterior, la puesta en marcha de sistemas de prioridad para el transporte público, restando espacio para el transporte de vehículos particulares, ha mejorado la velocidad de circulación del transporte público en desmedro del transporte privado.
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3.2.3 
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En este sentido, si lo que se busca es controlar la congestión, hay instrumentos que permiten incorporar el costo de esta en la decisión de los ciudadanos respecto de la modalidad de transporte a usar. Uno de estos instrumentos es el sistema de tarificación vial, cuyo proyecto de ley tiene detenida su tramitación en el Congreso, desgraciadamente, desde hace más de una década.
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La puesta en marcha del Transantiago ha permitido reducir el número de accidentes, fallecidos y lesionados asociados al transporte público. Tabla Nº 6 Accidentes asociados al Transporte Público



Año



Nº de buses



2006 2007 2008



8.000 5.880 6.300



Siniestros Nº c/1000 2.572 322 1.826 310 1.619 257



Fallecidos Nº c/1000 31 3,88 45 7,65 38 6,03



Lesionados Nº c/1000 2.141 268 1.573 268 1.230 195



Fuente: CONASET (Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito).



La Tabla Nº 6 muestra la evolución entre los años 2006 y 2008 del número de accidentes por bus, donde se 52
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constata una disminución del 20% en la cantidad de accidentes y un 27% en los lesionados. Sin embargo, en el período en estudio, los fallecidos por accidentes han aumentado en un 55%, aunque entre el año 2007 y 2008, la tasa de fallecidos por bus disminuye en un 21%.



3.3 



Situación Financiera



3.3.1 



Inversión y gasto 2003 – 2008



ar ro



llo



La Tabla Nº 7 muestra la inversión y gasto total en el Transantiago entre los años 2003 y 2007, que alcanzan a US$ 4.337 millones.
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D
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Llama la atención en las cifras el alto monto invertido en estudios, el que alcanza US$ 33 millones, un 30% de los cuales corresponde a estudios realizados en el período 2007 – 2008, con posterioridad al comienzo del Transantiago.
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A la fecha, la inversión en Transantiago alcanza US$ 2.892 millones, de los cuales US$ 2.200 corresponden a la construcción de las líneas del Metro a Puente Alto y la ampliación de línea 2 hacia Recoleta. Por otra parte, de la inversión en infraestructura de superficie, el 76% fue efectuado con posterioridad al inicio del Transantiago. Por último, los costos operacionales financiados con fondos públicos en los dos años de operación del Transantiago alcanzan a US$ 89 millones.



3.3.2 



Déficit en aumento



Contrariamente a lo que ocurría con el sistema de micros amarrillas, que se autofinanciaba, el Transantiago se presentó deficitario desde sus comienzos.
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Tabla Nº 7 Inversión y Gasto en el Transantiago 2003 - 2008 MM $ 2008 2.602.435



US$ 4.337



1.735.178 1.320.000   66.428 207.529 55.797   19.466 9.603 15.645 29.729 10.982



2.891,96 2.200,00   110,71 345,88 92,99   32,44 16,00 26,07 49,55 18,30
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  Inversión y Gasto Transantiago 2003 - 2007    Inversión en Infraestructura Líneas de Metro a Puente Alto y Recoleta Corredores segregados Concesionados No concesionados Expropiaciones Estaciones de Transferencia Concesionados No concesionados Estación de Intercambio Modal La Cisterna (concesionada) Paraderos y zonas pagas Proyectos complementarios    Gastos Operacionales  Déficit (2007 - 2008)    Costos Operacionales Financiados con Fondos Públicos Pagos a Concesionarios de Infraestructura Monitores zonas pagas y paraderos    Mantención de Infraestructura    Costos no Operacionales Presupuesto Ministerio de Transportes para el Transantiago (2003 - 2008) Estudios Otros (Personal, Bienes y Servicios de Consumo y otros)    Indemnizaciones por aplazamiento en la puesta en marcha Compensación a operadores por aplazamiento entre octubre de 2006 y marzo de 2007 Término anticipado de Contrato Estación Quinta Normal Fuente: Metro, MTT.
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Gráfico Nº 4 Evolución de los Resultados Operacionales del Transantiago 50.000 45.000 40.000 35.000 Mill. de $
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Fuente: Elaboración propia según datos MTT.



Li



be



rta



d



y



D



Las fallas de diseño y puesta en marcha, las renegociaciones de contratos, no exentas de costos y el aumento de los insumos de los operadores explican parte de los incrementos de costos. La tarifa congelada desde febrero del 2007, independiente de la variación de costos del sistema, el alto nivel de evasión producto de la mala calidad del servicio, la inoperancia de los sistemas tecnológicos y una demanda un 30% inferior a la proyectada, explican los menores ingresos. La Tabla Nº 8 y Gráfico Nº 4 muestran la situación financiera del Transantiago. El déficit ha ido en permanente aumento hasta superar los US$ 60 millones a mediados del 2008, alcanzando un déficit acumulado cercano a los US$ 1.400 millones a julio de 2009. Esta tendencia se revirtió en julio de 2009, en razón de las sanciones aplicadas a los operadores por incumplimientos de frecuencia y regularidad, y aunque no hay datos suficientes para asegurar que dicha situación se mantendrá en el tiempo, se espera que ello ocurra. Persisten aún una serie de ineficiencias y rigideces, que de ser subsanadas permitirían reducir el déficit y mejorar la calidad del servicio, tales como las fallas de funcionamiento de los sistemas tecnológicos de responsabilidad del Administrador Financiero 55
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Tabla Nº 8 Evolución de los Resultados del Transantiago ($ de cada mes)



SIAUT
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4.070



272



73.151



32.673



-40.478



-39.449



-65,5



15.949



4.241



323
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30.361



-44.349
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935
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326



68.895



31.192



-37.703



-37.239



-58,1



839



Total 08
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5.025



268



62.899



30.781



-32.118



-32.089
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817
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42.837
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823



Jul 09
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14.586
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268
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-30.484



-30.484
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Total 09
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97.035



34.136
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210.427



-196.171



-195.633
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TOTAL



1.070.874



401.248 111.605 12.788 1.615.275 867.682



-747.592



-766.273



-1.417,9
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Fuente: Ministerio de Transportes.
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del Transantiago. Todavía no es posible identificar viajes de ida y vuelta en el sistema de superficie y solo se cuenta con un sistema provisorio de gestión de flota. Derivado de ello, el Ministerio de Transportes ha reducido los pagos al AFT de acuerdo al nivel de cumplimiento del contrato. A diciembre de 2008, el Administrador Financiero recibía un 56% de los pagos correspondientes al sistema de gestión de pago y un 23% de lo correspondiente al sistema de gestión de flota. Esto equivale a un ahorro de aproximadamente US$ 48 millones anuales por parte del sistema. Por otra parte, a partir de julio de 2007, a los operadores de buses se les descuenta por incumplimiento en el nivel de frecuencias contratadas y a partir de septiembre de 2008, por incumplimiento de regularidad. Estas multas son irrelevantes en términos de reducción de déficit, por cuanto solo un tercio de dichos recursos ingresa al AFT y el resto se abona a Fondos Generales de la Nación.
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La tarifa de $ 380 definida por el Ministerio de Transportes fue subvaluada, lo que explica que desde el primer mes de operación los resultados operacionales hayan sido deficitarios. Estudios de Libertad y Desarrollo previos a la puesta en marcha del Transantiago mostraban que la tarifa de equilibrio para financiarlo debió ser de $ 460.14 Recién en febrero de 2009, la tarifa de adulto experimentó un reajuste de $ 20.



Li



Por otra parte, el modelo tarifario del Transantiago consideraba un período de 90 minutos para trasbordar entre buses y el Metro, con costos que variaban entre $40 y $ 70. Además, se consideraba una tarifa menor para los viajes en zonas alimentadoras, que para viajes en recorridos troncales. Sin embargo, el Transantiago inició su operación con una tarifa plana, sin costos de trasbordos y a los pocos días de operación, la ventana horaria de trasbordos aumentó de 90 a 120 minutos, debido a la excesiva duración de los tiempos de viaje. Solo los viajes en Metro en horario punta tenían un costo de trasbordo de $ 40.



14 



Libertad y Desarrollo, “Transantiago: El Costo para los Usuarios”; Tema Público Nº 790, 29 de septiembre de 2006.
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La tarifa plana generó subsidios cruzados desde quienes hacen viajes cortos hacia quienes hacen viajes más largos, incentivando además trasbordos innecesarios, al ser estos sin costo. Este incremento aumenta el costo del sistema, al depender los pagos a los operadores del número de tramos de cada viaje, manteniendo los ingresos fijos.
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Considerando este esquema tarifario, la falta de incentivos de los operadores y choferes para entregar un buen servicio y la precaria fiscalización por parte del Gobierno, -no solo a los empresarios del transporte que no cumplían sus contratos, sino también a usuarios que no pagaban su pasaje-, la evasión se empinó hasta niveles cercanos al 40% en el sistema de superficie. Ello unido a los mayores costos producto del aumento de flota y de los kilómetros recorridos, generó un déficit en aumento desde el primer día de operación.



3.4 
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En vista de la baja calidad del servicio respecto del sistema antiguo, el Gobierno se comprometió a mantener la tarifa congelada hasta que el sistema se “regularizara”, calificativo que hasta la fecha no ha sido definido por la autoridad. Si bien el sistema ha mejorado respecto de la situación inicial, el déficit se disparó superando los US$ 60 millones a partir del segundo semestre de 2008.



Financiamiento del Déficit



El Transantiago fue diseñado como un sistema de operación privada, que se financiaría con los ingresos tarifarios, sin considerar la aplicación de subsidios. Sin embargo, los errores de diseño, en cuanto a déficit de flota, cobertura de servicios, infraestructura, estimación de demanda, etc., no permitieron su autofinanciamiento. El alto nivel de déficit llevó a que en julio del 2007 se agotara la reserva técnica operativa, que a esa fecha superaba los US$ 40 millones y a que la autoridad tramitara un proyecto
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de ley15 que inyectó al Transantiago US$ 290 millones para financiar el déficit de ese año. En tal oportunidad, el Ministro se comprometió a llegar a fin de año con un déficit mensual de US$ 10 millones y anunció la reprogramación de los contratos con los operadores, aumentando su riesgo de demanda de un 10% a 35%. Al término del 2007, el déficit había aumentado a valores cercanos a los US$ 40 millones mensuales.
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Sin embargo, previo a ello, se intentó financiar el Transantiago sin pasar por el Congreso. El Metro cursó un “préstamo por omisión”, dejando de cobrar US$ 80 millones de los recursos que recaudó y se abstuvo de retener, como era su derecho, para financiar los pagos de las empresas del sector privado que operan el sistema de superficie.
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A fines del 2007, el Gobierno incluyó en la ley de Presupuestos 2008, un aporte al Sistema de Transporte Público de Pasajeros de $ 76.608 millones (US$ 146 millones). El Congreso rechazó la asignación de dichos fondos, lo que obligó al Gobierno a buscar otras fuentes de financiamiento.
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Negándose a recurrir al 2% constitucional “para mantener servicios cuya paralización cause serio perjuicio al país”, procedió a gestionar un crédito de US$ 160 entre el AFT y BancoEstado, con aval de CORFO, para financiar el déficit hasta abril, fecha en que se esperaba aprobar una ley de financiamiento permanente para el Transantiago. Sin embargo, ello no ocurrió y en junio de 2008 se suscribió un nuevo crédito, esta vez por US$ 400 millones con el Banco Interamericano de Desarrollo, BID. Ambos créditos bancarios fueron impugnados por considerarse inconstitucionales. Solo el recurso correspondiente al préstamo del BID fue aprobado por el Tribunal Constitucional, alcanzando a recibir solo US$ 288 de los US$ 400 millones comprometidos, entre los meses de junio y septiembre.



15 Ley 20.206 del 6 de julio de 2007.
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Entre abril y junio del 2008, no se contaba con recursos para financiar el déficit. En ese período se amplió la línea de crédito con BancoEstado y parte del pago a los operadores se llevó a cabo a través de la entrega de pagarés fiscales, los que fueron entregados como pago a los distribuidores de combustibles, quienes a su vez se los endosaron a ENAP. Es así como se usó a una empresa del Estado para subsidiar un sistema deficitario. Finalmente, cuando se obtuvo el financiamiento del BID, dichos recursos fueron reembolsados a ENAP.
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Por último, en septiembre de 2008, ante la falta de alternativas, el Gobierno se vio obligado a hacer uso del 2% constitucional para situaciones de emergencia. Para financiar el Transantiago durante el año 2009, el Gobierno solicitó el uso del 1% constitucional, lo que fue aprobado por la Contraloría General de la República, fondos que permitieron financiar el déficit hasta agosto de 2009. Por último, en septiembre de 2009, y producto de una negociación entre la Coalición por el Cambio y el Gobierno, se aprobó la ley 20.378 que crea un subsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros, situación que será analizada en otro capítulo de este libro.
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El déficit que se muestra en la Tabla Nº 8 no incluye los costos financieros correspondientes al pago de intereses y capital de los créditos suscritos con BancoEstado y el BID, ni la devolución del subsidio reembolsable entregado por medio de la ley 20.206 de julio de 2007, que, en su conjunto, ascienden a valores que varían entre US$ 70 y US$ 110 millones para el período 2009 – 2014. Tampoco se consideran US$ 69 millones por concepto de pagos de infraestructura concesionada16, incluida en el contrato con el AFT, los que a solicitud del Ministerio de Transportes no han sido cancelados por esta entidad, haciéndose efectiva la garantía estatal, pagando por dichos servicios el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el Ministerio de Obras Públicas. Por último, en la ley de Presupuestos 2009, se consideró el pago de US$ 35



16 Estación de Intercambio Modal de La Cisterna, estaciones de transferencia, corredor segregado de Santa Rosa, conexión vial Suiza – Las Rejas.
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millones para la contratación de un sistema de información a usuarios (SIAUT), que hasta abril de 2009 se financia con cargo a tarifas.



llo



De este modo, al déficit del 2008 se deben agregar US$ 65 millones y al déficit estimado para el 2009, que asciende a US$ 548 millones, hay que sumar al menos US$ 170 millones por concepto de costos que no están considerados y que habrá que financiar con cargo a fondos fiscales.
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VI. Conclusiones
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Los resultados del Transantiago no debieran sorprendernos. Ellos son esperables de un sistema planificado en forma centralizada, sin mayor participación de los interesados, que ha decidido qué le conviene a los santiaguinos, en algo tan relevante en su vida diaria como es el transporte, y reemplaza masivamente todo lo existente, lo bueno y lo malo sin distinción.
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Sin duda se requería modernizar el transporte público. Sus altos niveles de congestión y contaminación, las ineficiencias y altos niveles de inseguridad producto de la excesiva atomización de la propiedad que generaba una insana competencia por captar pasajeros y la disponibilidad de dinero en el bus, lo hacían necesario. Sin embargo, un sistema de transporte público debe cubrir las necesidades de los usuarios, al precio que ellos estén dispuestos a pagar. Algunos preferirán pagar tarifas superiores y circular en buses expresos; otros estarán dispuestos a viajar en un sistema más lento y con más trasbordos a cambio de un pago menor. Estas diferencias no fueron consideradas y se estableció un sistema único para todos los santiaguinos.
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La realidad mostró que la planificación de un sistema de la envergadura del Transantiago por parte del Estado está lejos de garantizar resultados que beneficien a los usuarios. La tozudez de las autoridades de la época para insistir en un sistema con altos niveles de sofisticación tecnológica, obligando su autofinanciamiento a una tarifa irrealmente baja, sin considerar su puesta en marcha por etapas, se constituyó en un ejemplo de cómo no hacer políticas públicas. Su inauguración, cuando aún no contaba con las condiciones para operar sin contratiempos, respondió netamente a factores políticos, no a un plan profesional y técnico.
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Desgraciadamente, parte de las soluciones han seguido el mismo modelo de planificación centralizada del diseño original y la velocidad de respuesta a los problemas ha sido inferior a la deseada. Solo a mediados del 2009 se han renegociado contratos, incorporando sistemas de incentivos al eliminar los ingresos garantizados y liberar los nuevos recorridos de los trazados alimentadores.
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Los usuarios, aquellos a quienes se quería beneficiar, resultaron particularmente perjudicados, puesto que no tienen recursos para movilizarse en otro medio de transporte que no sea la locomoción colectiva. Además del valor de la tarifa, están pagando el costo asociado a una mayor incomodidad y mayores tiempos de caminata, esperas y viajes. La tendencia a la planificación central puede llevarse a cabo hasta extremos como el que hemos visto, sin que ningún organismo, como puede ser, por ejemplo, el Congreso, pueda intervenir en las decisiones de equipos que ni siquiera han sido seleccionados con un criterio de representatividad de los diferentes agentes involucrados en el proceso. Por otra parte, ha quedado en evidencia la fragilidad del sistema en cuanto a la ausencia de filtros para los informes que sustentan decisiones de inversión de recursos fiscales. En efecto, a diferencia de los bancos privados, que no destinan recursos a financiar proyectos si las proyecciones de demanda no han sido debi-
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damente auditadas, el Ministerio de Hacienda puede aprobar recursos en forma directa, usando como base informes que raramente se someten a procesos formales de revisión independiente.
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Esta es, probablemente, la clave del fracaso del Transantiago: un diseño y puesta en marcha donde primó la ausencia de una mirada, recomendaciones e informes independientes de cualquier interés político, que garantizaran procesos de decisión más eficientes y lo que es más importante, más justos para todos los ciudadanos.



63



Capítulo 02.indd 63



21/12/09 12:57:46



llo ar ro es D y d rta be Li 64



Capítulo 03.indd 64



21/12/09 12:58:32



III



es



ar ro



llo



la Visión de la Comisión Investigadora del Transantiago
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Cristián Valenzuela B.*



* 



Abogado, Pontificia Universidad Católica de Chile. Jefe de Gabinete del presidente de la Cámara de Diputados.
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I. 



Introducción



Nunca, en los veinte años de gobierno de la Concertación, el diseño e implementación de una política pública había generado tan graves consecuencias, discusiones y complicaciones como las ocasionadas por la reforma al sistema de transporte público de Santiago.
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En parte, ello se explica porque, como ningún otro, el proyecto Transantiago tocó una fibra muy sensible para la ciudadanía, como lo es el transporte básico de cada día. Además, la magnitud de los errores, imprecisiones y equivocaciones que se fueron develando, generaron la atención mediática y centraron el debate político en, por una parte, la búsqueda de responsables y por otra, la necesidad de entregar respuestas y soluciones rápidas a una crisis que escalaba rápidamente.
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En este contexto, la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados jugó un rol de suma relevancia. La herramienta de fiscalización – sancionada por la Constitución a partir del 2005 –, no había logrado hasta ese momento la capacidad para transformarse en una instancia adecuada para fiscalizar los actos de gobierno. Por el contrario, las escasas comisiones que hasta entonces se habían integrado, terminaban siempre politizadas y sus resultados dependían principalmente de las mayorías circunstanciales que sus miembros conformaban. Sin embargo, Transantiago no era un problema fácil de esquivar. Tampoco era patrimonio de un sector social determinado, pues, aun cuando se concentraba principalmente en la población más humilde de la capital, afectaba a la ciudadanía de manera transversal. Y este fue el factor determinante que impulsó al Parlamento a reaccionar con energía. El transporte público no es un servicio que para la mayoría de los ciudadanos sea motivo de elección. Por el



66



Capítulo 03.indd 66



21/12/09 12:58:32



contrario, quienes carecen de alternativas requieren de movilización, todos los días del año ya sea para trabajar, relacionarse o desempeñar las funciones más básicas del mundo moderno en el que vivimos. Por tanto, es una necesidad básica que se vio drásticamente alterada y una realidad que ni siquiera el político más hábil podía eludir.
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Ese es el valor intrínseco de la Comisión Investigadora del Transantiago. En la práctica, se transformó en una instancia de desahogo para la ciudadanía; una oportunidad para buscar respuestas y en la herramienta más eficaz para asignar con precisión las responsabilidades. ¿Habría sido posible conocer con profundidad los desaciertos de la reforma del plan de transportes si no hubiera existido esta instancia? ¿Se habrían develado la serie de informes, actas y denuncias que fueron apareciendo durante su funcionamiento? ¿Habríamos tenido la posibilidad de escuchar los testimonios, arrepentimientos y disculpas de tantos personeros involucrados? Difícilmente.



El Origen y Autoría del Transantiago
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En este capítulo trataremos de reconstruir la historia del Transantiago, a partir de los dichos, antecedentes y principales hitos rescatados de la Comisión Investigadora.



A nadie puede sorprenderle que hasta el momento nadie haya asumido en plenitud la autoría de la reforma al sistema de transporte público de la capital. No debe ser grato ser sindicado como el “autor del Transantiago”, ni menos aspirar a ser reconocido públicamente como el fundador o creador de su impulso inicial. Ello, al menos por ahora. Quién sabe si el día de mañana con un sistema operando adecuadamente y con resultados exitosos en las calles, aparezcan sus legítimos inventores y pretendan canalizar orgullosos los resultados empíricos de su creación.
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Pero más allá de esta distinción temporal, la experiencia traumática del Transantiago nos exige determinar con precisión el origen del proyecto y que se asuma con honestidad el grado de responsabilidad que a cada uno le cabe en la generación de esta idea.
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Este ejercicio tiene un mayor significado cuando se trata de la realización de políticas públicas. No hay mejor sistema de accountability que la sinceridad de las autoridades y la permanente rendición de cuentas, de cara a la ciudadanía. En la medida en que la población tiene la oportunidad de evaluar, criticar y lo que es más importante, aprobar o rechazar una reforma pública de envergadura, se fuerza a los ejecutores futuros de estos proyectos a ser más responsables, precavidos y conscientes del resultado final de sus acciones.
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¿Cuándo nace Transantiago? ¿A partir de qué momento empieza a generarse esta idea? ¿Es posible determinar su origen?
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Las preguntas necesariamente se vinculan con el sistema anterior. Habría que remontarse muchos años atrás para encontrar las primeras críticas al funcionamiento del transporte en Santiago y los nocivos efectos que la alta congestión de “micros amarillas” generaba en la ciudad. Un buen resumen lo entregó el Director Ejecutivo de Sectra, (Secretaría de Transporte, MIDEPLAN), Henry Malbrán en la comisión: “El exceso de buses que circulaban con escasos pasajeros y que ocupaban parte importante de la red vial, particularmente en las horas fuera de punta –lo que en círculos periodísticos se denominó “la marea amarilla”-, junto con la escasa mantención de los buses y su lenta renovación en el tiempo, contribuyeron a agudizar los graves problemas de congestión y contaminación en la ciudad de Santiago. (…) Además, existían graves proble-
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mas de seguridad para los usuarios, puesto que se producía una competencia agresiva para capturar pasajeros, ya que los ingresos, tanto de operadores como de los conductores, dependían de la cantidad de pasajeros que captaban, y como había una sobreoferta de buses, había una competencia agresiva que generaba enormes problemas de seguridad para los usuarios. No es difícil recordar la cantidad de accidentes que se producían por este motivo; la famosa guerra por tomar pasajeros en las calles era una suerte de ley de la selva en la ciudad entre distintos servicios de buses de transporte público. Es decir, la cantidad de buses estaba sobredimensionada. (…) Además, había problemas de seguridad ciudadana muy importantes que tenían que ver con la manera en que se recaudaba el dinero en los servicios, puesto que el dinero recaudado permanecía en los buses, lo que significaba un incentivo permanente para sufrir asaltos y otros delitos que se hicieron comunes en el transporte público.”1
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Estas fueron las bases fundantes de la necesidad de cambiar el modelo y todos los mandatarios de la Concertación, de una u otra manera, manifestaron su intención en este sentido. Pero más allá de las intenciones de los gobiernos anteriores, lo cierto es que, objetivamente, el Presidente que realmente se la jugó por llevar adelante la reforma al transporte público fue Ricardo Lagos. “Mañana comienza, yo creo, el mayor proceso de modernización del transporte público que jamás se ha registrado en la historia de Chile. Este es el mayor plan de transformación que estamos haciendo; hoy día estamos festejando que a partir de mañana Uds. van a ser la cara visible de esta transformación.”2



1 



Henry Malbrán, Acta Sesión 2ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.



2 



Extracto de Discurso pronunciado por el Presidente Ricardo Lagos en un encuentro con operadores y empresarios del Transantiago, el día 21 de octubre de 2005.
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¿Cuáles fueron sus verdaderas intenciones? ¿Qué motivaciones tuvo para liderar este complejo proceso? ¿Qué estaba detrás del tremendo desafío que significaba asumir esta transformación en el transporte capitalino? Es posible que la verdad solo sea develada en las memorias del ex Mandatario. De momento, solo queda sugestionarse y aventurarse a elucubrar teorías sobre el verdadero origen e intenciones detrás del Transantiago.
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La Comisión Investigadora, dentro de la información recopilada, permite afirmar que, sin lugar a dudas, el ex Presidente Ricardo Lagos es el verdadero gestor del Transantiago. Así se desprende de las declaraciones, por ejemplo, de Marcelo Farah, asesor del Plan de Transportes, que de cierta forma, da cuenta del inicio de la reforma. (Farah, 2007).
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“Cuando comenzó el Gobierno del señor Ricardo Lagos, Matías de la Fuente fue nombrado jefe de gabinete del Presidente de la República. Conversamos en varias ocasiones y le hice ver que consideraba que el camino que estaba siguiendo el Gobierno respecto del plan de transporte urbano para Santiago era equivocado. (…) En algún momento, Matías me preguntó cómo lo haría yo. Le pedí que me diera dos semanas para responderle, tiempo durante el cual preparé un borrador de mi visión, que luego le presenté. Él me dijo: “Bueno, déjalo hasta aquí; yo me encargo ahora”. (…) Ahora, respecto de la idea misma, he conversado con Matías con posterioridad, por lo que sé que no reconoce autoría respecto de los detalles de cómo se armó todo. Pero, en mi opinión, él tuvo una participación importante en la idea de crear la unidad y en que eso ocurriera. ¿Qué tan importante fue? Habría que preguntárselo a él. (…) ¿Qué nivel de conocimiento tenía Ricardo Lagos acerca del origen del Transantiago? Imagino que tenía un conocimiento acabado del origen, porque él creó la comisión y el acto de nombramiento de Germán Correa se realizó en La Moneda.”
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Son frases que de cierta manera quedan en el aire, al calor de una discusión compleja y que involucraba múltiples aristas, por lo que en su momento no fueron debidamente ponderadas. Sin embargo, al observarlas con detenimiento y con la pasividad que puede entregar la distancia de los hechos, esas palabras cobran mucha relevancia. ¿Hasta qué punto puede estar involucrado un Presidente en la elaboración de las políticas públicas, si su Jefe de Gabinete participa directamente en la coordinación de los primeros grupos y equipos dispuestos a concebirla? ¿En qué medida el mandato a su principal asesor, se transforma en un reconocimiento explícito del importante rol que para un Mandatario cumple un proyecto determinado?
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Aun cuando no exista una adjudicación de autoría, aun cuando se trate de minimizar y disminuir el grado de involucramiento en la génesis del proyecto, la influencia del ex Presidente Lagos en el origen y desarrollo inicial del Transantiago es irrefutable. Este hecho queda claramente demostrado cuando el ex Mandatario, en un hito sin precedentes en nuestra historia republicana, y luego de un silencio incomprensible que duró largos meses, asume su responsabilidad por los errores y omisiones del Transantiago y se “excusa” ante la ciudadanía.
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“Debemos reconocer con dolor que este cambio del transporte público de Santiago ha ocasionado, en esta primera etapa, perjuicios, molestias, y sufrimientos a mucha gente, particularmente a las familias más modestas. A ellos les pido mis excusas más sinceras; a ellos les reitero mi afecto y cariño. En estos meses lo que más me ha dolido es que las fallas del Plan han afectado la dignidad de la vida de quienes mañana y tarde tiene que tomar un transporte público.”3 A pesar de que este perdón no lo exime de responsabilidades ni disminuye en parte alguna los sufrimientos y



3 



Declaración pública del ex Presidente de la República, Ricardo Lagos Escobar, 18 de diciembre de 2007.
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pesares de la población, se convierte en el vínculo indeleble del gestor con el resultado, del creador con su nefasta obra. Ningún chileno, desde ese día, podrá olvidar que el ex Presidente Ricardo Lagos Escobar es, ciertamente, el “padre del Transantiago”.
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Lo último queda refrendado en los hechos, por la reciente declinación del ex Mandatario a participar de la contienda presidencial del 2009. Según un sondeo del Centro de Encuestas de La Tercera, el 41% de la ciudadanía considera que el Transantiago fue un factor determinante para el ex Presidente a la hora de analizar la viabilidad de su propuesta presidencial.4
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III. Objetivos del Nuevo Sistema de Transportes
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Los objetivos del Transantiago, fundamentalmente, se configuraron a partir de los defectos más visibles del sistema antiguo: eficiencia, seguridad, descontaminación, descongestión y tarifa integrada. El sistema hasta ese entonces imperante se caracterizaba por el alto número de buses que copaban las calles, la alta congestión que provocaban los recorridos sobrepuestos y la contaminación generada por máquinas de gran antigüedad. Asimismo, la propiedad de los buses era altamente atomizada y estaba compuesta por más de 3.000 microempresarios, lo que generaba problemas de coordinación, control y organización del gremio. Un último factor, de elevada importancia, era el que concernía a la seguridad. Por una parte, la existencia de incentivos perversos para la captura de pasajeros, inducía a los choferes a transitar a gran velocidad, con la consiguiente exposición a accidentes y riesgos innecesarios para los usuarios. Por otra parte, el sistema de financiamiento era primitivo y se traducía en que las micros llevaban gran cantidad de dinero en efectivo, lo que constituía un polo de atracción para los delincuentes.



4 



Sondeo del Centro de Encuestas de La Tercera, publicado en La Tercera el Domingo 7 de diciembre de 2008.
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A partir de estos factores negativos, se creó la necesidad de construir un nuevo sistema que, por medio de la integración, redujera el número de buses, unificara el medio de pago y permitiera la elevación sustantiva de los estándares de servicio y operación del sistema. Asimismo, este sistema debía operar en condiciones tarifarias similares al antiguo. La ciudadanía no habría resistido el que se impusiera un nuevo sistema, con las complicaciones típicas de cualquier innovación de esta magnitud, y que, además, ello se tradujera en un aumento sustancial de las tarifas.
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Sin embargo, el factor más olvidado del Transantiago fue precisamente el objetivo central de todo sistema de transportes: la movilización de los usuarios. La subsistencia financiera del sistema de transportes dependía – como se afirmó en la Comisión –, de su capacidad para atraer a inversionistas y empresarios que se interesaran en el negocio. Por lo tanto, debían generarse importantes incentivos comerciales para los nuevos operadores, principalmente, a partir de una malla de recorridos integrada y la utilización maximizada de los buses de transporte público.



Li



IV. Las Decisiones de los Primeros Años



La existencia de esta premisa – un sistema moderno e integrado, pero de bajo costo –, derivó el proyecto hacia otro ámbito: el establecimiento de las condiciones mínimas para que el sistema pudiera operar, aun sacrificando la ambiciosa calidad que pretendía alcanzar el proyecto. No existía margen de error. Para que el Transantiago pudiera sustentarse técnica y financieramente, necesitaba de vías, de información y principalmente, de una gestión impecable que redujera los riesgos de la compleja apuesta que se hacía. Sin embargo, este complejo equilibrio técnico - financiero no concordaba con los estrechos
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plazos del calendario político. Y este hecho se resumía en un hecho indesmentible: Transantiago, mucho antes de reunir las condiciones mínimas necesarias, ya tenía una fecha de estreno de carácter impostergable.
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A partir de entonces se fueron sucediendo las reducciones presupuestarias, la priorización de las vías de infraestructura y la elección de algunos objetivos por sobre otros. En este aspecto, nuevamente, la impronta e intervención directa del Presidente Lagos se hizo sentir con profundidad. El ejemplo más patente, lo refleja la escena del 22 de octubre de 2005 cuando, sin inversión en vías, sin la existencia de una dotación de buses nuevos destacable y ni siquiera con un panorama claro de cómo iba a funcionar, se pone en marcha el Transantiago. Ese día, en un acto políticamente impecable, pero técnicamente irresponsable, el ex Ministro de Transportes Jaime Estévez y el ex Presidente Ricardo Lagos recorrieron la ciudad arriba de un bus y hablaron sobre los beneficios y progresos que traería el proyecto estrella de su administración: se inauguraba el Transantiago.
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Pero, ¿qué necesitaba el Transantiago para partir? ¿Qué decían los técnicos y expertos que participaron de las modelaciones iniciales?



Li



En primer lugar, el nuevo sistema de transportes requería de un impulso sustantivo en la definición de infraestructura vial en la ciudad. El modelo implementado, troncal – alimentador, solo funcionaría correctamente sobre la base de la existencia de amplios corredores, que permitieran a los buses trasladarse a gran velocidad y separar los vehículos de transporte público y automóviles particulares. Según los expertos que asistieron a la Comisión, que no eran nada menos que los mismos encargados de diseñar y testear los escenarios del Transantiago – los consultores Fernández y De Cea –, se requerían más de 280 kilómetros de corredores segregados, esto es, vías en que los buses se movilizaran por el centro de la ruta y donde no tuvieran obstáculos en su desplazamiento. Para ello se necesitaba una inversión sustantiva de recursos y, asimismo, una
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planificación gradual que disminuyera el impacto que generarían estas construcciones en el funcionamiento de la ciudad.



y
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“Luego, tenemos el problema de déficit de infraestructura, lo que es bastante conocido. Se trata de los problemas estructurales de este sistema troncal - alimentador. Por restricciones presupuestarias, permanentemente se fue reduciendo el tamaño de la red de corredores segregados. Partimos en el escenario 5.5, con 284 kilómetros de corredores segregados. Escenarios anteriores a la licitación habían bajado otros 284 kilómetros, algo que se llamó escenario 200, para decir que tiene 200 millones de dólares de inversión en corredores, con un total de 23 kilómetros de corredores. Finalmente, lo que tenemos a junio de 2007 son 16 kilómetros operativos de corredores. A fin de año, esperamos llegar a 46, con los corredores en construcción terminados. De todas formas, es un déficit muy importante de corredores segregados.”5
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Para construir 280 kilómetros de vías segregadas, se requerirían al menos de seis años de construcciones e inversiones. Esos plazos no calzaban con los 3 años que le quedaban al Presidente Lagos de mandato y difícilmente, el ex Mandatario iba a estar dispuesto a entregar en bandeja su proyecto estrella para que fuera aprovechado por las administraciones posteriores. En fin, de los 23 kilómetros finalmente contemplados, solo se construyeron 16 y aún hoy es posible observar el retraso significativo en la construcción de corredores segregados: solo 39 kilómetros en todo Santiago.6



5 



Joaquín De Cea, Acta Sesión 8ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.



6 



Según consta en la presentación realizada por el Ministro René Cortázar S. en la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones de la H. Cámara de Diputados, Martes 13 de mayo de 2008.
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En segundo término, la incorporación de nuevas tecnologías que permitieran tener una adecuada gestión de flota. En la experiencia comparada, cualquier sistema de transportes que se precie de tal, debe tener un componente tecnológico sustantivo que permita coordinar las frecuencias, reducir los tiempos de espera y optimizar los recursos humanos y técnicos que integran el sistema. En Transantiago, esta iba a ser la verdadera revolución. Es así como inicialmente se contempló la existencia de un moderno Centro de Gestión de Buses (luego conocido como el CIG, Centro de Información y Gestión) que iba a ser el encargado fundamental de esta tecnología esencial del sistema de transportes.
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En el esquema original del modelo Transantiago siempre se contempló el sistema de gestión separado del pago. Era la única manera, a juicio de muchos, de alcanzar la autonomía que requería el sistema y una correcta operación de todos los componentes.
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“Por otra parte, la integración operacional es la central de gestión de buses. Todos estos elementos están en el diseño original del Transantiago. Esta central de gestión de buses es fundamental, ya que eso es lo que permite la gestión dinámica en tiempo real y en ruta de la flota de buses. Esto significa gestión de la operación y del control de frecuencias.”7 ¿Qué pasó con este sistema de gestión autónomo? ¿Dónde está actualmente la Central de Control y Gestión? “En primer lugar se eliminó el Centro de Control y Gestión de Buses. Prácticamente se redistribuyó. Una parte está en la licitación del AFT y otra en la licitación del Sistema de Información al Usuario. Este componente tenía funcionalidad propia, contaba con ciertos ni-



7 



Germán Correa, Acta Sesión 3ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.
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veles de autonomía, pero también de interdependencia de los otros componentes. Hoy, la falta de este elemento nos ha impedido tener un control de frecuencia adecuado para gestionar la flota.”8 Este hito se produce en el proceso de licitación del AFT. Las bases, contrariando el modelo original, permitieron al consorcio la opción de quedarse con la gestión y el control de flota, lo que redundó en una disminución de las facultades del SIAUT9.
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“Señor Presidente, tal como lo señalé aquí, no había una oferta del AFT, sino que dentro de las propias bases de licitación se consideraba la opción de ofertar o no el sistema de gestión. En el caso de que el AFT no lo ofertara, iba a ser desarrollado por el SIAUT. En el fondo, para el sistema no era opcional, en cambio sí para el AFT (…) Ahora, ese SIAUT no es el de hoy, pues este tenía otras competencias que se eliminaron de las bases a partir de esta decisión del AFT.”10



be



Esta información fue ratificada por el Sr. Ronald Bull, Gerente de Aditiva:



Li



“En cuanto a la complicación de haber mezclado el tema del pago con el de gestión, las bases de licitación del AFT estaban dirigidas esencialmente al sistema de pago y permitían que, opcionalmente, ella agregara el de gestión, de acuerdo con las especificaciones y los requerimientos del Ministerio. Por lo tanto, cuando el AFT se embarcó en los sistemas de pago y de gestión, lo hizo pensando en que serían capaces de sacar adelante



8 



Germán Correa, Acta Sesión 3ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.



9 



Sistema de Información al Usuario Transantiago. Inicialmente se había denominado Central de Control y Gestión y luego, CIG, Central de Información y Gestión.



10 Andrés Silva, Acta Sesión 34ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.
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ambas cosas. Pero el sistema de gestión era inicialmente separado.”11



ar ro



llo



En definitiva, el diseño y la posterior conformación de las bases de licitación determinaron que fuera el AFT el único actor en materia tecnológica y que tuviera en su mandato, la gestión y el sistema de pago. Esta decisión fue avalada por el ex Ministro Jaime Estévez, quien, contrariando el diseño original, defendió la opción resuelta por el AFT. Sin embargo, no era una decisión meramente técnica, sino que se vio directamente influenciada por las variables económicas y las restricciones impuestas por el modelo licitado, como lo afirma Osvaldo Schaerer, asesor del AFT:
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“La licitación del AFT se llamó a continuación la de los Troncales, una vez que se sabía cuánto dinero se colocó en el fondo común. Se consideraron dos tipos de ofertas. La oferta uno considera la provisión, operación y mantención del equipo de apoyo a la explotación de flota, además de todos los otros aspectos financieros propios del AFT. La oferta dos no incluía los aspectos tecnológicos. Era posible hacerlo por separado o integrado. Se hizo así, porque, de acuerdo a los asesores especialistas consultados, puede haber sinergias positivas que los privados descubriesen al hacer esto en su conjunto, lo cual podía bajar los costos del sistema (…) Como la pregunta fue formulada sobre el plano técnico la respuesta correcta sobre ese plano es que si uno tuviera ausencia de restricciones impuestas por el modelo diseñado para tarificar y remunerar, tecnológicamente hay soluciones más simples que podrían ser desintegradas, pero no soportarían las capacidades de tarificación ni de remuneración que forman parte del modelo que se sometió a licitación en su oportunidad.”12



11 Ronald Bull, Acta Sesión 24ª de la Comisión Investigadora del Transantiago. 12 Osvaldo Schaerer, Acta Sesión 23ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.
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Por lo tanto, pese a los especialistas consultados por el Sr. Estévez, en la práctica, tanto en el diseño original como en el concepto de los propios expertos del AFT, era más adecuado el contemplar estos sistemas separadamente. Se puede presumir que esta decisión fue motivada más bien por aspectos económicos del esquema tarifario y en las condiciones financieras del modelo que, en aras de la optimización tecnológica del sistema de transporte o los incentivos correctos, permitieran el adecuado desempeño del Transantiago.



rta



d



y



D



es



ar ro



llo



Un tercer aspecto determinante, condicionado en el Transantiago de los primeros años, tuvo que ver con la flota de buses licitados en comparación a la cantidad de buses que efectivamente se necesitaban en la calle. Uno de los pilares del Transantiago era, precisamente, la existencia de una flota adecuada que pudiese hacerse cargo de la demanda de los usuarios del transporte público. En este sentido, es inconcebible la existencia de un sistema de transportes si no se contaba con el capital físico de vehículos que pudiera hacerse cargo de la demanda de los pasajeros.
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¿Cuántos buses se requerían efectivamente en operación para el funcionamiento básico del Transantiago y quiénes eran responsables de esta tarea? “Al final del estudio de diseño estratégico que realizamos, que se hizo pensando en que la implementación sería en 2005, se recomendaron 5.160 buses en las calles para ese año. Eso significa que había que tener una flota total de 5.600 buses para esa operación. Como consecuencia del diseño de las bases, de la licitación y de las propuestas de los operadores se obtuvo una flota de 4.515 buses, lo cual es inconsistente con la recomendación de los 5.600 buses. Ahí faltan 1.100 buses. (…) Esto tiene que ver con la flota y con la permanente tendencia, probablemente definida por las restricciones tarifarias y de costo, a achicar el
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proyecto, disminuir la flota requerida para dar un buen servicio.” 13



llo



En el hecho, entonces, los responsables del modelo inicial pronosticaban un número de buses mayor para el estreno de Transantiago que no se condecía con las cifras que manejaban las autoridades. Consultada la contraparte técnica del Ministerio de Transportes – Mónica Zucker, de la unidad de gestión de la coordinación de Transantiago–, dio a conocer los fundamentos de los considerables cambios incorporados a la definición de la flota de buses definitiva:
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“…trabajé y fui responsable total de la etapa de transición y del escenario 9. Cuando ello concluyó y se desestimó este escenario, me parece recordar que tuvo fundamentos más bien económicos, ya que ese escenario contemplaba 6.500 buses.”14
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Al respecto, el coordinador de Transantiago, Fernando Promis señaló:
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“En esa fecha (septiembre de 2004), el modelo postulado por los consultores postulaba una flota de 4.532 buses, pero las ofertas recibidas contemplaban 4.515 buses. A partir de ese momento, la nueva modelación encargada a los consultores, bajo mi administración en la coordinación del Transantiago, señala que para poder mantener los mismos tiempos de espera modelados, aunque la demanda requerida había aumentado a partir de las proyecciones originales se requerían 5.930 buses, es decir una flota superior a la ofertada. (…) Como ya en esa fecha había una cantidad de buses con GPS a bordo, empezamos a evaluar las velocidades comerciales de los buses en función



13 José Fernández y Joaquín De Cea, Acta Sesión 8ª de la Comisión Investigadora del Transantiago. 14 Mónica Zucker, Acta Sesión 28ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.
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de los ejes estructurantes que seguirían siendo tales a partir del 10 de febrero. (…) Por lo tanto, la flota, en promedio, de esas modelaciones físicas requeridas por el modelo, era de alrededor de 5.400 buses y si se extrapolaban las sensibilidades del orden de 4.900.”15 Sin embargo, los consultores señalaron algo distinto:
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“(…)Posteriormente, vivimos un capítulo similar cuando el año pasado se nos pidió que actualizáramos las demandas, porque el proyecto ya no se iba a hacer en 2005, como estaba presupuestado en nuestro análisis, sino que en 2007. Ahí dijimos que se necesitaban 6.100 buses en total.”16
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Básicamente, lo señalado por la consultora Fernández y De Cea da cuenta de una serie de afirmaciones determinantes para el resultado final que pudimos observar. En primer término, respecto de los buses que existían previamente, es de público conocimiento que antes del 10 de febrero operaban en Santiago alrededor de 7.500 buses. Posteriormente, el diseño original de Transantiago, establecido en el escenario 5.5 entregado por los ingenieros, contemplaba la existencia de 5.600 buses totales como base estructural del plan. Sin embargo, las bases de licitación no consideraron este aspecto y determinaron que solo se licitarían 4.515 buses en total. Según sus propias afirmaciones, estas restricciones fueron una tendencia permanente en el desarrollo de Transantiago: por restricciones tarifarias y de costo, era necesario achicar el proyecto. Ello muestra la escasa preocupación que hubo por la calidad del servicio desde el punto de vista de los usuarios. Al reducir el número de buses, para mantener la tarifa irrealmente baja, los usuarios tendrían que asumir un



15 Fernando Promis, Acta Sesión 17ª de la Comisión Investigadora del Transantiago. 16 José Fernández y Joaquín De Cea, Acta Sesión 8ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.
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mayor costo en tiempos de caminata y espera, así como incomodidades producto del aumento del número promedio de pasajeros por bus. Posteriormente, a petición de las autoridades, los flujos de demanda debieron ser actualizados por la postergación de la entrada en vigencia del proyecto Transantiago. Evidentemente, los flujos de usuarios al 2005 no serían los mismos que al 2007.
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“Efectuamos un análisis de escenarios por rangos, es decir, no entregamos una cifra exacta, puesto que es la metodología que se emplea cuando existe algún grado de incertidumbre, de manera que señalamos que para operar razonablemente el sistema se requerían entre 5.620 y 5.930 buses operando en las calles, lo que implicaba una flota total de 6.100 a 6.400 buses. Por lo tanto, podrán darse cuenta de que la cifra de 6.400 buses de la que se habla en la actualidad no es producto de la casualidad. Nuestra contraparte no se puso muy feliz cuando le dimos a conocer lo señalado. Incluso, tuvimos algunos dimes y diretes, porque nos trató hasta de ineptos.”17
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Estas últimas declaraciones solo refrendaron la permanente resistencia de la autoridad a las recomendaciones técnicas sobre el funcionamiento del Transantiago. Las modelaciones pronosticadas ciertamente eran contrarias al deseo de poner en marcha el Transantiago cuanto antes. A estas alturas uno se pregunta: ¿de qué servía la contratación de estudios e informes técnicos si estos eran descartados por sus propios mandantes? Las principales justificaciones por parte de la autoridad se enfocaron en las dudas que generaban las predicciones de demanda y cómo esta venía decayendo en los años en que se escrituraron las bases de licitación.



17 Enrique Cabrera, Acta Sesión 8ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.
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“Entonces, por una parte, no es transparente lo que ustedes hoy dan por hecho de que si el modelo decía 5 mil había que tener 5 mil. En ese momento había muchas dudas sobre lo que establecía el modelo y cuánto había que tener. Asimismo, había un problema de disminución de la demanda. De manera que eso exacerbaba la preocupación de creer o no en las cifras computacionales. Eso lo veía todos los días cuando hablábamos con los operadores. No era llegar y decir que ahí estaba el informe de Fernández & De Cea o de otra firma.(…) Evidentemente, había cálculos de los ingenieros de transporte. Todo esto se basó en estudios de ingeniería y en un conjunto de profesionales que indicaron lo que era razonable tener, que, contrastado luego con la ingeniería de la calle, se demostró que se requerían más buses, y por eso se elevó su número. Pero si tuviéramos circulando todos los buses que estaban en la licitación original, el problema sería bastante menor. El problema central es que los buses no han salido a la calle. (…) En nuestra época observamos un exceso de buses y no falta. Cuando realicé los cambios, la crítica era la contraria. Remítanse a la prensa de la época y verán cómo se reclamaba por el hecho de que no sacaba los amarillos al ritmo y velocidad que ellos estimaban conveniente. Según los operadores de ese momento teníamos, más bien, un exceso de flota y no deficiencias.”18 Pero la realidad superó la ficción. Lo concreto es que faltaron buses y la autoridad, apremiada por las advertencias y pronósticos de los organismos técnicos, reaccionó tardíamente a la necesidad de contar con una flota mayor de buses en las calles.



18 Jaime Estévez, Acta Sesión 11ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.
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“Fernández y De Cea manifestaron en ese estudio que el sistema debía operar con 5.600 buses. En todo caso, reitero que esto lo tendrá que plantear la coordinadora de Transantiago. El 10 de febrero se modificaron los contratos para que el sistema partiera con 5.600 buses. En otras palabras, la modelación que hace Fernández y De Cea, de pasar de 4.515 ó 4.800 buses a 5.600 fue acogida por la coordinadora de Transantiago y se modificaron los contratos, en que está estipulada explícitamente la cantidad de buses. Por lo tanto, se acogió lo planteado por los consultores Fernández & De Cea.”19
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“Lamentablemente, los ingenieros del Ministerio de Transportes se dieron cuenta de que la flota de 5.100 máquinas tampoco sería suficiente y, después del 15 de enero de 2007 –no me atrevería a decir el día exacto-, y además informalmente -ya no fue con una modificación de contrato-, nos pidieron que agregáramos 500 buses más a la flota.”20
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“Es más -lo señalo con detalle en mi presentación-, el 29 de diciembre de 2006 se nos comunicó que debíamos incorporar 500 buses adicionales para proteger al Metro. ¿De dónde sacábamos 500 buses si estábamos a treinta días de partir? Se nos dijo que usáramos buses usados. Pero el troncal que represento, por contrato, solo podía usar buses nuevos. No estábamos preparados para utilizar vehículos usados.”21 En efecto, era poco probable que los operadores y el administrador tecnológico pudieran cumplir adecuadamente



19 Danilo Núñez, Acta Sesión 9ª de la Comisión Investigadora del Transantiago. 20 Andrés Navarro, Acta Sesión 36ª de la Comisión Investigadora del Transantiago. 21 Héctor Moya, Acta Sesión 27ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.
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con este repentino y tardío aumento de flota. Pese a que las advertencias de los consultores se realizaron entre septiembre de 2006 y enero de 2007, las decisiones se tomaron a días de ponerse en marcha el plan en su totalidad. Ello derivó en que los contratos fueran modificados un día antes que el Transantiago partiera (9 de febrero de 2007), con el objeto de introducir los nuevos requerimientos que las proyecciones del modelo demandaban. Y no solo eso. Además, se relajaron las normas de emisión de contaminantes y de obligación de los buses de contar con filtros, de manera que pudiera incorporarse a la flota un mayor número de buses antiguos.
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Sin embargo, en el aire aún quedan interrogantes: ¿Qué justificó desde un inicio la decisión de reducir la cantidad de buses? ¿Qué poderosas razones aconsejaban disminuir drásticamente la oferta total de buses en Santiago si proveníamos de un sistema que tenía más de 7.000 máquinas funcionando? Es difícil de determinar, pero quizás va en la línea de lo comentado por Héctor Moya de SUBUS:
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“Luego se empezó a trabajar sobre un modelo teórico –no voy a profundizar en ello, porque ustedes saben quién modeló Transantiago-, que en su primera etapa de modelación contemplaba 5 mil 500 buses. Con esta cantidad de buses, no hubo oferentes, nacionales ni internacionales, porque los números eran negativos. Nadie postuló.” “¿Qué hizo la autoridad de la época? Bajó de 5.500 a 4.635 buses. Ahora sí se vieron bonitos los números y fueron azules. Y en ese escenario, indudablemente, hubo interesados en participar, internacionales y nacionales, pero ya el Gobierno no podía no reconocer –específicamente, el ministro Etcheberry- que con los 4.635 buses iba a sostener el transporte público de la ciudad.”22



22 Héctor Moya, Acta Sesión 27ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.
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V. La Puesta en Marcha de Papel



llo



Por lo tanto, es posible afirmar que la decisión tenía un fundamento de carácter económico (viabilidad financiera y atractiva para los operadores), pero, además, con un claro sesgo político. El negocio debía ser atractivo para los operadores de vías y, asimismo, no debía encarecerse en demasía la tarifa, pues esa era la gran promesa de Transantiago. En definitiva, la inexistencia del elemento tecnológico para controlar la gestión del transporte y los profundos retrasos en materia de infraestructura, influyeron directamente en el tamaño de la flota y obligaron a tomar estas decisiones precipitadas.
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El hito fundamental del Transantiago se produce el 10 de febrero del 2007. Sin embargo, el verdadero comienzo, como vimos, se remonta a octubre del año 2005. Efectivamente, con la llamada “empresarización” de los antiguos operadores de micros y la introducción de algunos buses “estándar” Transantiago, se da comienzo a la irreversible puesta en marcha del nuevo plan de transportes.
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¿Pero cuál es la consecuencia real de este paso en falso? ¿Qué efectos tendría para el futuro, el que el entonces Presidente Ricardo Lagos lanzara con bombos y platillos la modernización del transporte público? Sin duda, muchos. En primer lugar, el lanzamiento del 22 de octubre implicaba el que los contratos comenzaran a ejecutarse inmediatamente. Esto significaba, entre otras cosas, que dentro de un año el sistema debería operar a plenitud, lo que determinaría la instauración de la nueva malla de recorridos y la implementación del nuevo sistema tarifario. Asimismo, se empezaron a ejecutar las obligaciones recíprocas de las partes contratantes. Los contratos establecieron hitos de cumplimientos por parte de los operadores y el AFT. Por otro lado, la verificación de estas etapas permitiría a los involucrados comenzar a cobrar
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las tarifas integradas y a exigir las prestaciones que contemplaban las cláusulas contractuales. Si la prudencia no fue una característica de las autoridades a la hora de establecer las condiciones de partida del Transantiago, menos podría exigírseles a los operadores privados, que para entrar al negocio se aseguraron de contar con beneficios inmejorables para garantizar el éxito de sus inversiones.
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“Ya me referí al comienzo de la operación de los buses en octubre de 2005. En ese momento – también lo señalé entonces- se agregó un elemento sustantivo del nuevo sistema: la flota de buses nuevos. El problema que eso provocó fue poner en marcha los contratos de concesión, que ahora ha pasado a ser un elemento importante. (…) cuando se ponen en vigencia contratos, con un nivel de costos operacionales mayores que el que tendrá en régimen, está tensionando el equilibrio financiero de los operadores y del sistema en su conjunto. Este es un problema que, de alguna manera, debe haber influido –no lo sé- en los análisis que se hicieron al momento de decidir si se postergaba más o no la entrada en vigencia del sistema en el Gobierno actual.”23



Li



En segundo término, la partida en falso acentuó las expectativas de la gente. El singular hito significó, en concreto, la erradicación progresiva de las antiguas “micros amarillas” y se fue dando paso a estos nuevos buses que supuestamente permitirían un transporte limpio, de mejor calidad, eficiente y seguro. El cambio de color – de amarillo a albiverde – fue un golpe de efecto importante para el Transantiago y un duro presagio para la esperanzada ciudadanía. Recapitulando en las conclusiones de la Comisión, no cabe duda que el “cambio cultural” que representaba el Transantiago marcaría profundamente su desarrollo. Y por lo tanto, las



23 Germán Correa, Acta Sesión 4ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.
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expectativas creadas fueron concientizando a la ciudadanía en que este sería un tremendo proyecto, que todo funcionaría a la perfección y que estaríamos – como afirmaron las autoridades – a la altura de las ciudades más desarrolladas del mundo.
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No por nada las encuestas califican con una reprobación absoluta al Transantiago. Más de un 80% de los chilenos cree que ha sido un desastre. La gran mayoría de los usuarios lo ha calificado en este primer año, con notas bajo 2,0. Y en la misma línea, las exigencias de la población siguen siendo altas. No se conforman con los cambios y modificaciones que ha pretendido introducir el Ministro Cortázar. El “estándar” del transporte público había cambiado para siempre.24



rta



d



y



D
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Nadie duda, a estas alturas, que si se hubiese partido con una reforma gradual del nuevo sistema de transportes, otro habría sido el resultado. Muchos no concuerdan con el diseño base del modelo implementado, pero ciertamente, las consecuencias negativas de este podrían haber sido mitigadas, moderadas y corregidas a partir de la experimentación y su puesta en marcha progresiva.



Li



be



Por último, en lo restante, poco y nada cambiaría. Los recorridos siguieron siendo los mismos. Los choferes seguían conduciendo igual o peor que antes, ya que a muchos se le hacía difícil transitar con los “buses orugas” por estrechos pasadizos y hacer maniobras elaboradas para poder doblar en las intersecciones. En definitiva, una puesta en marcha de cartón, cuyos reales efectos solo se verían con el correr de los meses.



24 Revisar Centro de Estudios Públicos (CEP), Estudio Nacional de Opinión Pública, N° 56. Noviembre – diciembre de 2007 en http://www.cepchile.cl; y Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP), Encuesta sobre percepción de los habitantes de la Región Metropolitana sobre Transantiago, enero 2008.
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VI. 



Inevitables Postergaciones



A poco andar, las complicaciones fueron surgiendo. El incumplimiento sostenido de las obligaciones del Administrador Financiero – verificadas por los equipos técnicos del Ministerio – fue configurando un escenario incierto para el mes de octubre que se aproximaba y en el que se inauguraría el sistema.



llo



¿Estaba el sistema listo para partir? ¿Estaban las condiciones mínimas que exigía la operación inicial del Transantiago?



be
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d



y
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es



ar ro



Ciertamente no. La pesada mochila heredada por el Gobierno de la Presidenta Bachelet, con el tiempo, se fue haciendo aún más insostenible. Pese a todas las promesas y que las obligaciones de los contratos eran exigibles, se hacía indispensable postergar en un par de meses la puesta en marcha definitiva del Transantiago. Sin duda, era una decisión política arriesgada, aunque a juicio de muchos, aún se estaba tiempo para controlar los efectos políticos de estas decisiones. Mal que mal, el 2007 no era año electoral y con el tiempo, los sinsabores del incumplimiento de los plazos podían ser olvidados con una correcta operación de los servicios.



Li



Sin embargo, la postergación no podía ser indefinida e igualmente estaba sometida a las restricciones propias de los tiempos del Gobierno. La fecha elegida fue el 10 de febrero, lo que permitiría una transición más relajada entre el sistema antiguo y el sistema nuevo. Sin escolares en las calles y con mucha gente de vacaciones, se pensó que en un par de semanas todo iba a estar listo para los verdaderos desafíos de marzo. Con este objetivo se diseñó una programación estricta del cumplimiento de las metas del AFT y se determinaron los aspectos prioritarios con que se debería contar para la nueva fecha de partida. Eso sí, como se desprende de las declaraciones de las autoridades, ahora sí que la nueva fecha era impostergable.
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“En esto quiero ser muy claro: aquí no hubo, que yo sepa, un expediente A que dijera: “Se inicia este proceso el 10 de febrero” y un expediente B que dijera: “No se inicia este proceso el 10 de febrero.”25 ¿Pero cómo se conseguiría el concurso de todos los operadores y del mismo AFT para que en conjunto consintieran con la postergación del Transantiago?



y



D



es



ar ro



llo



Ni las bases de licitación, ni los contratos, contemplaban eventuales postergaciones. El único mecanismo de extensión de los plazos estaba contemplado en los contratos, que permitían un desfase de un máximo de 60 días sin necesidad de la anuencia de los operadores. Sin embargo, esta opción ya había sido utilizada por el ex Ministro Jaime Estévez, cuando modificó en 56 días, la puesta en marcha inicial del Transantiago (del 25 de agosto al 22 de octubre de 2005).



Li



be



rta



d



Pero el Ministro Espejo, demostrando una hábil capacidad de negociación, convenció a los operadores y, como se afirmó recurrentemente, la postergación no implicó un perjuicio patrimonial al Fisco. Esta postura era coincidente con las justificaciones y explicaciones de la autoridad frente al desastre de febrero de 2007, ya que si los operadores no estuvieron listos para partir en ese mes, menos lo habrían estado en octubre del 2006. Ciertamente, sus supuestos incumplimientos habrían motivado su conformidad con el cambio propuesto por la autoridad ministerial. “Quiero ser muy claro en un punto que se ha puesto sobre la mesa por segunda vez, por lo que seré todo lo enfático que sea necesario. El asunto de los potenciales costos fiscales no fue un factor en el proceso de decisiones tomadas. Lo dije anteriormente y



25 Sergio Espejo, Acta Sesión 12ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.
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ahora lo reitero. (…) Recuerdo también un aspecto técnico no menor. Estos pagos se efectuaban desde la reserva técnica. La reserva técnica –estoy seguro que la diputada Nogueira entiende muy bien esto- no es patrimonio del Fisco, sino del sistema, por lo que hablar de un costo fiscal asociado a que se gatillaran estos compromisos no es exacto en ese sentido particular.”26



es



ar ro



llo



Pero, ¿es esto efectivo? ¿No operaron compensaciones en favor de los operadores de vías? De acuerdo a los antecedentes que se pueden extraer de la multiplicidad de documentos acompañados a la Comisión es posible sostener otra teoría. No solo se pagaron altísimas compensaciones a los operadores, sino que además, estos pagos sí significaron un perjuicio patrimonial al Fisco, al menos, indirecto.



be
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Las modificaciones contractuales no se limitaron simplemente al cambio de fechas de la puesta en marcha. Se extendieron a muchos factores técnicos como una reestructuración de la modalidad tarifaria, introducción de coeficientes nuevos para el reparto de los recursos, así como también determinaron expresamente la renuncia a las acciones legales que le correspondían a las partes involucradas, tanto para los operadores como para el Ministerio.



Li



Pero el verdadero factor determinante – y poco conocido – de las negociaciones entre la autoridad de transportes y los operadores, lo constituyeron las condonaciones y postergaciones de los pagos del aporte a la reserva técnica, que debían enterar las distintas unidades de negocio del Transantiago. Las bases de licitación del año 2003, que determinaron el proceso de licitación y adjudicación de las unidades de negocio en el año 2005, establecieron expresamente la existencia de la reserva técnica, factor que serviría como un verdadero “colchón



26 Andrés Velasco, Acta Sesión 30ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.
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financiero”, y permitiría, entre otras cosas, sustentar una tarifa equilibrada. Los factores de determinación de los montos de los aportes eran variados y, entre otros, dependerían del número de buses nuevos que la unidad colocaría en operación o el tamaño total de la flota. La única regla en común era que el pago total de la reserva técnica se produciría en un plazo máximo de 4 años y que antes de julio de cada mes, las empresas deberían cumplir con su obligación contractual.



ar ro



llo



Los distintos contratos firmados el año 2005 determinaron, para cada unidad de negocio, el calendario de aportes a la reserva técnica y establecían, explícitamente, los compromisos que debían verificarse para cada uno de ellos, año a año.
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Suponemos que aquí el Ministro Espejo y sus asesores vieron una oportunidad para negociar. Sin duda, si la nueva postergación constituía un hecho político inaceptable para los detractores del Gobierno, ¿se imaginan Uds. cuál habría sido la reacción de la oposición si se anunciaran masivas compensaciones a favor de los operadores? Esta operación silenciosa, asimismo, permitiría mantener disciplinados a los operadores de vías que, a través de esta operación, moderaban significativamente los costos que ya les implicaba el naciente Transantiago.



Li



En definitiva, en cada una de las modificaciones contractuales llevadas a cabo a mediados del 2006 se contempló la condonación de parte de los aportes a la reserva técnica e igualmente, la postergación de las fechas en que dichos aportes debían ser enterados. Ello permitió a los operadores mayor holgura en sus respectivos capitales y también la reducción de los costos globales involucrados en las concesiones del Transantiago. Y respecto de este tema, el Ministro Andrés Velasco ha incurrido en un error. Indirectamente, el patrimonio fiscal sí se vio afectado. Ello, pues fue necesario recurrir a aportes extraordinarios una vez que el Transantiago se encontraba en marcha. Los US$ 290 millones de julio de 2007 y los US$ 160 millones de enero de 2008
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son aportes que inicialmente no estaban contemplados y que provienen directamente del Fisco, aun cuando se prometía su restitución a futuro. Lo mismo podemos decir del fallido crédito del BID, que implicó un aporte de US$ 400 millones y de los cuales se gastaron US$ 288 millones. Ciertamente, si no se hubiera disminuido la reserva técnica y se respetara el aumento progresivo de la tarifa, no hubiese sido necesario acudir a medidas de financiamiento extraordinarias.



ar ro



llo



¿Qué hubieran dicho los microempresarios del transporte excluidos de la licitación inicial si se les hubiera prometido apoyo financiero y una relajación de las disposiciones de las bases? ¿Acaso no se habrían arriesgado a subir sus ofertas para poder competir con los grandes conglomerados extranjeros?
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Sin duda, este es uno de los aspectos controvertidos del Transantiago que todavía no ha sido debidamente tratado. Si bien las bases de licitación no son pétreas ni se rigidizan con el tiempo, contemplan ciertas normas básicas de operación y establecen el marco general en el cual se debe desarrollar la concesión. Por medio de los contratos, esas estipulaciones cobran vida y se vinculan con cada uno de los operadores.



Li



En este caso, claramente, se ha producido una violación a las bases de licitación que afecta directamente la igualdad de oportunidades para todos los posibles oferentes de ella. El “cambio en las reglas del juego” realizado en forma posterior es un atentado a la libre competencia, pues por errores, omisiones y equivocaciones se afectan los legítimos derechos y aspiraciones de quienes, al tiempo de verificarse la licitación, no podían competir con el resto de los oferentes. Y ello no solo fue una marca registrada en el paso del Ministro Espejo por el Transantiago. También ha sido una herramienta de negociación para el Ministro René Cortázar. Un análisis superficial de las múltiples modificaciones realizadas en el último tiempo dan cuenta de las postergaciones en el pago de las cuotas que
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se han granjeado los operadores del transporte público. Es por estas razones que hoy en día la reserva técnica se encuentra agotada y ha sido necesario inyectar mayores recursos para evitar que se gatille el alza de tarifas.



ar ro



El fatídico 10 - F



es



VII. 



llo



En definitiva, la apresurada partida del Transantiago y las sucesivas postergaciones no solo tuvieron un impacto político sustantivo, sino que, fundamentalmente, han tenido costos económicos importantes que se siguen sosteniendo en el tiempo.
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Hasta el momento, el relato no ha revelado nada demasiado extravagante a la lamentable realidad que podemos observar día a día en el sector público. Pese a los esfuerzos desplegados en pro de la transparencia y al aporte que las innovaciones tecnológicas han incorporado a la gestión pública en los últimos años, lo cierto es que aún es posible observar con facilidad, cómo el aparato público sigue siendo manejado más por criterios políticos que técnicos.



Li



La designación de los cargos públicos, el “momento preciso” en que debe ser inaugurada una obra, los invitados a una ceremonia de apertura, en fin, todas y cada una de las instancias en que se desarrolla “lo público” siguen fuertemente marcadas por un sentido de aprovechamiento y de oportunidad para destacar excesivamente virtudes de la coalición gobernante. Pasó en Transportes – Transantiago y EFE –, pasa en Obras Públicas, en Educación y en tantas otras áreas. Y seguramente, de no mediar eventos tan únicos y desafortunados como el Transantiago, este estilo se seguiría repitiendo. Esa es la importancia radical del 10 de febrero. Debe ser visto como un hito trascendental en la historia de las políticas públicas de nuestro país, que tiene que dejar una lección clara
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para el futuro. El erróneo devenir del Transantiago tuvo su apogeo en una negra jornada que marcará a muchos chilenos para siempre.



es



ar ro



llo



Como lo denominara el ex Subsecretario Danilo Núñez, el “10-F”, marcó un antes y un después en el desarrollo del nuevo sistema de transportes. Tan apocalíptica expresión fue acuñada en forma previa y pretendió disponer de la máxima preparación y coordinación para un hito que se anticipaba complicado. Sin embargo, la realidad superó todas las aprensiones que existían y en las calles reinó el caos y la desorganización durante largos meses. Lo que podamos decir es poco, y lo que ya han reflejado imágenes, testimonios y vivencias es mucho. Simplemente, la puesta en marcha definitiva del Transantiago fue la expresión concreta y real de un mal diseño y una pésima implementación.
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Más que indagar sobre las causas, que se han reflejado principalmente en los párrafos anteriores, es preciso detenerse en las advertencias. La Comisión Investigadora permitió, a través de su acuciosa y profunda investigación, determinar las múltiples prevenciones y señales que presagiaban el complicado futuro que le esperaba al Transantiago.



Li



¿Tenía el Gobierno información suficiente para anticipar este desastre? ¿Estaban en conocimiento las autoridades de las posibles consecuencias de las decisiones que tomaban? A la luz de los hechos creemos que sí y que la evidencia, no para un ingeniero en transportes ni un experto urbanista, sino que para una persona común y corriente, aconsejaba que se postergara la puesta en marcha y se evitará un conflicto inminente. Los primeros indicios lo constituyen las condiciones técnicas en que se encontraba Transantiago. La planificación inicial, como vimos, había sido sustancialmente alterada por la necesidad de implementar cuanto antes el plan ideado. La carencia de vías, la fragilidad del sistema tecnológico y la escasa preparación de la población para el cambio, por sí solos, constituían motivos suficientes
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para frenar tan drástico desenlace. Sin embargo, el camino trazado por el Gobierno del Presidente Lagos tenía hitos y fechas determinadas. Por una parte, la soberbia de creerse capaces de resolverlo todo y de superar todos los objetivos planteados, y por otra, la lealtad malentendida con los antecesores, formaron en el Gobierno de la Presidenta Bachelet la errada convicción de que había que partir sí o sí.



llo



En segundo término, la Comisión develó una serie de informes que alertaban no solo de estas deficiencias, sino, lo que es más grave aún, de las consecuencias sociales que podrían producirse.



D
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El informe más revelador fue la minuta que el Directorio del Metro dio a conocer a las autoridades de gobierno, sobre el colapso que se produciría en el tren subterráneo una vez que se iniciara el Transantiago. Esta, según los antecedentes de la Comisión, se dio a conocer al Gobierno el 1 de diciembre de 2006.



y



Entre sus principales conclusiones, se



rta



d



afirmaba:



Li



be



“(…) aún considerando todas las acciones mitigadoras que Metro está ejecutando, el modelo pronostica una situación de “lleno completo” en las horas peak de todos los días laborales para diversos tramos de la red de Metro (…) ”Lleno completo” quiere decir que todos los coches de todos los trenes de Metro que circulan a esa hora en ese tramo, van ocupados a nivel de 6 pasajeros por m2, lo cual es una tasa de ocupación que solo puntualmente y rara vez se ha experimentado en Metro hasta el día de hoy. (…) Según nuestros ingenieros, la mayoría de las estaciones de Metro no fueron diseñadas para absorber esta cantidad y concentración temporal de pasajeros. (…) Se estima, por lo tanto, que habrá alrededor de 30 estaciones de Metro (cerca de 1/3 del total de
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estaciones del Metro) que presentarán condiciones de saturación crítica en las horas peak. Es muy probable, incluso, que para las horas peak y al menos durante el período de transición, resulte necesario introducir cierres temporales de ciertas estaciones, impidiendo que más gente ingrese a ellas hasta que se alivie su condición...”27



D
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Asimismo, los informes de Carabineros y la Policía de Investigaciones auguraban situaciones críticas en los accesos y el interior del Metro. Además, se detallaban los posibles estallidos sociales por la falta de movilización y desmanes en paraderos, poblaciones y lugares de alta concentración de usuarios. Toda esta información permitió a las autoridades establecer planes de contingencia para hacer frente a estos problemas que, dado lo gráfico de las advertencias, ya había perdido el carácter de “probabilidades” para pasar a convertirse en “realidades”.
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Por otra parte, constaban los informes técnicos de las instituciones encomendadas por el Ministerio de Transportes para hacer la evaluación de la marcha del Administrador Financiero del Transantiago. Estas eran Aditiva, a cargo de la evaluación del sistema de gestión y la Fundación Chile, a cargo de la evaluación del sistema de pagos del Transantiago. Es difícil, en pocas líneas, hacerse cargo de la enorme cantidad de información entregada por estas entidades y que advertían de las profundas deficiencias que presentaba el AFT en el cumplimiento de sus obligaciones. En síntesis, la Fundación Chile emitió una serie de pronunciamientos a lo largo de su período de evaluación, que daban cuenta de los atrasos que presentaba el AFT en materia de gestión de flotas. Los párrafos más destacables son:



27 Minuta sobre los resultados del Estudio “Análisis de Impacto de Transantiago sobre la operación de Metro” realizada por la Consultora Fernández y De Cea Ingenieros, elaborada por Metro S.A.
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D



es
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“En líneas generales, el proyecto se ha caracterizado por la falta de un liderazgo claro de él por parte del AFT, siendo notorios la falta del ente integrador, la ausencia de la formalidad necesaria en la ingeniería y su documentación, y el evidente grado de improvisación al momento de las instalaciones. La ausencia de información y documentación adecuada impide determinar los avances reales y asimismo la detección temprana de dificultades. (…) Con el fin de poder contar con una fecha realista, podemos considerar en primer lugar que una instalación ordenada y confiable para la flota no tomará un tiempo inferior a once meses, teniendo los manuales precisos y claros para instalaciones masivas. A esto debe agregarse un proceso de ingeniería de a lo menos de dos meses, por lo cual por el solo efecto de instalaciones estaríamos a fines de junio de 2007.”28
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“Con el avance observado del proyecto del AFT, todo indica que para el 10 de febrero de 2007 el sistema no va disponer de todas las funcionalidades establecidas por bases. Esto ha llevado a establecer una recepción parcial para dicha fecha y una definitiva para una fecha posterior, cuando todo lo requerido se encuentre implementado. (…) A menos de dos meses de la fecha oficial para la entrada en servicio del Sistema de Pago del AFT, y a pesar de las promesas y esfuerzos del AFT, los resultados alcanzados durante las Pruebas Funcionales y el Plan Piloto indican importantes falencias en los sistemas. Por lo anterior, el sistema no está maduro para ser puesto en uso público.”29



28 Fundación Chile, Orden de Trabajo N° 5, Diagnóstico y Asesoría a la Gestión de Proyectos Tecnológicos del Sistema de Transporte Público. 28 de abril de 2006. 29 Fundación Chile, Orden de Trabajo N° 7, Diagnóstico y Asesoría a la Gestión de Proyectos Tecnológicos del Sistema de Transporte Público. 28 de diciembre de 2006.
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llo



Esta era la naturaleza de los informes que emanaban de la Fundación Chile y que fueron desoídos por el Gobierno. No hay que olvidar que, por concepto de estudios y evaluación, el Ministerio de Transportes desembolsó casi $ 7.000 millones de pesos durante las etapas de diseño e implementación del Transantiago. No se explica, entonces, la obstinación de las autoridades por seguir adelante y por tomar los evidentes riesgos que la puesta en funcionamiento definitiva implicaba. A estas alturas es legítimo preguntarse: ¿no habría sido menos costoso asumir las pérdidas y compensar a los operadores por una nueva postergación?



es



ar ro



Siguiendo en las proyecciones observadas, los informes posteriores al 10 de febrero tampoco fueron muy auspiciosos, ya que se informaba de una serie de problemas en la operación del sistema:



D
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• • 



d



y



• 



“Principales problemas observados: Inestabilidad frente a los cambios de condiciones de cobro en las tarifas. Inestabilidad para operar con tablas de pago futuro. Imposibilidad de actualizaciones masivas en corto plazo. Imposibilidad de rescate de las transacciones de acuerdo a contrato. Suministro inadecuado de tarjetas de pago BIP. Resulta complicado evaluar la cantidad de fallos técnicos reales de los validadores, debido a la perturbación de la operación de los mismos. No se puede evaluar la versión real del software embebido en los validadores, ya que la presentación de la versión en uso, aparentemente solo corresponde a una parte de él.”30



Li



• • • 



• 



30 Fundación Chile, Orden de Trabajo N° 7, Diagnóstico y Asesoría a la Gestión de Proyectos Tecnológicos del Sistema de Transporte Público. 21 de febrero de 2007.
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Por su parte, Aditiva también evaluó con sendos informes el trabajo del Administrador Financiero:



rta
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“Con fecha 22-feb-2006 se debería haber dado inicio a la Etapa II del Plan de Implementación de Transantiago, sin embargo, si bien el AFT continua avanzando en los diferentes temas pendientes, a dos meses del plazo fijado, aún no se encuentran dadas las condiciones para cumplir con este Hito. (…) Por otra parte, junto con las exigencias tecnológicas están presentes las exigencias de plazo, que presionan por avanzar, sin respetar en forma rigurosa la correcta ejecución de cada una de las etapas del proyecto, sembrando de esta manera, potenciales riesgos futuros con consecuencias impredecibles (…) En virtud de lo anteriormente señalado, se advierte que aún reduciendo los alcances asociados al inicio de la Etapa de Régimen, resulta prácticamente imposible cumplir con los plazos actualmente establecidos. De esta manera, se propone evaluar necesariamente la posibilidad de postergar el inicio de la Fase 3.”31



Li



be



La realidad demostrada por los informes de los órganos encargados de evaluar el cumplimiento de las metas da cuenta de los profundos atrasos que existían. Pero si uno quisiera profundizar un poco más, ciertamente podría afirmar que el Gobierno no solo estaba informado, sino que hacía lo posible y lo imposible por apurar los plazos y exigir al máximo a la entidad financiera, no respetando – como dice el informe – la correcta y rigurosa ejecución de las etapas del proyecto. “Hay varias funcionalidades donde el AFT no ha mostrado ningún avance desde hace varios meses, tales como el conteo de pasajeros, la visualización en consola y el intercambio de mensajes de audio a través del KIT, entre otras (…) En el escenario actual y con todo el esfuerzo que pueda desarrollar el AFT, se puede afirmar que las funcio-



31 Aditiva, Diagnóstico y Asesoría a la Gestión de Proyectos Tecnológicos del Sistema de Transporte Público. 21 de abril de 2006.
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nalidades de gestión que se soportan en los sistemas embarcados no estarán completamente disponibles para el 10 de febrero de 2007, y en el mejor de los casos, el sistema no entregará datos confiables.”32
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En este último caso, hacemos referencia a un informe entregado a la autoridad el 10 de enero de 2007, pocas semanas antes de que partiera el Transantiago y según el cual es posible desprender claramente el grado de conocimiento de las autoridades. Pero de nada sirvió. Si ni siquiera se escuchó a Carabineros o al Metro, con su detallado informe, difícilmente podíamos esperar que se prestara atención a los informes de los organismos técnicos.



be



rta



d



y



D



es



Y si todo esto no fuera suficiente, debemos agregar la auditoría efectuada por los bancos socios al Administrador Financiero del Transantiago, en respuesta a una solicitud de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras y que tenía por objeto evaluar los principales riesgos operacionales y tecnológicos del proyecto. Lo más destacable de esta auditoría – sin perjuicio de su contenido y la información que fue determinada –, es que fue hecha por los propios bancos y sus resultados fueron comunicados diez días antes del inicio del Transantiago (31 de enero de 2007). Dentro de sus principales conclusiones se cita:



Li



“Los esfuerzos del AFT se han focalizado fundamentalmente en sacar el proyecto adelante en los plazos estipulados, situación que ha ido en desmedro de la implementación de un ambiente de control sólido que permita asegurar la operatividad y seguridad del sistema en régimen regular, comprobando la existencia de riesgos operacionales y tecnológicos.”33



32 Aditiva, Diagnóstico y Asesoría a la Gestión de Proyectos Tecnológicos del Sistema de Transporte Público. 10 de enero de 2007. 33 Equipo de Auditores de Bancos socios del AFT. Auditoría a “Administrador Financiero Transantiago (AFT)” y levantamiento de los riesgos tecnológicos y operacionales asociados a la operatividad de la Sociedad. 31 de enero de 2007.
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Síntesis de principales riesgos: • Capacitación a personal de concesionarios no finalizada la cual se encuentra con un 84% de avance. • Sistema de Apoyo a la Flota (SAEF) no se encuentra totalmente finalizado. • Dispositivo de contador de pasajeros no disponible para la puesta en marcha. • Instalación de Equipamiento en Buses no completado en un 100%. “De los 4.752 buses con equipamiento embarcado de acuerdo a la información analizada al 30.01.2007, solo se encuentran operativos para su normal funcionamiento 3.311 que equivale al 70%, lo que pone en riesgo el cumplimiento de la puesta en marcha del proyecto en la fecha establecida, provocando problemas a los usuarios, riesgo de imagen y un perjuicio económico para AFT por efectos de multa.”34
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En cuanto a la determinación de quiénes estaban en conocimiento de dicho informe, de acuerdo a lo expresado en la carta que el presidente de BancoEstado remite a la Comisión, esta información estuvo a disposición de la Administración del AFT con anterioridad al 31 de enero de 2007; fue informada al Directorio del AFT el 31 de enero de 2007 y fue remitida a la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, con fecha 4 de febrero de 2007. ¿Y el Gobierno sabía de esta auditoría y de sus resultados? Al parecer, de acuerdo a las declaraciones del ex Ministro de Hacienda, Nicolás Eyzaguirre, esta información se habría comunicado al Gobierno. 



34 Equipo de Auditores de Bancos socios del AFT. Auditoría a “Administrador Financiero Transantiago (AFT)” y levantamiento de los riesgos tecnológicos y operacionales asociados a la operatividad de la Sociedad. 31 de enero de 2007.
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“Formo parte del Comité de Auditoría de BancoEstado y, por lo tanto, conocí el informe donde se señalaban los riesgos que todavía estaban presentes. El comité ejecutivo del banco nos informó que eso se le comunicó permanentemente a la autoridad respectiva. (…) Tengo la sensación, casi la convicción, de que se nos informó que permanentemente se le hicieron ver estos riesgos a la autoridad de Transportes.”35
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En la misma línea se manifestó el presidente de BancoEstado, José Luis Mardones, al ser consultado por la supuesta confidencialidad que se había pretendido imponer a las auditorías realizadas.
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“La autoridad fue informada sobre todos los temas contenidos en esa auditoría, mucho antes de que fuera escrita. Se realizó en el segundo semestre de 2006 y se presentó a los socios el 31 de enero de 2007. La política de BancoEstado y los socios del AFT ha sido informar oportuna y constantemente sobre los avances y tropiezos. Eso se refleja adecuadamente en un par de actas del comité técnico del Transantiago, de enero de 2007 (…) Conocieron el contenido de ese informe. Estaba en conocimiento de la autoridad coordinadora del Transantiago. Los riesgos de incumplimiento habían sido informados por el AFT al Ministerio de Transportes.”36 En fin, en lo relativo a este último antecedente – auditoría del AFT – queda claramente consignado el grado de conocimiento que el Ministerio y por ende, las autoridades del Gobierno, tenían respecto del estado de cumplimiento del AFT de los compromisos contractuales del Transantiago.



35 Nicolás Eyzaguirre, Acta Sesión 29ª de la Comisión Investigadora del Transantiago. 36 José Luis Mardones, entrevista concedida a El Mercurio, 17 de octubre 2007.
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En definitiva, el 10 de febrero se ha transformado en un hito muy relevante no solo para el devenir del transporte público en la ciudad de Santiago, sino que particularmente, para la historia de las políticas públicas en Chile. Más que indagar en las causas y consecuencias directas, era importante cuestionarse y preguntar, ¿se pudo haber evitado? De acuerdo a los antecedentes analizados, a la información disponible en la Comisión Investigadora y a las declaraciones de los distintos personeros que asistieron al Congreso, es correcto afirmar que existió un conjunto de antecedentes que al menos aconsejaba la postergación de la puesta en marcha definitiva del Transantiago y que se podría, de haber primado la prudencia y el rigor técnico, haber evitado la enorme cantidad de complicaciones y sufrimientos que debió enfrentar la población de Santiago.
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Por lo tanto, no es posible desligarse de responsabilidad, afirmando que los errores cometidos se basaron en “falta de información”. El problema fundamental radica en la incorrecta evaluación y ponderación de estos antecedentes, la irresponsabilidad de las autoridades que antepusieron los intereses políticos por sobre los requerimientos técnicos y, en definitiva, en haber dejado a la ciudadanía de lado, privilegiando el simbolismo inadecuado de un proyecto.



VIII. Las consecuencias posteriores



El resultado final del proyecto Transantiago aún está por verse. Sin embargo, las consecuencias provisorias de este nefasto proyecto son las que hemos venido observando en este último año. Más que hacerme cargo de los padecimientos y complejidades que ha vivido la población – ámbito que debiera ser analizado desde el punto de vista psicológico-social –, creo que es preciso dar cuenta de las consecuencias políticas que se generaron a partir del estreno del nuevo plan de transportes. Para ello, hay que distinguir dos etapas: antes y después de la Comisión Investigadora del Transantiago.
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La etapa previa estuvo fuertemente marcada por la búsqueda de justificaciones por parte del Gobierno. A toda costa, el objetivo inicial fue condicionar a la opinión pública mediante los exagerados cuestionamientos a los operadores. Con el correr de los días, no solo se fue asentando la impresión de que las deficiencias eran ampliamente conocidas por las autoridades, sino que, lo que es más grave aún, que podrían haberse prevenido y con una nueva postergación seguramente se habrían evitado del todo. Los antecedentes y la crítica situación por la que atravesaba la ciudadanía fueron estresando la relación entre el Ministro Espejo y el Gobierno. Los infructuosos esfuerzos por corregir un sistema que tenía múltiples fallas, llevaron indefectiblemente a la renuncia de Sergio Espejo al cargo de Ministro de Transportes y Telecomunicaciones. En su reemplazo, se nombró a René Cortázar.
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Sería injusto asignarle al ex Ministro la responsabilidad por todo lo que ha ocurrido con esta reforma, particularmente, considerando que solo habían transcurrido diez meses entre que asumió en el cargo y comenzó el Transantiago. Pero, de sus palabras también se desprende la actitud temeraria con que afrontó los desafíos que se le encomendaron y que, en parte, explican la desprolijidad con la que se ha actuado en materia de Transantiago:
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“Con humildad, pero con determinación, quiero decir que gobernar exige decidir con información incompleta y en escenarios de incertidumbre. Las autoridades elegimos en medio de incertidumbre y tomamos las definiciones que consideramos más razonables conforme al mandato que tenemos. Los antecedentes disponibles nos hacían pensar, en base a la opinión de expertos, que la fecha más adecuada para iniciar la fase de régimen, protegiendo a las personas, era el mes de febrero.”37



37 Sergio Espejo, Acta Sesión 12ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.
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¿De qué antecedentes disponía el Ministerio de Transportes? ¿Qué expertos le aconsejaron iniciarlo definitivamente en febrero? Como hemos visto, esta afirmación no es del todo exacta. Existían múltiples informes (Metro, Carabineros, Auditores Ministeriales, etc...) y advertencias expresas. ¿Qué esperaba el Ministro, una orden de no innovar?
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“A raíz del informe de abril, el Ministerio decidió postergar para febrero de 2007 el inicio del Transantiago. Nuestro planteamiento era julio de 2007, pero el Ministerio decidió hacerlo en febrero del 2007.”38
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Este último extracto corresponde solo a una mínima parte de lo que señaló el presidente de la Fundación Chile y como vimos en la información extractada de los informes respectivos, el organismo auditor no solo advirtió expresamente la conveniencia de postergar la puesta en marcha sino que, detalladamente, dio cuenta de la magnitud y extensión de las falencias que presentaba el AFT.
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Por lo tanto, el ex Ministro Espejo no solo fue cesado por la incapacidad demostrada a la hora de intervenir directamente en la crisis y proponer las soluciones que el transporte en la capital requería en las semanas posteriores al comienzo del Transantiago. Su salida también se explica por la incomprensible justificación que pretendía dar a su accionar y al del Gobierno en la toma de decisiones previo al comienzo de la crisis. “Señor Presidente, reitero, los antecedentes fundamentales para tomar esa decisión son los que he descrito a esta Comisión y no otros. A mi entender, tales antecedentes hacen razonables las decisiones que adoptamos en un escenario de incertidumbre. Esos son los antecedentes que tenía el Gobierno. No tengo nada más que agregar en esta materia, aunque quisiera.”39



38 Manuel Garretón, presidente de la Fundación Chile, Acta Sesión 28ª de la Comisión Investigadora del Transantiago. 39 Sergio Espejo, Acta Sesión 12ª de la Comisión Investigadora del Transantiago.
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¿Qué poderosa justificación le impedía reconocer los errores y asumir con humildad que se había equivocado, que el Gobierno se había equivocado de principio a fin en el Transantiago? Incluso tiempo después, el propio Gobierno, representado en el entonces Ministro del Interior, Belisario Velasco, pretendió reafirmar que la decisión del Gobierno había sido adecuada.
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“No hay ningún informe, de ningún organismo -ustedes ya habrían tenido acceso a él, hace mucho rato, y lo estarían publicitando-, que diga que hay que postergar la marcha del Transantiago.” 40
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Sin embargo, la estrategia del Gobierno – de culpar exclusivamente a los operadores y a la ciudadanía por la evasión –, nunca consiguió posicionarse como una alternativa válida a la impresión realista que se iban formando las personas. El efecto propio de esta evolución se reflejó en la baja significativa de la adhesión del Gobierno y la Presidenta en las encuestas, además de una creciente molestia de la gente en las calles, paraderos y estaciones de Metro.
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Pero el golpe de gracia definitivo surgió producto de la propia Comisión Investigadora. No solo como canalizadora de información que iban revelando los invitados y los documentos que solicitaban los parlamentarios. Además, principalmente, su resultado final tuvo un carácter determinante. Por primera vez se generó la necesidad de singularizar con precisión las responsabilidades individuales y colectivas de este proceso, enumerar los errores e intentar proponer las vías de solución que podría ser necesario adoptar. Sin duda, la consecuencia más importante del Transantiago, como proceso político y social, iba a estar determinada por el resultado final que elaborara la Comisión Investigadora.



40 Belisario Velasco, Sesión especial de la Cámara de Diputados para tratar la Interpelación al Ministro del Interior. Sesión 66ª de Martes 14 de agosto de 2007.
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IX. Palabras Finales
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Para concluir, es preciso señalar que más del 90% de los funcionarios y autoridades involucrados en el diseño e implementación del Transantiago se han alejado de sus cargos y han asumido – en público o en privado – la responsabilidad por sus acciones y omisiones. Algunos siguen vinculados, ya sea a través de directorios de empresas del Estado o en cargos de asesoría relevante, pero ninguno directamente involucrado en la búsqueda de soluciones para el Transantiago. Algunos otros partieron directamente al sector privado, a participar de las contrapartes del Estado en el tema Transantiago. A empresas operadoras, asociaciones de tecnología e, incluso, a la banca ligada a la propiedad del AFT. Sobran comentarios para quienes, de una u otra manera, se aprovecharon de las ilusiones y expectativas de la gente, y en definitiva, lucraron a partir de ellas.
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En este sentido, es justo decir que la responsabilidad política como nunca antes tuvo su mayor expresión en el fracaso del Transantiago. Y es adecuado que así sea. De esta manera se dejará una huella imborrable en las generaciones por venir y, seguramente, se podrán ahorrar futuros padecimientos a la hora de experimentar con las personas y sus formas de vida. Es este, finalmente, el mensaje que debe quedar. Ojalá, el complejo devenir del Transantiago nos permita dejar como legado, por una parte, un Estado más responsable, y por otra, una enseñanza para que quienes directa o indirectamente participaron en la génesis y desarrollo de este proyecto, en el futuro sean doblemente precavidos a la hora de tomar decisiones tan trascendentales para la ciudadanía. Transantiago es y ha sido una experiencia dolorosa para el pueblo chileno. Sin quererlo, lo que pretendía ser una reforma histórica que nos iba a situar en la cúspide de las naciones modernas y en la vanguardia del mundo desarrollado – en lo que al sistema de transportes se refiere –, terminó convirtiéndose en la pesadilla más resistida y recurrente que haya afectado a la población en los últimos años. 108
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Este triste transitar aún está muy lejos de acabarse. Aun cuando el Ministro Cortázar ha puesto todo de sí para superar las dificultades, estas siguen presente y se agudizan conforme pasa el tiempo. Asimismo, la crisis financiera está en el máximo de su expresión y no obstante los préstamos, subsidios y transferencias, quedan serias dudas de que este sistema pueda perpetuarse sin producir un daño irreparable a las finanzas de Chile hacia el futuro. Es de esperar que, con la colaboración de todos los sectores políticos, el Gobierno tenga la humildad necesaria para reconocer los errores y tenga la independencia suficiente para introducir los cambios y reformas que el Transantiago requiere para dejar de ser la gran promesa incumplida de los Gobiernos de la Concertación.
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Transantiago y los conceptos de diseño de sistemas de transporte público
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Dos años después del inicio de sus operaciones, Transantiago se mantiene como un tema polémico para especialistas, usuarios y autoridades encargadas de su planificación y gestión. El objetivo de modernizar los servicios de transporte público es ampliamente compartido en el país; sin embargo, la forma en que se diseñó y materializó el proyecto dio lugar a un sistema que aún no logra estabilizarse ni responder al concepto de servicios que lo inspiró.
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Diferentes razones explican que un largo proceso de preparación haya llevado al resultado que observamos. La mayor parte de los análisis publicados sobre Transantiago incluye como elementos comunes la debilidad institucional, el diseño deficiente y la implementación defectuosa.
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Aun cuando existen argumentos técnicos que permiten explicar de manera directa las causas de los principales problemas – por ejemplo, la falta de infraestructura que hace inviable un sistema troncal – alimentador –, poco se ha dicho sobre la administración de las prioridades y su consistencia con los objetivos. En buena medida, la falta de claridad sobre las prioridades contribuyó a la existencia de áreas de ambigüedad en el diseño y explica decisiones inconsistentes durante el proceso de implementación. En efecto, para una misma ciudad y mediante el mismo concepto de diseño, un sistema que priorice la sustentabilidad ambiental se resolverá de manera diferente a uno cuya prioridad sea el servicio al usuario y este, a su vez, será distinto de uno en que la prioridad sea la eficiencia económica del inversionista privado. La experiencia existente en América Latina es un buen referente para evaluar la conveniencia de ciertas opciones de diseño, y también para advertir sobre los problemas más críticos que podrían surgir en el proceso hasta su puesta en marcha y posterior funcionamiento.
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El recuento de casos y, en particular, la revisión de las opciones adoptadas por Transantiago, confirman la existencia de ciertas normas de diseño que garantizan un nivel básico de éxito, y por otra, que el verdadero potencial de un nuevo sistema de transporte urbano basado en buses, depende de un buen esquema de decisiones.
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En este capítulo examinamos los principales elementos conceptuales involucrados en el diseño de sistemas de transporte público y analizamos la forma en que ellos se combinan con decisiones estructurales para lograr soluciones técnicamente correctas y consistentes con los objetivos del proyecto.



Introducción
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Sobre esta base, revisamos la experiencia de Transantiago y proponemos un esquema de prioridades en las decisiones, que permita alcanzar un sistema estable en el largo plazo.
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El desarrollo de sistemas de transporte público basados en buses de alta capacidad, conocidos como BRT por su nombre en inglés (bus rapid transit) ha dejado de ser una opción innovadora para resolver el movimiento masivo de pasajeros en áreas urbanas. Si bien las iniciativas tempranas registradas en América Latina después de la experiencia pionera de Curitiba en 1974 y su consolidación con Transmilenio en 1999 involucraron opciones de riesgo que luego se transformaron en soluciones de referencia, hoy es posible identificar más de 50 ciudades en el mundo que cuentan con sistemas BRT, y similar número se encuentra analizando su posible desarrollo. Aunque en todos los casos los sistemas cumplen con los requisitos básicos del concepto –espacio prioritario de circulación para los buses, integración, sistema de cobro indepen-
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diente, tecnología de control e infraestructura apropiada–, la solución específica es diferente y propia de cada contexto. Por ejemplo, mientras la mayoría de los sistemas BRT implementados en Estados Unidos1 opera en vías dedicadas dentro de la red urbana estructurante, en América Latina se ha optado por vías centrales en la mediana de calles principales.
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En la misma forma, cada componente del diseño puede ser resuelto de diferentes maneras, generando una enorme cantidad de alternativas, cuya selección debería reflejar la visión y expectativas de la autoridad respecto al modelo de negocios y servicio elegido.
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Independientemente de cuál haya sido la solución preferida, la evidencia confirma que en todos los casos de éxito existió una visión clara del sistema desde una perspectiva estratégica, que ayudó a encadenar las decisiones hasta lograr el objetivo deseado.
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Los sistemas pioneros son el resultado de la visión con que determinadas personas resolvieron un problema concreto, organizando para ello los recursos de manera creativa y audaz. Las aplicaciones posteriores de los diseños originales no enfrentan desafíos de la misma magnitud, pero en todos los casos plantean la necesidad de tomar opciones y más aun, de inventar combinaciones nuevas que resuelvan los problemas con herramientas actualizadas. En forma esquemática se presenta en la Tabla Nº 1 un conjunto de opciones respecto a las cuales se debe decidir en el proceso de planificación de un sistema de tipo BRT.



1 



TCRP Report 90. Volume I: Case Studies in Bus Rapid Transit. Transportation Research Board. Washington DC, 2003.
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Alternativas



Otros



Bus convencional



BRT



Tipo de sistema



be



Li



rta



Marco institucional



Diseño de rutas Infraestructura - integración



Elementos de diseño y algunas de sus alternativas
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Funciones de planificación TroncalPúblico Vías exclusivas y control alimentador centralizadas Funciones de planificación Público-Privado Red de troncales Vías segregadas y control descentralizadas Entidades Red de troncales Mayormente Vías preferentes independientes integradas privado del poder central Rutas Sistemas de convencionales Estaciones apoyo optimizadas Terminales



Modelo de negocio



 



 



Combinación buses y otros



Buses mixtos



Buses alta capacidad



Flota



Tabla N° 1 Alternativas de Elección para la Planificación de un Sistema BRT



Mixto



Directo abierto



Directo con monedas



Electrónico



Sistema de pago



Las decisiones pueden clasificarse en dos grupos principales: aquellas que se adoptan en el ámbito conceptual y las que se refieren a aspectos técnicos que dependen del contexto particular del proyecto.
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Entre las primeras se encuentra la opción respecto al tipo de sistema, su esquema de financiamiento y el marco institucional en el cual se desarrollará. En ese ámbito se compromete el modelo que regirá al sistema en el largo plazo y se instala la base respecto de la cual se construirán más adelante las soluciones técnicas. Estas decisiones crean también la estructura que guiará el diseño de los contratos y establecen el marco para el tipo de industria que se quiere desarrollar.
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En un plano más específico se encuentran las decisiones relacionadas con soluciones de diseño, que pueden adoptarse a lo largo del proceso de desarrollo del sistema, retroalimentando las opciones iniciales de carácter estructural.
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En el primer grupo existe mayor flexibilidad para definir opciones para el diseño conceptual, mientras que el segundo grupo queda condicionado a satisfacer los requerimientos del nivel estratégico, por lo cual el rango de alternativas es más restringido y se ajusta generalmente a los estándares de referencia de la industria.



II. 



La Cadena de Decisiones



2.1 



¿Por qué cambiar?



Una pregunta básica en estos procesos es: “¿por qué cambiar el sistema existente?”. La respuesta es menos obvia de lo que pudiera parecer.
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Si bien la búsqueda de mejores condiciones de transporte para las personas es un objetivo común en todos los casos de introducción de sistemas BRT, la evidencia concreta que se usa para justificar esa modificación no siempre apunta en esa dirección. En el caso de Transantiago, por ejemplo, fue frecuente encontrar argumentos para el cambio del tipo “el sistema actual no resiste más”, o “la cantidad de micros en la calle es intolerable”. Una revisión de estas afirmaciones lleva a preguntarse en qué medida un sistema autofinanciado y consolidado en sus servicios podría “no resistir más”. Por otra parte, la cantidad de vehículos en la calle nunca fue una queja de los usuarios de transporte público, sino de los conductores de automóviles. En una mirada retrospectiva cabe preguntarse si Transantiago se definió para resolver los problemas correctos o desde su base fue un proyecto organizado en torno a objetivos equivocados en cuanto a los destinatarios de los potenciales beneficios. La reducción del número de buses, que fue siempre una meta central por su beneficio ambiental, tenía implícito, inevitablemente, un sacrificio para los viajeros aun cuando los nuevos buses fueran más modernos y los servicios, en teoría, mejor organizados.
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Lo anterior no es particularmente grave si quienes toman las decisiones tienen claros sus impactos y compensan a través de un diseño eficiente este sacrificio que imponen directamente a los usuarios. En esta etapa de definiciones iniciales respecto al cambio del sistema es crítico priorizar los objetivos. La lista de objetivos es muy similar en diferentes casos, pero las prioridades son las que determinan el diseño final y la forma en que cada parte asumirá beneficios y costos. Así, por ejemplo, si la prioridad es el mejoramiento ambiental, se reducirá el rango de alternativas tecnológicas y los sistemas tenderán a ser operados con buses de alta capacidad, en frecuencias bajas. Si la prioridad es, en cambio, optimizar los tiempos totales de viaje, el sistema se podrá resolver con buses de menor tamaño, operando en servicios de alta frecuencia. Las condiciones locales
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son relevantes en este tipo de decisiones. Por ejemplo, en un sistema recientemente diseñado para la ciudad de Pasto, en Colombia, la autoridad decidió mantener los tiempos de espera dentro de un cierto límite máximo para reducir el tiempo de exposición de las personas a condiciones de clima que son adversas en ciertos períodos del año.



llo



Volvemos a la pregunta: “¿por qué cambiar el sistema existente?”. Revisando casos recientes, especialmente en países de América Latina2 podemos concluir que en la mayoría de ellos se encontraban los siguientes argumentos, que agrupamos según su ámbito prioritario:
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a. Relacionados con aspectos institu-



es



cionales y de la industria
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• El sistema actual funciona en condiciones precarias. • Es necesario formalizar los servicios y modernizar la industria. • Una mejora del transporte beneficia a la comunidad completa. • La informalidad es inconveniente, porque involucra inseguridad e ineficiencia. • El sistema de transporte no ha evolucionado como otros sistemas en el país. b. Relacionados con los beneficios a los usuarios • Se requiere reducir los tiempos de viaje en transporte público. • Necesitamos mejorar los servicios a los usuarios, el trato y las condiciones de viaje.



2 



Especialmente Colombia y México cuentan con nuevos sistemas BRT, que continúan expandiéndose como parte de los programas de desarrollo urbano de cada país.
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• Un sistema más eficiente permitiría reducir costos y, por una tarifa similar, ofrecer mejores servicios. c. Relacionados con otros objetivos locales
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• Se necesita detener la transferencia de usuarios al transporte privado. • Mejorar el sistema de transporte permite aumentar la productividad local, lo cual impacta positivamente en la economía y fortalece la seguridad de cada ciudad (en Colombia, el mejoramiento de los sistemas de transporte urbano es parte de la estrategia de seguridad nacional). • Un buen sistema de transporte público urbano también ayuda a mejorar la conectividad con habitantes de zonas rurales. • Los recursos para invertir en nueva vialidad son limitados; necesitamos mejorar la movilidad usando la infraestructura existente.
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A nuestro juicio, la mayor parte de los casos busca un salto cualitativo de alto impacto para las ciudades y sus habitantes. La visibilidad de estos sistemas tiene además un alto impacto político y el hecho de beneficiar la vida diaria de las personas permite que el cambio en un nivel masivo tenga también una oportunidad de valoración individual. En este sentido, puede afirmarse que este tipo de proyectos responde a un sueño, a una visión generalmente compartida de una situación futura mejorada que, en el caso de países emergentes, se materializa a través de referencias a sistemas de transporte de países desarrollados, con afirmaciones del tipo :”un transporte de clase mundial” o “un sistema de transporte moderno”. En el caso de Transantiago, creemos que esta visión no fue suficientemente discutida y no llegó a madurar al nivel necesario para guiar las etapas siguientes con claridad. Aunque la definición posterior de objetivos específicos fue completa e incluyó los te-
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mas que habitualmente forman parte del diseño de sistemas BRT, faltó la integración conceptual necesaria para asegurar la consistencia interna del proceso. Probablemente, la estrechez de los plazos establecidos llevó al equipo a concentrarse en las soluciones técnicas relacionadas con la implementación, sin que los fundamentos que deben orientar el diseño estuvieran suficientemente sólidos.



Nuevos modos
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2.2.1 
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¿Qué Cambiar?
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2.2 
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La experiencia internacional muestra que esta discusión inicial desarrollada con tiempo y con la participación de todos los posibles involucrados, tiene el enorme beneficio de proveer claridad sobre las prioridades que finalmente sustentarán las decisiones más detalladas en las fases posteriores de desarrollo del proyecto. Tener claridad sobre las razones que motivan el cambio de sistema es vital para asegurar que las decisiones en cada etapa de diseño avanzan en la dirección del objetivo estratégico principal.
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Frecuentemente, la respuesta es: todo. Una vez que los gobiernos locales o nacionales deciden ir adelante con estos proyectos, los mismos incluyen cambios de vehículos, organización de la industria, sistema de recorridos, medios de pago y marco institucional. En realidad esta es una opción, pero no una obligación; nuevamente aquí se requieren decisiones que determinan el alcance de los cambios que serán incorporados. Un sistema BRT requiere que se organicen los recursos de manera que se aumente la capacidad de transporte en buses, pero ello no implica que todos los elementos deban estar presentes simultáneamente. Por ejemplo, es posible incorporar nuevos sistemas de pago y estaciones sin alterar los recorridos, o cambiar solo los recorridos sin modificar la estructura de la industria. Las combinaciones son abundantes y la elección final depende de los objetivos priorizados.
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Por otra parte, existen razones técnicas que deberían considerarse para apoyar la decisión de modo. ¿Es un BRT la mejor opción? Eso dependerá principalmente de la demanda. Cada tecnología de transporte masivo tiene un rango de demanda para el cual es más eficiente en términos de la relación entre capacidad y costo de inversión. El gráfico N° 1 muestra en forma esquemática la forma en que los diferentes modos cubren situaciones diferentes, y los límites que cada uno enfrenta para su crecimiento, lo cual es de particular importancia en el caso de mercados en desarrollo.
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Gráfico N° 1 Rangos de Capacidad vs Costo de Inversión para Diferentes Modos de Transporte Masivo.
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Por otra parte, se requiere tener en cuenta las restricciones de cada caso en cuanto a la disponibilidad de espacio para la instalación de diferentes soluciones. Los sistemas BRT necesitan que exista disponibilidad de vías suficiente para asignar parte del espacio al uso exclusivo de los buses. En general, cuando la vialidad de las ciudades es estrecha, la instalación de un BRT requerirá mayor compromiso político en el sentido de asignar calles al transporte público, reduciendo el espacio disponible a los demás modos, o abordar procesos de expropiación de larga duración y alto costo.
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En la actualidad, la discusión respecto al uso del espacio vial está estructurada sobre una visión económica que promueve el cobro por el uso de recursos escasos –a través de sistemas como tarificación vial urbana, por ejemplo–, para financiar la operación de modos masivos de alto estándar, que se justifican por su alto beneficio social y ambiental. Los casos de Londres y Singapur ofrecen ejemplos de soluciones en esta dirección, que sin embargo aún se encuentran en etapas de perfeccionamiento y consolidación.



Las definiciones de diseño y operación
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Técnicamente, la decisión sobre los cambios a ser incorporados al sistema requiere herramientas que permitan comparar la situación actual con las alternativas en evaluación. Para esto existen modelos de simulación que facilitan la tarea de representar las condiciones actuales y sus alternativas, midiendo el impacto de cada cambio sobre las variables de control que sean elegidas. Estas variables, a su vez, deben estar relacionadas con las prioridades establecidas en la etapa de discusión conceptual al inicio del proyecto.
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Los modelos de simulación en este caso deben contar con el nivel de detalle necesario para representar apropiadamente: • El área geográfica de estudio, con sus principales características de viajes. • La red vial sobre la cual opera el sistema en la actualidad y su versión futura. Cada arco de la red debe contener sus características físicas y operacionales. • Los viajes diarios en diferentes modos, a través de matrices de viajes que, a su vez, provienen de encuestas masivas aplicadas en hogares. • Los parámetros de elección de los viajeros, específicamente su valoración del tiempo de viaje.
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• La oferta detallada en el caso del transporte público, con todas las líneas disponibles y sus recorridos. La ingeniería de transporte ha avanzado significativamente en las últimas dos décadas en el campo de la representación matemática de las elecciones de los viajeros, lo cual permite modelar su comportamiento en cuanto a las preferencias de ruta y modo, dadas sus características sociodemográficas.
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En teoría, las personas elegirán la opción de mínimo costo generalizado de viaje de acuerdo a criterios de conveniencia individual3. La función de costo generalizado de viaje (también referido en la literatura especializada como una medida de la desutilidad del modo) contiene los elementos más importantes que las personas consideran al hacer su elección y, en consecuencia, facilita la representación del proceso. Es importante entender la forma en que estos componentes interactúan para condicionar la elección de los viajeros.
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La formulación matemática de la función de costo generalizado es la siguiente:



be



Cg=α1t acceso+α2tespera+α3tviaje+α4tarifa+α5tacceso_trasbordo+α6tespera_trasbordo+α Donde: es el costo generalizado del viaje. es el tiempo de acceso, es decir, el tiempo que el viajero dedica a llegar desde el punto de origen de su viaje hasta el modo bajo análisis (en este caso, el bus). Tiene su equivalente para la etapa de trasbordo. es el tiempo que el usuario espera en la parada. Tiene su equivalente para la etapa de trasbordo.
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tacceso 



tespera 
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En este artículo usamos una presentación simplificada de los conceptos que permiten modelar sistemas de transporte, solo con el propósito de aclarar la forma en que las variables actúan en conjunto en diferentes diseños. Una descripción más completa debe buscarse en la literatura especializada. Por ejemplo ver “Modelling Transport”. Ortúzar & Willumsen. Wiley. England, 1996.
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tviaje 



tarifa 



α α i 



es el tiempo de viaje en el vehículo. es el costo directo pagado por el viaje. penalidad del modo. son los pesos relativos asociados a cada componente i del costo.
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Cg es el costo total de usar de una alternativa de transporte, según la percepción y valoraciones de un usuario. Las valoraciones dependen de su contexto, alternativas, ingreso y características personales. Para efectos de modelación todos los componentes se expresan en valor monetario, lo que permite comparar para un mismo usuario, el costo generalizado de elegir diferentes alternativas.
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Cg resulta de la suma de un conjunto de componentes de tiempo y tarifa. Cada coeficiente αi representa el peso relativo del componente i en el costo total percibido. Observamos que los componentes de trasbordo están separados de los de espera y tiempo. Esto responde a la evidencia que indica que la valoración o peso relativo asociado a los minutos dedicados al trasbordo es diferente de su equivalente respecto a los minutos viajados en vehículo.
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El valor de estos pesos relativos resulta de mediciones específicas para cada caso, lo que permite conocer la relación entre las “molestias” asociadas a cada parte del viaje. Para nuestro propósito es importante saber que en Santiago, el coeficiente que acompaña al tiempo de trasbordo triplica en valor al coeficiente del tiempo en vehículo. En términos prácticos, esto indica que un minuto trasbordado es percibido por los usuarios en términos del consumo de tiempo, como tres veces su valor real. Adicionalmente, existen elementos de percepción del modo que afectan las decisiones de los usuarios. Viajar en bus es menos valorado (más costoso) que viajar en auto, en todo el mundo. La comodidad en este caso influye de manera importante en la percepción de costo generalizado a través del factor α al final de la ecuación, que recoge todos los elementos no incluidos explícitamente en los componentes de tiempo y tarifa.
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Por esto también se necesita balancear la percepción de atributos cualitativos de cada modo con los elementos de tiempo, y mantener la referencia entre las alternativas que las personas tienen para sus viajes, porque su decisión resulta de la combinación de todas estas variables.



Diseño de BRT y costo generalizado
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2.2.3 
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Es posible actuar sobre cada uno de estos componentes de manera que el costo percibido del viaje aumente o disminuya según las condiciones de la oferta y sus propias valoraciones. El concepto que sustenta el diseño de sistemas BRT puede explicarse a través de la función de costo generalizado presentada antes.
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Como ya indicamos, las personas buscan minimizar el costo de sus viajes, para lo cual eligen las alternativas que resulten más eficientes desde el punto de vista de su conveniencia individual.
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Los cambios en el diseño del sistema de transporte se traducen directamente en cambios en las condiciones percibidas por los usuarios y, en consecuencia, afectan su disposición a elegir cada modo. Supongamos que se compara un sistema de buses convencional con un BRT sustentado en un diseño troncal-alimentador y con vialidad exclusiva para las rutas troncales. En el sistema convencional las variables más relevantes serán el tiempo de viaje en vehículo y la tarifa, además del peso propio de la molestia asociada al modo. El componente de trasbordo será importante para una proporción de los usuarios que realiza trasbordo, que en ese diseño es generalmente minoritario. La introducción de un sistema del tipo troncal-alimentador tiene los siguientes efectos:
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• Aumenta el tiempo de trasbordo, porque obliga a una proporción significativa de los viajes a cambiar de vehículo desde los servicios alimentadores a los troncales. • Reduce el tiempo de viaje en bus en los servicios troncales gracias a la exclusividad de uso de las vías. • Si los vehículos mejoran, también mejora la percepción general del modo a través de una reducción del valor de la penalidad del modo.
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En este caso, para lograr una reducción del costo generalizado total, se requiere que la disminución del tiempo de viaje en las vías troncales más el beneficio del modo mejorado, más que compensen la percepción de molestia del trasbordo.
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En términos prácticos y teniendo en cuenta la relación de percepciones por variable en Santiago, se requiere que la reducción de tiempo en los tramos troncales casi triplique al tiempo adicional dedicado al trasbordo para que los viajeros queden en igualdad de condiciones. Para que existan mejoras perceptibles para los usuarios, los elementos cualitativos del sistema deberían mostrar mejoras significativas (por ejemplo, mejor trato, comodidad, limpieza, menos ruido).



Li



Debido a lo anterior es que el diseño de BRT en un esquema troncal-alimentador descansa en forma fundamental sobre la disponibilidad de infraestructura dedicada, que permite compensar en los tramos troncales el costo adicional percibido del trasbordo, obligado según este diseño. El diseño original de Transantiago, que proponía un esquema troncal-alimentador sin el espacio vial exclusivo, produjo un aumento neto del costo percibido por las personas. Se incrementó el tiempo de trasbordo, sin que ese costo adicional fuera compensado en otro componente. La reducción del número de buses agravó la situación al aumentar los tiempos de espera y reducir las condiciones de comodidad al interior de los vehículos.
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Por otra parte, la opción de pago dentro del bus implicó un aumento significativo del tiempo de acceso y espera, tanto por la demora para iniciar el viaje como por la espera de buses que dependían del llenado de los vehículos previos en la misma parada.
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Como resultado, la competitividad de los buses se redujo respecto a otros modos y el objetivo de transferencia modal hacia el transporte público no se logró. Los esfuerzos posteriores de mejoramiento (aumento de flota, nuevos recorridos, más información) no logran cambiar de manera sensible la percepción que las personas tienen del sistema, porque la suma de los beneficios aún no equipara el gasto de tiempo adicional en espera y trasbordo.
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Las prioridades en este caso aún están dirigidas hacia objetivos que no producirán cambios estructurales en el corto plazo, puesto que todavía no se concentran en la necesaria infraestructura que daría consistencia interna al diseño elegido.
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2.3 ¿Cómo Cambiar? Elementos de Diseño y su Impacto sobre el Costo Generalizado
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Todos los conceptos previos ayudan a definir la situación futura e, idealmente, a establecer las prioridades que acompañarán las decisiones de inversión y de puesta en marcha del sistema. En el nivel siguiente se deben aproximar las decisiones a soluciones técnicas, en un ámbito más acotado una vez que los objetivos estratégicos ya están claros. Un conocimiento adecuado de la forma en que los viajeros realizan sus elecciones de modo y ruta facilita el proceso de diseño. El impacto de cada uno de los componentes de la función de costo generalizado puede ser determinado a través de las decisiones de diseño que se adopten, como vemos en la Tabla N° 2. Como se puede observar en esta tabla, a través de las variables de diseño es posible organizar los recursos de
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manera que se minimice el costo percibido por el usuario. Es en esta secuencia de decisiones que se compromete el nivel de servicio final del sistema, por lo cual se requiere contar con un conocimiento detallado de las características del mercado y con herramientas bien calibradas para cuantificar el impacto de cada combinación de opciones sobre el servicio final que recibirá el usuario.



es



ar ro



llo



Todas estas decisiones están estrechamente ligadas. En efecto, un plan operacional funcionará adecuadamente si cuenta con las estaciones y paradas suficientes, y con la flota ajustada a los volúmenes de demanda esperada. La integración se materializará a través del mecanismo de pago y de la coordinación entre buses troncales y alimentadores. Y la información recolectada desde la venta y validación de pasajes permitirá confirmar los volúmenes de demanda y ajustar los planes de operación.
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Esta misma relación estrecha es la que permite establecer niveles para cada componente del costo y verificar que, en el total, el diseño es más conveniente para los viajeros que las opciones previas.
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En resumen, se trata de un proceso iterativo en que es posible medir con un modelo de simulación4, la forma en que el diseño propuesto se acerca a los objetivos prioritarios establecidos al inicio del proceso. Así, por ejemplo, una vez determinados el plan de operación, el modo de pago y el soporte de infraestructura iniciales, se puede estimar cuál es el tiempo promedio de espera del sistema, cuál es la distancia máxima de caminata y cuánto dura un viaje en promedio o en tramos de especial interés. En la práctica es posible imaginar un viaje ideal, y compararlo con el viaje que resulta de las decisiones adoptadas, afinando los aspectos que sean necesarios para lograr un buen ajuste entre ambos.
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Existen paquetes de software disponibles en el mercado para este propósito. Las aplicaciones locales se desarrollan tomando en cuenta aspectos propios del contexto y los modelos se calibran para representar adecuadamente la situación en estudio.
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Elementos de diseño asociados a cada componente del costo
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Planes de operación



Diseño de las operaciones



Sistema de control de flota



Infraestructura de paradas y estaciones



Información a usuarios



Forma de pago
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Diseño de las estaciones y paradas



Forma de pago
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Señalización e información
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Mecanismos de integración (estaciones, información)



Infraestructura dedicada



Tiempo de viaje en vehículo



Diseño de paradas, infraestructura



Tamaño de los buses, combinación de flotas



Frecuencia de Sistema de control servicios (planes de de flota operación)
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Tiempo de trasbordo



Cantidad de paradas



Organización del acceso a los buses



Localización de paradas



Tiempo de acceso Tiempo de espera



Integración



Distribución de riesgos y costos



Tarifa



Principales componentes del costo generalizado de viaje
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Combinación de vehículos según características de la demanda



Selección de los vehículos, especificaciones interiores



Características del modo



Tabla N° 2 Opciones de Diseño Asociadas a Componentes del Costo Generalizado de Viaje



Es probable que en el caso de Transantiago este proceso haya sido desbalanceado. En efecto, tomando en cuenta la información que sustenta los argumentos de diseño, se observa mayor énfasis en el diseño de los planes operacionales que en su relación con la infraestructura, y cierta independencia en el tratamiento de aspectos claves para la operación, como el sistema de pago, que fue abordado como una unidad asociada más bien a los temas financieros que a aspectos de funcionamiento de los servicios.



¿A Qué Precio Cambiar?
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Dada la cantidad de alternativas de solución que es posible generar en un proceso de diseño de este tipo, es fácil imaginar la necesidad de un plazo adecuado para analizar con cuidado las opciones, y formalizar las decisiones finales una vez que se haya comprobado que ellas producen un beneficio efectivo a los usuarios, dentro de límites de costos apropiados.
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El proceso anterior permite contar con una imagen bastante real de la situación operacional más probable. La etapa siguiente consiste en estimar los costos del sistema y adoptar una de las decisiones más importantes del proceso: cómo se cubrirán los costos con las diferentes fuentes de ingresos previstas. El esquema del Gráfico N° 2 representa una visión agregada de la distribución de costos entre diferentes agentes relacionados con la entrega de los servicios.
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Gráfico N° 2 Responsabilidad sobre Diferentes Componentes del Costo Total del Sistema E Costo del operador
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En general, se pueden identificar tres partes principales del sistema de transporte en términos de su responsabilidad por el financiamiento de los costos totales. La forma en que se distribuyan estas responsabilidades dará lugar al modelo de negocios y determinará la medida en que los riesgos del sistema, especialmente aquellos de ingresos y demanda, son asignados a las partes.
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Es frecuente que los costos de promoción del sistema y desarrollo del proyecto sean asumidos por los gobiernos centrales, y financiados con fondos propios y líneas especiales de organismos multilaterales. El sistema en funcionamiento requiere nuevos fondos que generalmente cubren los gastos de soporte (el rol de contraparte), los sistemas de control y fiscalización y, si es necesario, un aporte directo en forma de subsidio a la inversión o a la operación (o a ambas). Los operadores, por su parte, cubren parte de los costos de inversión (habitualmente, el material rodante), la totalidad de los costos de operación y los gastos financieros asociados a la operación. Si no hay subsidios, los costos del Estado asociados a aspectos operacionales del sistema y aquellos de los operadores deben ser financiados por los usuarios a través del pago de
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la tarifa. Pero ese no es el único ítem de costo que asumen los usuarios. Como ya explicamos antes, ellos también deben absorber un costo no monetario relevante en el sistema, que es el tiempo consumido en los viajes, y junto con eso, un costo “cualitativo” asociado con las condiciones del viaje.
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Estas tres unidades funcionan en forma completamente conectada; el costo total debe ser cubierto por los ingresos totales como un sistema cerrado. En el caso de Transantiago este efecto quedó en evidencia de manera muy clara. El Estado decidió no subsidiar y mantener la tarifa fija. Esto implicó que los operadores debieron cubrir todos los costos con los ingresos provenientes de tarifas. Como la cuenta inicial no cerró, se decidió reducir el costo de inversión, disminuyendo el número de buses, y esa reducción aumentó los costos de tiempo de los usuarios (a través de menor frecuencia de servicio) y de comodidad (a través de viajes en menos buses, más llenos).
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Posteriormente, el Ministerio de Transportes ha aportado financiamiento fiscal al sistema para aliviar esa situación que afecta a los usuarios, sin cambiar las condiciones financieras a los operadores, aumentando el componente de subsidio. Como el sistema aún no cuenta con la infraestructura necesaria para una operación eficiente del diseño troncal-alimentador y, en alguna forma, se debe continuar cubriendo el costo que afecta a los usuarios, es incierto el período en que el subsidio tenderá a mantenerse. Dada la conexión entre las partes, las únicas posibilidades de cambio que llevarían a una reducción del subsidio, serían mejoras de infraestructura, aportes de los operadores o aumento de tarifa. Esta última opción explica, en parte, que los usuarios aún no perciban beneficios del Transantiago a pesar de sus mejoras: para aliviar un componente de costo (la incomodidad) se sube otro (la tarifa). Por esto, completar el plan de infraestructura es una necesidad crítica del sistema, que contribuiría a corregir estas distorsiones y permitiría que, por ejemplo, aumentos de tarifa sean asociados a mejoras netas y no a la sustitución de un costo por otro. Renegociar los contratos
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para definir una nueva forma de asignación de los costos y riesgos de demanda también facilitaría al sistema alcanzar un estado de equilibrio en un plazo breve.



2.5 



¿Para Quién Cambiar?



ar ro



llo



Los usuarios son el centro del sistema. Ya hemos mencionado la forma en que ellos reaccionan frente a las decisiones de diseño. El caso de Transantiago ha permitido comprobar en la realidad que la aproximación teórica funciona bastante bien; los efectos observados corresponden exactamente a los esperados para el diseño adoptado.
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Además de las reacciones de las personas a los aspectos ya tratados, existe otro componente de diseño que no debe faltar en la planificación de sistemas de transporte público, y se refiere a la información a los viajeros.
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Las herramientas de modelación facilitan la evaluación de alternativas sobre el supuesto de viajeros, decidiendo con información perfecta, lo que está lejos de suceder incluso en los sistemas completamente consolidados. En ellos, los modelos constituyen una aproximación razonable, pero en un sistema nuevo, más aún si abarca la ciudad completa, confiar en las predicciones de una herramienta de simulación involucra riegos insospechados en términos de la desconfianza que se puede crear en los servicios. Entre los desarrollos recientes de la ingeniería de transporte se encuentran las técnicas comprendidas en el área de comportamiento de viajeros (traveller´s behaviour). Teniendo en cuenta que los viajes forman parte de los hábitos de las personas y que cambiar hábitos requiere procesos especializados, se ha incorporado a la planificación de transportes un conjunto de métodos que facilitan la planificación y especialmente la implementación de nuevos servicios de transporte público.
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Según estas técnicas, los cambios en sus rutinas generan ansiedad en los viajeros y se deben preparar soluciones para responder a etapas desagregadas, porque ellas generan diferentes necesidades y requieren tratamientos específicos. El Gráfico N° 3 muestra, en forma esquemática, la comparación entre las etapas del viaje en el caso del sistema anterior a Transantiago, y en el sistema nuevo.
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En la situación anterior a Transantiago, los viajeros conocían sus recorridos y rutas, las que cambiaban con poca frecuencia. El uso del sistema era, en cierta forma, automático, y como indicamos antes, parte de sus hábitos diarios. Las necesidades de información surgían principalmente desde personas que no vivían en la ciudad y eran resueltas por lo general de manera informal por los choferes de los propios buses o por los demás pasajeros.
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En la situación nueva, los viajeros se encontraron con una enorme área de incertidumbre, entre las dos únicas certezas: el punto de salida y el punto de llegada en los extremos del viaje. Esta situación se traduce en nuevos elementos de costo para los usuarios, debido a que requieren dedicar tiempo al aprendizaje del nuevo sistema.



Li



Diferentes tipos de usuarios requieren ayudas diferentes, por lo que resolver esta parte del diseño es una tarea compleja y especializada, que requiere tiempo y recursos. Más aún cuando constituye una de las piezas fundamentales de aceptación del nuevo diseño que, al imponer cambios radicales, necesita obligatoriamente estar acompañado de facilidades que contribuyan a integrar a los usuarios y los entusiasmen hacia su uso regular. Lamentablemente, en el caso del Transantiago esta área no fue suficientemente desarrollada. A pesar de contar con una entidad dedicada a la información a los usuarios, y con un plan masivo, la magnitud del cambio superó la capacidad de administrar tantas situaciones individuales que requerían atención.
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Situación anterior buses



Situación anterior buses
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Caminata al destino
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Inicio del viaje 2



Subida y pago
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Selección del bus 2 (troncal)
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Llegada al paradero 2
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Llegada al destino
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Selección al paradero
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Espera



Llegada al paradero



Caminata al paradero



Salida de la casa



Gráfico N° 3 Etapas Desagregadas de Viajes en Bus en el Sistema Antiguo y en Transantiago



Como resultado, las personas reaccionaron buscando certeza y acomodaron sus viajes usando el Metro, aunque para ello tuvieran que aumentar su tiempo de caminata. Desde el punto de vista del costo generalizado, esta reacción fue completamente racional, dado que la incertidumbre del tiempo de viaje impone un peso adicional al costo del tiempo, el que se compensa con la mayor caminata y el beneficio de tiempo y ruta conocidos.
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Esta situación no es fácil de revertir. Se requiere generar confianza en los servicios de buses y transmitir a los usuarios la sensación de estabilidad y regularidad, lo que Transantiago todavía no ofrece en toda su área de cobertura. Los esfuerzos de mejoramiento deben buscar la estabilidad del sistema, más que el aumento de frecuencia, por ejemplo, para atraer a los usuarios hacia los buses.
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III. Acciones Posibles para Mejorar Transantiago (a un costo razonable)
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La pregunta que todos se hacen a estas alturas es: ¿cómo mejoramos? Tal como se ha explicado en este texto, las alternativas en estos casos son múltiples, pero se necesita principalmente tomar las decisiones correctas y establecer los objetivos priorizados, también para reparar. Las acciones adoptadas hasta ahora se han dirigido principalmente hacia el mejoramiento de la frecuencia de operación, aumentando el número de buses y asegurando planes de operación con intervalos mínimos que deben ser cumplidos por los operadores. Aparentemente, esto ha permitido reducir los tiempos de espera en promedio del sistema. Sin embargo, cree-
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mos que un objetivo prioritario, más que la regularidad en los servicios, debería ser la homogeneidad, es decir que, independientemente, de dónde se acceda a los servicios, se logra una experiencia muy similar que no depende de quién es el operador ni de las condiciones de contexto. Esto está aún muy lejos de ocurrir en Santiago.
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Creemos que completar el programa de infraestructura en un plazo breve o generar los espacios necesarios para asegurar la operación regular de los buses en toda la ciudad (por ejemplo, usando calles exclusivas), es una prioridad que tendría múltiples beneficios. Por una parte, ayudaría a crear una red estructurante que materialice la igualdad de condiciones en todas las áreas; por otra, haría más eficiente la operación de la flota y mejoraría los tiempos de viaje y espera en forma homogénea.
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Según lo presentado en este texto, es necesario generar beneficios nuevos, no solo reducir un costo para aumentar otro, porque mientras no exista una percepción de ganancia neta en el uso del sistema, se tenderá a perder demanda en favor del automóvil u otros modos (como motonetas o transportes no autorizados).
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La experiencia internacional muestra que el éxito de los sistemas BRT radica en gran medida en los evidentes beneficios de su uso, y en la ganancia percibida de usar el modo respecto a las demás alternativas, incluso a precios más altos. Dado el nivel de exigencias de inversión establecido por el diseño original, los ingresos del sistema no cubrirán los costos (a menos que sea posible cobrar una tarifa sensiblemente superior a la actual). En consecuencia, será necesario presupuestar un subsidio permanente, lo que involucra otra cadena de decisiones respecto a la naturaleza de dicho subsidio, su forma de entrega, duración y restricciones. En nuestra opinión, un subsidio destinado a completar el plan de infraestructura tendría beneficios importantes
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en el corto plazo, y contribuiría a reducir en forma gradual el subsidio a la operación que se mantendría entonces en un nivel estable en el tiempo y seguramente más bajo que el actual.



llo



En cuanto a acciones concretas de recuperación, parece conveniente evaluar el rediseño del sistema a partir de lo existente, por etapas. Esto implicaría identificar una secuencia de corredores por mejorar y tratar cada uno de ellos de manera individual, cumpliendo en el proceso con todas las etapas requeridas de análisis y consideración de las reacciones de los usuarios.
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Una revisión de casos en América Latina, por ejemplo,5 indica que una característica común a los sistemas BRT es la creación de una identidad propia que los diferencia de los demás sistemas y les facilita el crecimiento progresivo en torno al concepto central.
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Transantiago tiene posibilidades de solución y puede alcanzar su equilibrio en un plazo razonablemente breve de 18 a 24 meses, siempre que exista la voluntad y la visión necesarias para llevar adelante un proceso de decisiones informadas, siguiendo objetivos claros y priorizados. A partir de esa base, las opciones de diseño (o re-diseño) se transforman en secuencias de opciones técnicas que no involucran dificultades mayores. Se requiere, básicamente, compromiso con una opción de diseño que dé consistencia al proceso. Si se mantiene el esquema troncal-alimentador, es prioritario completar la base de su diseño con el plan de infraestructura. Si, en cambio, se decide modificar ese esquema, se requiere revisar los conceptos de base y ajustarlos debidamente.



5 



“Bus Rapid Transit in Latin America, The development and operation of bus-based rapid transit systems in South American cities”. Alan Cannell. TAS Publications & Events Limited. North Yorkshire., julio 2008.
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En ambos casos parece necesario volver a los conceptos y crear una nueva partida con identidad propia que gradualmente vaya reemplazando al sistema actual, para lograr que, a través de beneficios objetivos, el sistema ofrezca a los usuarios los incentivos necesarios para recuperar su interés y en esa forma estabilizar el sistema de transporte en el largo plazo.
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I. 



Introducción



En febrero de 2007 se puso en marcha un nuevo sistema de transporte público de pasajeros para Santiago, denominado Transantiago que, como es sabido, entró en inmediata crisis operacional y financiera.
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El nuevo diseño, que consiste en un esquema centralmente definido y que implicó un cambio radical del modelo de negocios, de gestión y de operación aplicado hasta ese momento en el sector, fue implantado en virtud de decisiones exclusivamente administrativas, esto es, sin que se aprobara ley alguna por el Congreso Nacional. Desde luego, llama la atención que un país en que -incluso por razones culturales- todo debe hacerse por ley, no se haya tenido que realizar ninguna modificación legal para introducir cambios de tales proporciones.
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Pero el Congreso Nacional no fue solo postergado al momento de diseñar e implementar el sistema, sino que también, una vez en marcha, cuando se hizo necesario financiar el déficit operacional generado desde el inicio.



Li



Es sobre estas dos materias que trata el presente capítulo. En la primera parte se analiza si el Transantiago tiene o no base jurídica. Para eso se estudia someramente el marco jurídico vigente para el desarrollo de actividades económicas y luego se desglosa más específicamente el marco legal que rige al desarrollo de la actividad económica de transporte público remunerado de pasajeros. En la segunda parte, el trabajo se detiene en las diversas formas y resquicios utilizados por el Gobierno para obtener el financiamiento que permitió mantener en funcionamiento el sistema. Así, se analiza el préstamo del Metro, de BancoEstado y del BID, además de otras operaciones y decisiones de la Contraloría y el Tribunal Constitucional. Como se verá, ambos análisis no solo dejan un saldo negativo para el Estado de Derecho, sino que también
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muestran que el Transantiago fue una política pública diseñada a espaldas del Congreso Nacional y luego financiada de un modo irregular, intentando otra vez conseguir recursos sin la anuencia de los representantes democráticamente elegidos.



II. 



¿Tiene Base Jurídica el Transantiago?
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La norma legal básica que rige la prestación de servicios de transporte de pasajeros, que se encuentra en el artículo 3° de la Ley N° 18.6961, en su inciso primero proclama un régimen de libertad de emprendimiento, en los siguientes términos:
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“El transporte nacional de pasajeros remunerado, público o privado, individual o colectivo, por calles o caminos, se efectuará libremente, sin perjuicio que el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones establezca las condiciones y dicte la normativa dentro de la que funcionarán dichos servicios, en cuanto a cumplimiento obligatorio de normas técnicas y de emisión de contaminantes de los vehículos, así como en lo relativo a condiciones de operación de los servicios de transporte remunerado de pasajeros y de utilización de las vías.” Sin embargo, el mencionado artículo 3° tiene nueve incisos adicionales que entregan al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones (MTT), atribuciones para licitar vías a determinados vehículos y servicios en razón de existir contaminación, congestión vehicular o el riesgo para la seguridad de las personas o vehículos.



1 



Las referencias al artículo 3° de la ley 18.696, se entienden hechas al texto vigente al momento de licitarse el Transantiago. Las modificaciones posteriores no son relevantes para el análisis, porque al momento que se tomaron las decisiones que implementaron el nuevo sistema de transportes no estaban vigentes.
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La principal característica del Transantiago ha sido su carácter integral y excluyente, vale decir, que consiste en la creación de un sistema único de transporte público de pasajeros para el Gran Santiago y que excluye la prestación de ese servicio por cualquier persona no comprendida en las licitaciones oficiales. En otras palabras, la libertad de crear y explotar recorridos de buses en las comunas que comprenden la principal ciudad del país ya no existe. Si alguien solicitare registrar un servicio de transporte de pasajeros en las mismas, fundándose en la libertad de recorridos, recibiría como respuesta una negativa.
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La pregunta que surge es ¿tiene legalmente la autoridad la atribución de negar el registro de un nuevo servicio de locomoción colectiva? Para responderla apropiadamente es menester revisar con más detalle el marco jurídico que regula, en general, el desempeño de las actividades económicas, como asimismo la actividad de transportes de pasajeros, en particular.



Marco Jurídico para el Desarrollo de Actividades Económicas



2.1.1 



Norma constitucional



be
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2.1 



Li



Sabido es que la Constitución de 1980 innovó estableciendo un marco para el desenvolvimiento de la economía, lo que algunos han llamado el establecimiento de un “orden público económico”. Aparte del fortalecimiento del derecho de propiedad, se consagró explícitamente el derecho a desarrollar actividades económicas. Así, lo expresa el artículo 19 N° 21: “Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas: ... 21º.- El derecho a desarrollar cualquiera actividad económica que no sea contraria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetando las normas legales que la regulen.
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El Estado y sus organismos podrán desarrollar actividades empresariales o participar en ellas solo si una ley de quórum calificado los autoriza. En tal caso, esas actividades estarán sometidas a la legislación común aplicable a los particulares, sin perjuicio de las excepciones que por motivos justificados establezca la ley, la que deberá ser, asimismo, de quórum calificado”.
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El inciso primero consagra nítidamente un derecho de las personas a emprender actividades económicas, reconociendo como limitación únicamente la infracción a ciertas categorías valóricas, como la moral, el orden público y la seguridad nacional, y la necesidad de sujetarse a las normas legales que las rijan. De esta última parte, es que se concluye –por la inversa- que las actividades económicas solo pueden ser reguladas por ley2.
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Interesante resulta agregar que el inciso segundo del precepto constitucional transcrito, señala que el Estado únicamente puede desarrollar actividades empresariales o participar en ellas si una ley de quórum calificado así lo autoriza.
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Finalmente, atendido el hecho que el mencionado artículo 3° de la ley 18.696 otorga al Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones (MTT) facultades para llamar a licitación, es pertinente recordar lo estatuido en los artículos 6° y 7° de la Carta Fundamental, que consagran el llamado principio de la legalidad, conforme a los cuales las autoridades “deben someter su acción a la Constitución y a las normas dictadas conforme a ella” (art. 6°, inc. 1°) y que no “puede atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra



2 



En el Tribunal Constitucional, la reserva legal en materia de regulación económica ha transitado desde un reconocimiento a la reserva legal absoluta, como Publicidad Caminera I (STC Rol Nº 146, de 21 de abril de 1992) y II (STC Rol N° 167, de 6 de abril de 1993), y Ley de Bases del Medio Ambiente (STC Rol Nº 185 de 28 de febrero de 1994), hasta una relativización extrema de la reserva legal, como el caso Catalíticos (STC Rol Nº 325 de 26 de junio de 2001). La doctrina a nuestro juicio más certera se desarrolla con claridad en Fermandois, Arturo (2006, 2°ed): “Derecho Constitucional Económico: Garantías Económicas, Doctrina y Jurisprudencia”. (Santiago: Universidad Católica).
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autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes” (art. 7°, inc. 2°). Dicho principio ha sido resumido en un antiguo aforismo, que expresa que “en derecho público solo puede hacerse aquello que está expresamente permitido”.
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Por consiguiente, cabe concluir que desde la perspectiva constitucional, para establecer el Transantiago como un sistema que restringiere la iniciativa emprendedora de la generalidad de las personas, reservándola a quienes ganaren una licitación y cumplieren ciertas condiciones3, era menester que ello estuviere así contemplado en la legislación vigente, como fuere que las actividades económicas exclusivamente se pueden regular por ley y el principio de legalidad impide que se haga por otro medio.



Normativa legal
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2.1.2 
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Además, si como consecuencia del diseño el Estado resultare estar realizando un emprendimiento empresarial, la norma legal que estableciere tal mecanismo debería tener el carácter de quórum calificado.



Li



Es un hecho que el Transantiago constituye un sistema monopólico, por cuanto el servicio que se presta de transporte colectivo de pasajeros es uniforme, por una misma tarifa y sin que nadie pueda ofrecer una alternativa, no ya en las vías específicamente licitadas, sino en cualquiera de las vías existentes o futuras del conjunto de comunas que comprenden el Gran Santiago. Esta denominación, según las bases de licitación del Transantiago, comprende las



3 



Pudiera discutirse si el art. 19 N° 21 de la Carta Fundamental permite restringir el acceso a una actividad económica a determinadas personas, más allá de poner requisitos aplicables a la generalidad de ellas. En la práctica se ha entendido que sí es posible, lo que queda demostrado por las restricciones para fundar bancos, compañías de seguros de vida, administradoras de fondos de pensiones, etc.
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Provincias de Santiago, las comunas de Puente Alto y San Bernardo, y las Provincias de Cordillera y Maipú4. No es el caso entrar aquí al debate de si se justifica crear un monopolio de esa naturaleza, atendidas las innegables particularidades que presenta la actividad del transporte colectivo de pasajeros, sino cuál es el expediente jurídico para hacerlo si la conclusión es afirmativa.
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La respuesta a esa interrogante, desde la perspectiva del establecimiento de un monopolio, se encuentra en lo dispuesto en el artículo 4° del DL 211, de 1973, sobre protección de la libre competencia, que reza: “No podrán otorgarse concesiones, autorizaciones, ni actos que impliquen conceder monopolios para el ejercicio de actividades económicas, salvo que la ley lo autorice”.
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No puede, entonces, existir duda alguna respecto a que la concesión o establecimiento de un monopolio que no ha sido expresamente contemplado en la ley constituye una infracción a la legislación sobre libre competencia y debe ser sancionada conforme a ella.
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2.2 Marco Legal específico para el Desarrollo de la Actividad Económica de Transporte Público Remunerado de Pasajeros. Base jurídica del Transantiago Hemos visto que, desde la perspectiva del ejercicio en general de las actividades económicas, existe libertad para emprenderlas y solo en virtud de una ley se puede restringir el acceso a alguna determinada; más aún, únicamente en cuanto una ley expresamente lo permita puede realizarse cualquier especie de acto que implique conceder un monopolio. La autoridad, en sujeción al principio



4 



Bases de Licitación Pública de uso de vías de la ciudad de Santiago para la Prestación de Servicios Urbanos de Transporte Público Remunerado de Pasajeros mediante Buses (Licitación Transantiago 2003).
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de la legalidad, no puede realizar acto alguno que restrinja el acceso a una actividad económica ni conceder un monopolio, sino en cuanto una ley expresamente le conceda esa facultad. La pregunta, entonces, es simple: ¿hay una ley que faculte a entregar un monopolio en la actividad de transporte público remunerado de pasajeros, como se hizo en el Transantiago?



El artículo 3° de la ley N° 18.696
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2.2.1 
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La supuesta base legal del Transantiago se pretende que está en el ya referido artículo 3° de la ley N° 18.696 y también en la ley 18.059, de 1980, que asigna al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones el carácter de organismo rector nacional de tránsito.
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Esta disposición ya se ha mencionado antes, cuando se hizo notar que su inciso primero establece nada menos que la libertad de emprender la actividad de transporte que nos ocupa.
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No obstante, la libertad consagrada ahí no es absoluta, sino que se sujeta a las condiciones y normativa técnica que dicte el MTT, como también a las condiciones de operación que fije para los servicios. Por cierto, de ello no se sigue que se pueda restringir el acceso al sector, sino que para prestar servicios es necesario cumplir con las normas que regulan la actividad. Sin embargo, el inciso 2° del mismo artículo contiene una excepción distinta, que es la facultad del MTT de licitar vías. El artículo en comento contiene otros ocho incisos, pero ellos no hacen más que desarrollar los términos en que se debe efectuar la licitación, las sanciones en caso de infracción, etc. La esencia de la atribución para el Ministerio está en el inciso 2°, que se transcribe: “El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-



148



Capítulo 05.indd 148



21/12/09 12:59:49



culo 118 de la Ley N° 18.2905, podrá, en los casos de congestión de las vías, de deterioro del medio ambiente y/o de las condiciones de seguridad de las personas o vehículos producto de la circulación vehicular, disponer el uso de las vías para determinados tipos de vehículos y/o servicios, mediante procedimientos de licitación pública, para el funcionamiento del mercado de transporte de pasajeros”.
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En concreto, el supuesto fundamento jurídico del Transantiago arranca de este precepto. De la lectura del mismo, fluye que el MTT queda facultado para licitar con el fin de disponer el uso de las vías para determinados tipos de vehículos o servicios, en caso de congestión, deterioro del medio ambiente o de las condiciones de seguridad de las personas o vehículos producto de la circulación vehicular.
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D



No cabe duda que esta disposición no puede servir de base suficiente para la instalación del Transantiago. Ello es así por variadas razones.
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En primer lugar, el inciso segundo, antes transcrito, no puede ser interpretado aisladamente, sino que en relación con las demás normas que rigen la materia, en particular el inciso que le antecede, que declara la libertad de servicios en el transporte nacional de pasajeros. No se entiende que, por una parte, la ley consagre ese principio y, acto continuo, entregue una facultad al MTT para establecer un sistema global y excluyente de toda libertad. Precisamente esta última se entiende como garantía hacia las personas y, por tanto, las normas que la limitan se deben interpretar restrictivamente. En el mismo orden de ideas, existe una garantía constitucional sobre emprendimiento en las actividades económicas (art. 19 N° 21) y que solo puede ser restringida por ley, motivo



5 



Se refiere a la Facultad del MTT de prohibir por causa justificada, la circulación de todo vehículo o de tipos específicos de estos, por determinadas vías públicas; como asimismo a la atribución de Carabineros para adoptar medidas transitorias en relación con la circulación de vehículos.
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por el cual cabe concluir que se requiere de una norma legal precisa y conducente nítidamente a ese objeto, no pudiendo entenderse que la atribución puede estar implícita en una disposición o derivarse de atribuciones genéricas o amplias.
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Otra razón para exigir una autorización legal inequívoca es lo que dispone el art. 4° del DL 211, en cuanto se prohíben actos que impliquen conceder monopolios, salvo que la ley lo autorice. Nadie puede negar que el Transantiago como fruto de las licitaciones, reservó la prestación de servicios colectivos de transporte de pasajeros a determinados actores y excluyó absolutamente el ingreso de otros, entregando una licencia monopólica, que como tal debe estar consagrada expresamente en la ley.
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Más aún, el tenor literal del inciso segundo, que faculta a realizar licitaciones, en momento alguno consagra la posibilidad de licitar la globalidad de las vías para determinados actores, los que además deben someterse a un serie de condiciones de operación que nada tienen que ver con la circulación vehicular misma –presupuesto habilitante mencionado por la ley que se invoca para licitar–, como el sistema integral de recaudación (tarjeta BIP) y de control de flota, más allá de los méritos que se les puedan atribuir a los mismos.



Li



En efecto, lo que dicho precepto expresa es que mediante licitación pública el MTT puede “disponer el uso de las vías para determinados tipos de vehículos y/o servicios”. Nótese que la atribución legal apunta exclusivamente a determinar el tipo de “vehículos o servicios” que pueden ocupar las vías, de forma que todo aquel que cumpliere con el tipo de vehículo o servicio que se licitare, podía ingresar a la actividad, conforme con la libertad que previamente se ha consagrado. El alcance preciso y claro de esta norma es excedido por mucho por el Transantiago, en cuanto sistema integral y excluyente, que se extiende a aspectos tan ajenos a su tenor, como los sistemas ya mencionados. Además, el llamado de licitación es restrictivo, porque solo puede tener lugar, según el mentado inciso segun-
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llo



do, cuando hay “congestión de las vías” o bien “deterioro del medio ambiente” o “de las condiciones de seguridad de las personas o vehículos, producto de la circulación vehicular”. A ello agrega la misma disposición, que las licitaciones se hacen “para el funcionamiento del mercado de transporte de pasajeros”. Es sabido que el Transantiago ha sido defendido como un sistema que pretendía mejorar el sistema de transportes y calidad de vida de los santiaguinos, lo cual excede con mucho las finalidades consagradas en la ley (evitar congestión y contaminación, como proveer seguridad en el tránsito), por laudables que sean dichos motivos; menos aún cumple con el objeto de hacer funcionar “el mercado” de transporte de pasajeros.
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Pero incluso es posible argumentar más allá. Cualquiera que analice el diseño y estructura de funcionamiento del Transantiago, llegará a concluir que en la práctica se constituyó una empresa del Estado que maneja el transporte colectivo del Gran Santiago. En efecto, ninguna de las empresas que licitaron los servicios tienen capacidad o margen alguno para administrar el sistema o tomar decisiones que típicamente corresponden a un empresario, como decidir sobre la marcha del negocio e introducir los cambios necesarios para satisfacer el mercado; esas decisiones solo las puede tomar el MTT. En el hecho, existe una empresa global y centralmente gestionada de servicios de transporte colectivos de pasajeros en Santiago, denominada Transantiago. Esta empresa subcontrata el suministro de buses y el sistema de recaudación y control de flota con empresas privadas, por una remuneración que tiene componentes fijos y variables. Estas empresas no toman ni pueden tomar ninguna decisión de gestión, de tarifas, de destino de buses o recorridos: solo suministran buses y los sistemas de operación que se le soliciten. De conformidad con el artículo 19, N° 21, inciso segundo, el Estado puede realizar actividades empresariales cuando una ley de quórum calificado lo determine. Y jamás se ha dictado una que autorice la existencia de la empresa estatal Transantiago. No hay tampoco antecedente respecto a que alguna autoridad que impulsó el nuevo modelo haya expuesto sistemá-
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ticamente los fundamentos jurídicos para llevar adelante el Transantiago. Simplemente se dictaron los actos administrativos y se llamó a licitación. Y es en las bases de licitación y en los contratos celebrados al adjudicar los servicios, donde se encuentra el conjunto de normas que regulan ese sistema de transporte; ni siquiera en una norma reglamentaria.
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Sin embargo, se pueden encontrar esos fundamentos en una exposición del Sr. Contralor General de la República ante la Cámara de Diputados. En efecto, cuando concurrió a exponer a la Comisión Investigadora sobre el Financiamiento del Transantiago, constituida básicamente a raíz del fallo del Tribunal Constitucional que declaró contrarias a derecho las autorizaciones para endeudarse con el BancoEstado y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contralor hizo un preámbulo, explicando el marco jurídico que le sirve de fundamento y los problemas que enfrenta la Contraloría en el ejercicio de sus facultades fiscalizadoras.
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En primer lugar, señaló que la base jurídica está en el art. 3° de la ley 18.696, que “tiene dos ejes consistentes en la libertad tarifaria y otro que da cierto margen potestativo a la autoridad, lo que dice relación con la fijación de vías”6. Sin embargo, agregó que con la ley N° 19.011 -que sustituyó el texto de dicho artículo 3°- hay un brusco cambio, acotando que “Ahora bien, esto, en lo medular, lleva a la licitación del uso de vías. Es decir, ya no es un problema de fijación, de autorización, ni relacionado con el tipo del vehículo que circula, sino que, derechamente, el Estado asume el control de la plataforma ‘bien público– calle’ para los efectos de permitir el ejercicio de la actividad en ella.”7 No se entregó mayor antecedente para fundar la aseveración que la ley entregó al Estado el control de “la plataforma bien público-calle”. Por nuestra parte discrepamos de tal interpretación, por las razones ya antes detalladas, pero ella nos permite saber la lógica con que se ha abordado el tema.



6 



Versión taquigráfica, sesión de la Comisión Encargada de Analizar materias Relacionadas con el Crédito BID-Transantiago; sesión de 15 de diciembre de 2008.
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Ídem.
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llo



Concluyó su análisis sobre este punto, señalando el Sr. Contralor que “Esta modificación (de la ley 19.011) lleva a un conjunto de contratos, que quizás es el acento que esta Contraloría General de la República quiere poner. Este conjunto de contratos que se ha materializado ha debido necesitar un apoyo legislativo para la implementación de un sistema que no es potestativo completo de una actividad ‘regulada’, sino que un parche tras otro, destinado a configurar accidentalmente un sistema sobre la base de una situación que es la convención; es decir, es la única actividad regulada que su soporte constructivo está en la convención y no en la potestad”8.
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Esa conclusión es coincidente con nuestra apreciación que el sustento jurídico del Transantiago es precario, porque en definitiva existe escasa potestad y la sustancia de sus regulaciones está en contratos, y no en normas legales. No obstante, la Contraloría estima en definitiva que aquel es un marco jurídicamente suficiente, aunque le provoque problemas en su tarea de fiscalización administrativa.



Li



be



rta



d



En nuestro concepto, una conclusión de ese tipo no concuerda con las exigencias del principio de legalidad, base del Estado de Derecho. En efecto, los órganos del Estado “deben someter su acción a la Constitución y a las normas dictadas conforme a ella” (art. 6°, inc 1°) y no “puede atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes” (art. 7°, inc. 2°). Por lo mismo, el Estado para restringir las libertades personales y crear todo un sistema de transportes debe tener facultades precisas contempladas en el ordenamiento jurídico, y mal puede auto conferírselas y llenar un espacio regulatorio mediante contratos que nadie le ha facultado a celebrar. Las normas que existen al respecto, en ningún momento le autorizaban a llegar al nivel de regulación y limitación de los derechos de las personas, en los términos que implicó el Transantiago.



8 



Ídem.
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2.2.2 



La ley N° 18.059



Otra base jurídica que siempre se cita en los actos administrativos que dan origen al Transantiago, es la ley N° 18.059, que asigna al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones el carácter nacional de tránsito y le señala atribuciones9.



Conclusión
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2.3 
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Por razones de sistematicidad la hemos citado, pero no entraremos al análisis detallado de esta ley. En efecto, como su nombre lo dice, ella no hace más que designar al MMT organismo rector del “tránsito”, esto es, de las normas sobre circulación en las vías y básicamente con el fin de evitar inconsistencias derivadas de las decisiones parciales que toman las distintas municipalidades en sus respectivos territorios. De dicha designación, ninguna atribución concreta se puede sacar para justificar la implantación del Transantiago.
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Del conjunto de antecedentes que se han expuesto y las reflexiones que les han acompañado, resulta claro que el Transantiago se llevó adelante sin contar con la base legal necesaria para ello y constituyó una actuación de hecho, que excedió el marco jurídico que autoriza regular las actividades económicas de las personas y para el ejercicio de las potestades públicas. En una palabra, para llevar adelante el Transantiago se requería de la aprobación de una ley; pero esta no solo era necesaria para autorizar su existencia como sistema único de transporte de pasajeros del Gran Santiago, sino que para contemplar el conjunto de reglas para su adecuado funcionamiento, para entregar las facultades pertinentes a los órganos públicos y para contemplar las sanciones en caso de infracción por parte de las empresas licitadas.



9 



Ley 18.059, D.O. 07.11.1981. La ley contiene tres artículos. El primero señala que el MTT “será el organismo normativo nacional encargado de proponer las políticas en materia de tránsito por calles y caminos y demás vías públicas o abiertas al uso público y de coordinar, evaluar y controlar su cumplimiento”. Luego enumera en forma genérica cinco funciones. El artículo segundo le concede al MTT un rol coordinador y el tercero le entrega algunas atribuciones a los Secretarios Regionales Ministeriales.
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Tan claro es lo anterior, y ante la evidencia del desastre operacional y financiero que importó su puesta en marcha, es que en 2007 se enviaron varios proyectos de ley que pretendían llenar los vacíos regulatorios antes aludidos y solucionar los problemas que acaecieron. Tales fueron la ley N° 20.206, que aportó fondos para enfrentar el déficit, y la ley N° 20.223, que creó el administrador provisional de los concesionarios en caso de caducidad de la concesión, y los proyectos Boletín N° 5077-17, que crea la autoridad metropolitana de transporte, y Boletín N° 5.091 que permitía operar buses y minibuses al Metro S.A. (proyecto rechazado). A ellos cabe agregar el largamente debatido proyecto de subsidio permanente al sistema de transporte de pasajeros de Santiago y, como consecuencia política, de otros sectores del país (Boletín 5849-15, de 2008).
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La exigencia que se dictare una ley para establecer un modelo de transporte colectivo de pasajeros como el Transantiago, no solo tiene un fundamento dogmático jurídico, sino que entronca con los requerimientos de la democracia misma. En efecto, democracia es adoptar las decisiones de manera informada y previo debate por parte de los representantes de la ciudadanía. Por ello la Constitución exige que ciertas materias sean aprobadas por ley.



Li



El Transantiago es un verdadero “caso de texto” para demostrar la importancia del debate legislativo y el rol que cumplen las leyes. Muchos de los errores manifiestos e improvisaciones que lo caracterizaron hubieran sido advertidos y denunciados durante el debate abierto que es inherente al trámite legislativo en el Congreso. En ese escenario no hubieran podido materializarse y se les habría puesto oportuno atajo. Fue posible que sucedieran, porque se obró a “puerta cerrada”, atribuyéndose la plenitud de las facultades, y sin escuchar opiniones alternativas, lo que constituye la negación de la democracia y del Estado de Derecho.
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III. 



Financiamiento Irregular del Transantiago



En las siguientes páginas analizaremos diversas decisiones que ha tomado el Gobierno para obtener financiamiento para el Transantiago y que han constituido violaciones de la Constitución y las leyes. Todas ellas han contribuido a vulnerar los fundamentos mismos del Estado de Derecho con aun inciertas consecuencias para nuestra institucionalidad.
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Con este objeto entonces se analiza el préstamo del Metro al Transantiago que luego fue impugnado por la Contraloría. Se estudia también el mecanismo utilizado para cumplir la promesa que se le hizo a un senador a cambio de su voto en un importante proyecto de ley que permitió traspasar recursos al Transantiago. Como se explicará más adelante, no hay inconvenientes en la transacción misma, sino más bien en la implementación de la fórmula acordada que constituye un claro fraude que pone la operación al margen de la ley. Más adelante se examina la deuda que la denominada Cuenta Especial de Reembolso incurre con BancoEstado y con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y los dos fallos del Tribunal Constitucional que terminan por declarar la inconstitucionalidad de la operación. Finalmente se esbozan otros temas que podrían constituir otras formas de financiamiento irregular o vulneraciones al Estado de Derecho generadas por el Transantiago.



3.1 



El Préstamo del Metro



Desde sus inicios, el Transantiago ya requería de recursos adicionales para subsistir. En mayo del 2007, el déficit que se empezaba a acumular intentó ser salvado por medio de un préstamo que el Metro le concedería al Transantiago. Según transcendió, producto de esta decisión el entonces presidente del Metro, Blas Tomic, renunció a su cargo, pues adujo “diferencias de visión con el resto del directorio en torno a ciertas materias de trascendental importancia para la empresa”10.



10 El Mercurio Online, 04 de mayo de 2007.
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A pocos días de anunciada la figura, los diputados Cristián Mönckeberg y Gonzalo Uriarte, acompañados de un grupo de alcaldes de la Alianza por Chile presentaron a la Contraloría un documento en el que solicitaban un pronunciamiento de juridicidad sobre dicha operación11. Este llegó el 24 de agosto del 2007 por medio del dictamen Nº 38.432. Veamos el detalle.
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Ante todo es necesario explicar en algún grado el mecanismo utilizado. Como señala el dictamen, el 20 de abril de 2007 el Ministro de Transportes solicitó a su par de Hacienda tomar todas las medidas necesarias para que el Metro modificara los contratos entonces vigentes con el Administrador Financiero del Transantiago (AFT) con miras a reducir las retenciones que realizaba la empresa estatal por concepto del pago de sus tarifas por un monto de hasta US$ 80 millones. La razón de esta solicitud fue, como era de esperar, los elevados costos no previstos generados por la puesta en marcha del Transantiago.
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Con este objeto, el Ministro de Hacienda pidió que el Directorio del Metro convocara a una junta extraordinaria de accionistas para aprobar un aporte de capital, cuestión que se llevó a cabo el 9 de mayo. Ese mismo día, Metro, el AFT y el Ministerio del Transportes suscribieron el denominado “Acuerdo Marco para el Financiamiento Transitorio de Transantiago”, en virtud del cual el Metro se obligaba a aportar al sistema algo más de US$ 80 millones de la siguiente forma: • Por medio del denominado “Aporte Operacional” que consistía en postergar la percepción del pago de la tarifa que le correspondía por la prestación del servicio de transporte de pasajeros; • Por medio del denominado “Aporte Complementario”, a través del cual el Metro se comprometía a entregar al AFT un monto de dinero y este a su vez a pagarlo en un plazo determinado.



11 El documento puede verse en http://www.cristianmonckeberg.cl/pdf/documentos/requerimientocontraloria.pdf
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La Contraloría, luego de desestimar un reclamo de los solicitantes vinculados con el aumento de capital12, se enfoca en el mecanismo recién descrito. En relación al Aporte Operacional, el órgano contralor no realiza objeción alguna, pues la figura “solo significa una alteración de la época de pago de la tarifa que (el Metro) tiene derecho a recibir por los servicios de transporte que presta” y, en consecuencia, el referido acuerdo de voluntad estaría comprendido dentro del marco de actividades que la ley autoriza al Metro.
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En el caso del Aporte Complementario, en cambio, el dictamen acusa una falta. Para hacerlo, se hace un completo análisis del alcance de la normativa constitucional que regula al Estado empresario, citando para ello doctrina y jurisprudencia tanto administrativa como judicial. Se reafirma, entre otras cosas, el principio de especialidad del giro en las empresas estatales y la interpretación restrictiva que debe aplicarse a este13. Por esto, la Contraloría concluye que dentro del giro del Metro “no se incluye la posibilidad de otorgar recursos en préstamos o mutuos, como ocurre en la especie”, por lo que el aporte en cuestión “constituye una operación por completo ajena al objeto social de Metro S.A.”.
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De este modo, la Contraloría objetó con razón una de las formas que se utilizaron en un primer momento para disminuir el déficit del Transantiago, sentando con ello un precedente relevante: ni el Metro ni ninguna empresa pública pueden servir de prestamista si aquella función no está contemplada dentro de su giro. De paso, el dictamen confirma un principio de suma importancia para una economía de mercado, base del desarrollo nacional de los últimos



12 Los requirentes argumentaban que los aumentos de capital del Metro solo podían tener por objeto ampliar la red, construir nuevas líneas u obtener el equipamiento de dichas obras. El dictamen señala que, en conformidad a la ley que rige a esa empresa pública, “cuando los incrementos del capital social de dicha empresa se acuerdan con la finalidad de emitir acciones Serie A, esta medida no está circunscrita a objetivos taxativos, sino que cabe entender que, en este caso, ella puede perseguir cualquier otro propósito, limitado, por cierto, a la satisfacción de su objeto social”. 13 Al respecto dice “las leyes que autorizan al Estado para desarrollar actividades empresariales, entre las que se cuentan aquellas en que se establece el objeto de las sociedades cuya creación regulan, deben interpretarse restrictivamente, por aplicación del principio de la excepcionalidad del giro empresarial estatal”.
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30 años, como es la especialidad del giro de las empresas públicas y la interpretación restrictiva que debe hacerse de este.



3.2 



La Tramitación de la Ley 20.206



3.2.1 



Contenido
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La ley 20.206, que creó un Fondo de Estabilización Financiera del Sistema de Transporte Público de la ciudad de Santiago y dispuso otros aportes fiscales, fue el segundo mecanismo utilizado para financiar temporalmente el Transantiago. Como veremos más adelante, uno de los artículos de la ley –el que crea la Cuenta Especial de Reembolso– dio pie al que tal vez es el más claro resquicio originado por el Transantiago. En esta sección, sin embargo, nos referiremos a la tramitación misma de la ley que, además de generar polémica pública y un intenso debate político, dio lugar a una nueva amenaza al Estado de Derecho.



be



Creación de un fondo de estabilización financiera para el Transantiago regulando su operación. ii. Autorización de los siguientes aportes fiscales: • Al Fondo: 98 mil millones de pesos, reembolsables; • Al Fondo; 52 mil millones de pesos, no reembolsables; • A los Gobiernos regionales: 98 millones de pesos, reembolsables, para infraestructura; • A los mismos Gobiernos regionales: 52 mil millones de pesos no reembolsables (para inversión en estudios y proyectos y transferencias a otras entidades públicas); y • Al Fondo Común Municipal, 13 mil millones de pesos14. iii. Exigir, previo a la entrega de los recursos, la celebración de
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El 6 de junio del 2007 el Ejecutivo envió el proyecto de ley, cuyos puntos centrales eran los siguientes:



14 El total alcanza a 313 mil millones de pesos, equivalentes aprox. a 605 millones de dólares.
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vii. viii. 



D



Tramitación
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3.2.2 
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iv. 



convenios entre el Ministerio de Transportes, el AFT y los concesionarios, para que se establecieran normas para la aplicación de los recursos, condiciones, modalidades, procedimientos y forma y plazo de restitución, en su caso. Destinar parte de los recursos a control de la evasión en el pago de tarifas e incentivos a los conductores para el mismo objeto. Regular la apertura y operación de una Cuenta Especial para el Reembolso de los aportes. Establecer las medidas de fiscalización y control sobre el destino de los aportes. Destinar recursos preferentemente al pago de obligaciones contraídas con el Metro S.A. Dictar normas sobre administración del aporte que se efectuará a las regiones, y otras materias administrativas.
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El proyecto fue tramitado con urgencia, tanto en la Cámara de Diputados (discusión inmediata) como en el Senado (suma urgencia) y, en tan solo un mes, se despachó del Congreso su texto original y el veto que luego lo modificó. Aun cuando no es del caso entrar a analizar el mérito de cada una de sus disposiciones, lo cierto es que más allá de los anuncios, queda hoy de manifiesto que ni esa ley ni otras medidas que se han querido implementar posteriormente han sido una solución real al Transantiago, ni financiera ni técnicamente15. Con todo, lo interesante del análisis de la tramitación fue la negociación que hizo el Gobierno para obtener la aprobación en el Senado, la que se centró en el senador independiente por la XII Región de Magallanes, Carlos Bianchi. En efecto, la votación en la Cámara Alta era determinante. Si el proyecto se rechazaba no solo sufría un primer traspié el recién asumido ministro de Transportes, René Cortázar, sino



15 La Reseña Legislativa Nº 814, de 8 de junio de 2007, tiene un análisis pormenorizado.
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que también el proyecto de ley detenía en la práctica su tramitación y el Transantiago se quedaba sin recursos. Por eso fue de público conocimiento que en los días previos a la votación en el Senado, el Gobierno desplegó toda su capacidad de presión para obtener el voto del senador Bianchi. Cuestión que finalmente logró, aprobando de este modo la idea de legislar y luego, cada uno de los artículos del proyecto16. Para hacerlo, como veremos en detalle en las próximas páginas, el Gobierno llegó a un acuerdo con el senador Bianchi. De este modo, este comprometió su voto favorable a cambio de ciertos beneficios para su zona.
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El tema del logrolling o transacción del voto, es un asunto común y muy estudiado por la escuela del análisis económico del derecho público. Consiste en la posibilidad de intercambiar o “transar” votos entre parlamentarios. Certeramente un autor de esta escuela señala que “a pesar de la apariencia pública, la negociación es el sello de la actividad legislativa”. Y luego agrega: “prenda las cámaras de televisión y el Congreso de Estados Unidos es una elevada sociedad de debates. Apague las cámaras de televisión y el Congreso se asemeja a un bazar”17. Otros académicos, Mercuro y Medema, lo explican del siguiente modo: “En el proceso de logrolling, el representante A accede a votar por un proyecto de ley que el representante B quiere que sea aprobado, y en cambio B vota por la legislación que interesa a A. Los legisladores que están en minoría respecto a un tema en que están altamente interesados, pueden, a través del logrolling, estar dispuestos a intercambiar sus votos en otros temas en los cuales ellos no se encuentran tan interesados a cambio de los votos de otros legisladores y, en el proceso, construir una coalición de mayoría a favor de sus temas preferidos”18. En el caso del senador Bianchi no hay propiamente transacción de votos entre los congresistas, como es común en Estados Unidos, sino más bien entre el representante que ofrece su voto a cambio de beneficios que le con-



16 La votación en general fue de 20 votos a favor y 18 en contra. Sesión del martes 19 de junio de 2007. La sesión siguiente se aprobaron todos los artículos del proyecto. 17 Cooter, Robert D., “The Strategic Constitution”, (Princeton University Press, 2000), p. 51. 18 Mercuro, Nicholas y Medema, Steven G. (2006,2ed.): “Economics and the Law” (New Jersey:Princeton University Press), p.176.
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cederá el Gobierno a su región. Esto último se debe a que en el régimen institucional chileno el impulso en la asignación de recursos públicos corresponde exclusivamente al Gobierno.



El Precio de la Aprobación
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3.2.3 
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Cabe señalar que aun cuando esta realidad transaccional es inherente a las democracias y no pudiera considerarse per se ilegítima, sin duda que puede volverse cuestionable en la medida que implique prescindir del bien común por satisfacer un interés privado. Si bien es propio de la democracia que los representantes busquen con sus gestiones –entre las que se cuenta el voto– beneficios para sus representados, pues más tarde tendrán que rendir cuentas ante ellos en caso de enfrentar una reelección, también es recomendable analizar con un prisma más global las decisiones de los legisladores. Así las cosas, aun cuando no hay un daño ni amenaza intrínsecos al Estado de Derecho ni a la institucionalidad en este caso, al menos sí debe analizarse con mayor detención este tipo de acuerdos.
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Lo que con toda seguridad es susceptible de críticas es la relativa opacidad que rodeó a la transacción, pues no fue posible conocer en detalle ni los beneficios ni el mecanismo que se utilizaría para que el Gobierno concediera los beneficios comprometidos. En efecto, durante la votación en general no se hizo alusión al tema. Solo en posteriores informaciones de prensa el Senador Bianchi señaló que “se demostró que un voto fue suficiente para que la Presidenta se comprometa con las regiones y cumpla su palabra”. Luego agregó: “hasta aquí la cosa va bien, la gente esperaba con entusiasmo escuchar los anuncios de obras y medidas que mejorarán la calidad de vida de los habitantes de esta región, pero todavía hay que trabajar para concretar los proyectos, aunque confío plenamente en la palabra empeñada de la Presidenta”19.



19 La Últimas Noticias, Domingo 12 de agosto de 2007.
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Los beneficios concretos que sirvieron de base a la transacción fueron, según narró el diario La Tercera, una solución a la deuda previsional de los afiliados a la Caja de Empleados Particulares de Magallanes y el plan de conectividad marítima que propuso el senador Bianchi para unir Punta Arenas, Provenir y Puerto Williams20. En todo esto, como ya se ha dicho, no hay crítica alguna, pues transacciones que busquen obtener beneficios para los electores han sido, son y serán propias de toda democracia.
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Sin embargo, el daño al Estado de Derecho surge al momento de analizar con más detalle el mecanismo utilizado para cumplir uno de los compromisos que el Gobierno adoptó con el senador Bianchi: el tema previsional de los afiliados a la Caja de Empleados Particulares de Magallanes. En su momento, la Presidenta Bachelet dijo haber instruido “a la ministra de MIDEPLAN y a la Dirección de Presupuesto que, en el más breve plazo, le propongan una solución concreta a estos pensionados. Vamos a hacer un programa especial”, agregó21.
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La fórmula ideada, según dio a conocer El Mercurio, fue la denominada “Universidad de la Vida”22. En virtud de esta figura, el Gobierno le transferiría 2 millones de pesos a cada uno de los cerca de mil jubilados que desde hace años reclamaban, porque durante su vida activa habían cotizado en el sistema antiguo 4% más a cambio de mejores pensiones que, decían, nunca llegaron. El acuerdo tras el voto favorable implicaba concederle a estas personas beneficios que pudieran acallar sus demandas, no obstante en abril del 2007 el Director Nacional del INP había informado que los reclamos carecían de base legal.



20 La Tercera, Sábado 11 de agosto de 2007. 21 La Tercera, Sábado 11 de agosto de 2007. Bachelet hace gesto a Bianchi y agradece voto para plan de transporte. 22 El Mercurio, Domingo 14 de septiembre de 2008. Cuerpo B. La extraña fórmula que creó el Gobierno para responder a una deuda provisional en Magallanes.
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Para hacerlo, y dada la ilegalidad que hubiera implicado efectuar una transferencia directa, el Gobierno optó por simular un programa ad hoc denominado “Programa Especial Región de Magallanes Universidad de la Vida, Compromiso Presidencial” que exigía que los beneficiarios o alguna persona delegada asistieran a un 80% de las clases impartidas por diversas instituciones de educación superior para cobrar al final del ciclo el dinero prometido. El fraude era manifiesto, pues, como dejó ver uno de los beneficiados, “hay gente de más de 80 años, algunas en sillas de ruedas, otros postrados, sordos y ciegos. En tres cursos de 10 horas cada uno ¿qué vamos a aprender?”23.
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Como puede apreciarse es aquí donde estamos ante una clara vulneración del Estado de Derecho y de la institucionalidad. Ello por cuanto se transfirieron recursos públicos a personas que, según declaraciones del mismo Gobierno, no tenían derecho a recibirlos, pues no había base legal para sus reclamos. A ello se suma, lo que es más grave, que para transferirlos se optó por simular un programa especial que a todas luces eludía las regulaciones legales. No debe olvidarse que similares irregularidades y triangulaciones fueron la base del ya famoso caso de corrupción conocido como MOP-GATE.
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Era perfectamente legítimo, y acaso un deber político, que el senador Bianchi defendiera los intereses de los jubilados de su región y aun que condicionare su voto al Transantiago con tal objeto, pero acoger su pretensión suponía la aprobación –una vez más– de una ley, que debió someterse también a la votación de sus pares, que habrían debido poner en el fiel de la balanza ambos temas. La figura que se utilizó no solo daña el Estado de Derecho al eludir regulaciones vigentes, sino que también incentiva este tipo de conductas hacia el futuro, erosionando aún más los fundamentos mismos de una cultura de probidad. Sin importar si los ciudadanos tienen o no derecho a recibir un aporte del Estado, siempre po-



23 El Mercurio, Domingo 14 de septiembre de 2008. Cuerpo B.
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drá reclamarse que se disfracen las transferencias que decida realizar el Gobierno. Si bien todo esto habría dado pie para el ejercicio de responsabilidades políticas, administrativas e incluso penales de los funcionarios y particulares involucrados, a la fecha nada de esto ha ocurrido.



3.3 



Endeudamiento de la Cuenta de Reembolso
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A continuación se analizará la que, a nuestro juicio, ha sido hasta la fecha la forma más irregular de financiamiento del Transantiago, tanto por los montos involucrados como por las operaciones que debieron idearse para fundarla. Para entender a cabalidad la figura debemos recordar algunos antecedentes que permitirán ir configurando la estrategia utilizada por el Gobierno.
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3.3.1 Discusión de la ley de Presupuestos de 2008 y rechazo al financiamiento vía presupuesto.
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La discusión y aprobación de la ley de Presupuestos para el año 2008 es un antecedente relevante en esta narración24. En especial, es la discusión de la asignación presupuestaria que se venía concediendo al Transantiago la que tiene importancia para este trabajo. Debe recordarse que el sistema de transportes de la capital tenía fondos para sobrevivir hasta fines del año 2007, gracias a la aprobación de la ley 20.206, cuya tramitación se acaba de narrar. A fines de dicho año, los recursos autorizados se agotarían y, en consecuencia, se hacía necesario buscar una nueva fuente de financiamiento. No obstante diversas voces recomendaron la discusión del tema en un proyecto específico, para así promover una reestructuración profunda del sistema, el Gobierno optó por incorporar en la tramitación de la ley de Presupuestos un programa especial dentro de la partida del Ministerio de Transportes para financiar el Transantiago25. Este programa con-



24 Ley 20.232, D.O. 01 de diciembre de 2007. 25 Capítulo 01, Programa 03, Partida 19, Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.
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cedía, entre otras cosas, US$ 145 millones adicionales para el Transantiago a fin de, según explicó el Ministro Cortázar, “generar los espacios de tiempo adecuados para, durante el mes de abril, enviar un proyecto de ley que permita analizar con una mirada de largo plazo la estructura y el financiamiento del sistema”26.



Préstamo de BancoEstado con la garantía de la CORFO
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3.3.2 
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Como es de público conocimiento, tanto la Cámara de Diputados como el Senado rechazaron estos recursos, generando con ello, primero, la expulsión del Senador Adolfo Zaldívar de la Democracia Cristiana y luego el alejamiento de otros 5 diputados de este mismo partido. Con ello, la Concertación perdió la mayoría en ambas cámaras. No es del caso entrar a analizar estas variables políticas ni el detalle de los argumentos que motivaron este rechazo27. Solo debe señalarse que, en virtud de esta decisión del Congreso Nacional, los fondos para mantener el Transantiago se agotarían a fines del año 2008, salvo la rápida aprobación de una ley que permitiera un financiamiento transitorio o la utilización del mecanismo del 2% constitucional. Finalmente ninguna de esas dos opciones fue la escogida.



Li



El camino seguido por el Gobierno fue otro. Los primeros días del año 2008, los medios de prensa informaron de un préstamo por US$ 160 millones que BancoEstado otorgaría para mantener el Transantiago, operación que además contaría con el aval de la CORFO. La figura que se ideó es más compleja y requiere de una mirada más profunda, pues ella encerraba operaciones de dudosa constitucionalidad que bien podían ser calificadas como resquicios legales. Para entender la figura hay que remontarse al artículo 7º de la ley 20.206. Dicha disposición señala textualmente:



26 Historia de la Ley 20.232, p. 714. En http://www.bcn.cl/histley/lfs/hdl20232/hdl-20232/HL20232.pdf 27 Una mirada política al tema del Transantiago puede encontrarse en Mardones, Rodrigo: “Chile: Transantiago Recargado”, Revista de Ciencia Política, 28, Nº 1, 2008.



166



Capítulo 05.indd 166



21/12/09 12:59:50



rta



d



y



D



es



ar ro



llo



“Artículo 7º. Los Concesionarios de Uso de Vías de la Ciudad de Santiago, el Administrador Financiero de Transantiago, en adelante el AFT y el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, convendrán la constitución de una cuenta especial de reembolso, en adelante “la Cuenta”, destinada al reembolso de los aportes efectuados por el Fisco y de los compromisos asumidos con cargo a la Cuenta. La Cuenta será administrada por el AFT y constituirá un patrimonio separado de los recursos propios de este, de los Concesionarios de Uso de Vías y de los prestadores de servicios complementarios. Las operaciones de la Cuenta serán efectuadas a nombre de esta y se contabilizarán separadamente. Podrán efectuarse inversiones financieras de las que será titular la Cuenta y contraer deuda con cargo a la misma, en las condiciones y plazos que se establezcan en los contratos de endeudamiento respectivos, los que deberán contar con la autorización previa de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Hacienda.”
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Es esta “cuenta especial de reembolso” la deudora del crédito que otorgó el BancoEstado. En su momento, las condiciones del préstamo y todos los demás antecedentes de la operación no fueron tenidos a la vista ni por los congresistas ni por la opinión pública, pues, argumentaban personeros de Gobierno, la operación era un contrato entre privados. Con el tiempo, diversos documentos y otros antecedentes salieron a la luz pública y permitieron ir formándose un juicio respecto a toda esta operación. Así se iniciaba una larga contienda en la opinión pública y ante el Tribunal Constitucional que enfrentó al Gobierno con la Alianza por Chile, y específicamente con diversos senadores que encabezaron los requerimientos ante el Tribunal Constitucional. El detalle de esta batalla jurídica se desarrolla en las siguientes páginas. Se advierte, con todo, que la mirada será más bien general y se omitirán diversos aspectos relevantes que no son del caso discutir en este documento.
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3.3.3 



Fallo Tribunal Constitucional: Transantiago I28



Con fecha 30 de enero de 2008, doce senadores de la Alianza por Chile recurrieron ante el Tribunal Constitucional para que este declarara la inconstitucionalidad de los decretos que permitieron el endeudamiento de la Cuenta y de aquel que permitía que esta operación fuera avalada por la CORFO29.
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El planteamiento de los requirentes se iniciaba con un análisis formal de la operación impugnada. Esto, dado que el Gobierno había autorizado el endeudamiento de la Cuenta por meros oficios y no por decretos. La cuestión es relevante, porque la Carta Fundamental autoriza al Tribunal Constitucional para conocer de la constitucionalidad de decretos supremos y no de meros oficios. Así las cosas, una operación que nació a la vida legal a través de oficios no sería, en principio, impugnable ante el TC. Sin embargo, los requirentes alegaron que la aprobación de la operación debió efectuarse mediante decretos supremos y que, en virtud del principio de la primacía de la realidad, esto es, que las cosas son lo que son y no lo que dicen ser, el TC tenía atribuciones para conocer de la causa30.
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Tan cierto era que la autorización de endeudamiento de la Cuenta debía otorgarse mediante decreto supremo,



28 Para que el lector cuente con todos los antecedentes, es necesario precisar que uno de los autores de este capítulo, Axel Buchheister, fue uno de los abogados patrocinantes de los dos requerimientos al Tribunal Constitucional que motivaron las sentencias Transantiago I y Transantiago II y que se analizan a continuación. 29 La nómina de los senadores requirentes es la siguiente: señora Evelyn Matthei Fornet y señores Andrés Allamand Zavala, Jorge Arancibia Reyes, Andrés Chadwick Piñera, Juan Antonio Coloma Correa, Alberto Espina Otero, José García Ruminot, Antonio Horvath Kiss, Carlos Ignacio Kuschel Silva, Hernán Larraín Fernández, Jaime Orpis Bouchon y Víctor Pérez Varela. 30 En un fallo anterior, el 11 de enero de 2007 en el llamado caso Píldora I, el TC ya había señalado, “que la aplicación del principio de la primacía de la realidad por sobre el nominalismo, al que alude el Profesor Aylwin (…), no es ajena a la interpretación constitucional, habiendo sido empleado en reiteradas ocasiones por esta Magistratura, entre otras, para determinar el real contenido de una pretensión, para desentrañar la verdadera naturaleza jurídica de un acto y, consecuentemente, los requisitos para su validez, o para precisar el genuino sentido de una norma” (considerando vigésimo sexto). Rol N° 591-06.
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que posteriormente el Gobierno se vio en la necesidad de dictar el acto administrativo omitido, ratificando lo actuado mediante oficios. En efecto, en el Diario Oficial de 14 de marzo de 2008, se publicó el D. S. N° 19, de Transporte y Telecomunicaciones, de 27 de febrero de 200831, que contiene dicha ratificación. Según señaló el Gobierno en sus escritos ante el TC, la dictación de ese decreto fue solicitada por la Contraloría, la cual no puede haber hecho tal solicitud, sino en consideración a que se trataba de un trámite legalmente exigido.
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Como elemento adicional para ponderar la forma de actuar del Gobierno en el otorgamiento de la autorización para que la Cuenta contrajera el endeudamiento, es interesante destacar que el mencionado D.S. N° 19 no fue el primero que se dictó para salvar la omisión y ratificar lo actuado. En efecto, antes se había expedido el D.S. N° 8, de Transporte y Telecomunicaciones, con fecha 30 de enero de 2008 (la misma del requerimiento), pero que fue presentado a la Contraloría aparentemente recién el día 832 de febrero siguiente, que realizaba dicha ratificación. Este documento fue completamente ignorado durante el debate ante el TC y solo fue conocido una vez que el Contralor reveló su existencia, con ocasión de su asistencia a la Comisión Investigadora sobre el Financiamiento del Transantiago33. Explicó que la Contraloría no lo había cursado, pues no ordenaba su publicación en el Diario Oficial y que en concepto de ella se trataba de un tipo de acto que debía ser publicado en el mencionado boletín. Esta negativa dio paso a la emisión del D.S. N° 19, el que sí fue debidamente publicado. Acto seguido el requerimiento impugnaba la autorización de endeudamiento de la Cuenta que concedían los “oficios-decretos”, señalando que esta debió haberse hecho por ley y no por medio de la potestad reglamentaria del Ejecutivo. Con su actuar, argumentaron los requirentes, el Gobierno infringió las normas contem-



31 Nótese que ambas fechas son posteriores al requerimiento interpuesto ante el Tribunal Constitucional, lo que se materializó el 30 de enero de 2008. 32 El timbre de recepción está borroso, pero la fecha más probable de febrero es el día “8”. 33 Comisión Investigadora, sesión de 15 de diciembre de 2008.
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pladas en la Constitución que regulan el endeudamiento del Estado, de sus organismos y empresas, y la forma de comprometer el crédito y la responsabilidad financiera del Estado y sus organismos. Postergaremos el desarrollo de este argumento –que es el central– y su recepción en el TC para el análisis del caso Transantiago II.
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Por último, los requirentes también reclamaron la inconstitucionalidad del decreto que permitió el otorgamiento de la garantía de la CORFO al crédito que el Banco del Estado cursó a la Cuenta34. Para ello argumentaron que la única forma en que la CORFO, un organismo del Estado, puede comprometer la responsabilidad financiera del Estado es por medio de una ley, y no de un decreto. En este sentido, la ley de la CORFO35 no autorizaría esta operación y, en todo caso, los avales que la ley le autoriza a entregar dicen relación exclusivamente con el “fomento de la producción” y, además, en moneda extranjera.
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En sentencia de 22 de mayo de 2008, el TC se pronunció sobre el requerimiento, rechazándolo por cuestiones de forma36. En efecto, por siete votos contra tres37 declaró que no era posible sostener que los oficios impugnados eran decretos y que, por tanto, esa magistratura no tenía atribuciones para conocer de la constitucionalidad de dichos oficios. Para sustentar lo anterior agregó que “los oficios que los requirentes pretenden que esta Magistratura considere como decretos supremos, no reúnen (…) ninguno de los requisitos propios del acto administrativo reglamentario”, pues no tendría una aplicación general ni tampoco sería permanente. Con esta decisión el TC dejó pasar el primer endeudamiento de la Cuenta sin entrar al fondo del asunto, es decir, sin pronunciarse si el endeudamiento descrito comprometía el crédito y la responsabilidad financiera del Estado. De



34 Decreto Supremo Nº 1.797, Diario Oficial de 2 de enero de 2008. 35 DFL Nº 211, de 1960. 36 Sentencia del TC Rol Nº 1.035-2008. 37 Votaron por acogerlo en este punto la ministra Marisol Peña y los ministros Vodanovic y Navarro. Por rechazarlo estuvieron los ministros Colombo, Bertelsen, Cea, Correa, Fernández Baeza, Fernández Fredes y Venegas.
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paso, el fallo debilitó el alcance y efectividad de un principio esencial de nuestro derecho, como es el de la primacía de la realidad. Con ello deja abierta la puerta para que, en el futuro, quienes ocupen el Gobierno intenten disfrazar como “oficios” ciertas regulaciones más propias de “decretos”, evadiendo así el control de constitucionalidad que, en este último caso, puede ejercer el TC. En este escenario, es de esperar que sobreviva la interpretación del principio de la primacía de la realidad que el TC desarrolló en el fallo conocido como “Píldora I”38 y no aquella que sirvió de base para este fallo.
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Posteriormente, el TC centró su análisis en el decreto que había autorizado el aval de la CORFO. Tras una narración de los argumentos en juego, el TC expresó que “más que una contravención a la Carta Fundamental, lo que se reprocha en el requerimiento es que un determinado acto administrativo excede el marco legal vigente, lo que exorbita las facultades de este Tribunal, quien no está llamado a resolver las controversias de legalidad” (c.30). En consecuencia, y esta vez tras un empate en votos39, la sentencia rechazó la impugnación y, con ello, dejó en pie el aval de la CORFO al crédito que otorgó BancoEstado. Cabe destacar, a modo de crítica, que lo que en esa ocasión se alegaba no era precisamente una controversia de legalidad, sino que la ausencia misma de una ley que autorizara esa operación. Y ello, en conformidad con el artículo 63 Nº 8 de la Carta Fundamental es un asunto constitucional. De este modo, Transantiago I evitó ir al fondo de la operación y analizar si esta vulneraba o no las bases del Estado de Derecho y del ordenamiento constitucional. No es este el momento de conjeturar las razones extra jurídicas que pudieron estar detrás de la decisión de la Corte Constitucional. Lo cierto es que, al



38 Sentencia del TC Rol Nº 591-2006. 39 Votaron por acogerlo en este punto los ministros Cea, Bertelsen, Vodanovic, Correa y Venegas. Por rechazarlo, los ministros Colombo, Fernández Baeza, Peña, Navarro y Fernández Fredes. La ley determina que en caso de empate el voto dirimente recae en el Presidente del TC que, en ese momento, era el ministro Colombo.
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momento de conocido el fallo, ya se estaba gestando otra figura que, ahora sí, obligaría al Tribunal a conocer y pronunciarse sobre esta forma de financiamiento del Transantiago.



3.3.4 Nuevo Endeudamiento de la Cuenta de Reembolso: Préstamo del BID y Transantiago II40
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A fines del mes de abril el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) anunció un préstamo al Transantiago por US$ 400 millones. El Presidente del BID, Luis Alberto Moreno, justificó el préstamo, señalando que la operación permitiría al Banco “apoyar un proyecto de máxima importancia para Chile y gran trascendencia para América Latina”, aduciendo luego que el Transantiago es “un proyecto ambicioso como pocos, (que) ha tenido dificultades en su implementación”41.
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La figura se concretó a través de la suscripción de una serie de documentos que más tarde salieron a la luz pública y, en lo que interesa en este momento, en tres decretos supremos que aprobaron la suscripción de aquellos. En términos generales, estos autorizaban el préstamo del BID, aumentaban en US$ 10 millones el préstamo con el BancoEstado y elevaban la cobertura disponible de la CORFO para dar garantía a este tipo de deudas42. Esta vez, un mayor número de senadores43 presentó un segundo requerimiento al TC que fue finalmente acogido en lo esencial el 30 de septiembre del 2008.



40 Sentencia del TC Rol Nº 1153-2008. Un análisis de Transantiago I y II puede verse también en Manuel Antonio Núñez, “Límites al Financiamiento de las Políticas Públicas en la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional”. Sentencias Destacadas 2008. Fermandois, Arturo y Delaveau, Rodrigo (editores). Libertad y Desarrollo. 2009. 41 Comunicado de Prensa, 23 de abril de 2008. “BID presta US$400 millones para sistema de transporte público de Santiago de Chile”. En http://www.iadb.org/news/detail.cfm?language=SP&id=4586 42 Respectivamente, Decreto Supremo Nº 45 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, de 16 de mayo de 2008; Decreto Supremo Nº 46 del mismo Ministerio, de 20 mayo de 2008; y Decreto Supremo Nº 583 del Ministerio de Hacienda, de 21 de abril de 2008. 43 Además de los senadores que requirieron en Transantiago I, esta vez se sumaron los Senadores Pablo Longueira Montes, Jovino Novoa Vásquez, Baldo Prokurica Prokurica y Sergio Romero Pizarro.
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La sentencia declaró inconstitucional el préstamo de BancoEstado y del BID, utilizando permanentemente una interpretación finalista de la Constitución y sus normas. No hubo en ella una interpretación literal ni mucho menos un visión formalista como sí la tiene Transantiago I. Simplemente hubo una convicción respecto a que la finalidad de las normas que regulan el endeudamiento del Estado fueron sobrepasadas con la operación cuestionada. Para sostener aquello, con todo, el fallo no siempre es totalmente riguroso y admite críticas. Dado el contenido y los alcances del fallo se requiere un análisis más pormenorizado que se hará a continuación.
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i. Naturaleza de la Cuenta
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Al igual que el crédito anterior, la operación con el BID tenía como deudor nominal a la ya mencionada “Cuenta Especial de Reembolso”. Es esta Cuenta, que utiliza el RUT del AFT y que no tiene patrimonio alguno, la que recibió el crédito del BancoEstado y la que empezó a recibir los dineros traspasados por el BID. La naturaleza de esa Cuenta fue un punto discutido en estrados. Mientras el Gobierno sostenía que la Cuenta era privada y, como cualquier otra operación entre privados, no tenía restricción constitucional en materia de endeudamiento, los requirentes aseguraban que no era relevante la naturaleza misma de la Cuenta y que la operación vulneraba a todo evento normas de la Constitución, pues igual se puede comprometer indebidamente el crédito público recurriendo a un ente privado. Ahora bien, continuaban, si había que calificarla de algún modo todo indicaba que la Cuenta era pública y, en consecuencia, debía regirse por las normas constitucionales para su endeudamiento que, entre otras cosas, exigía autorización legal. Curiosamente, la sentencia solo aborda de manera tangencial la materia. El fallo de mayoría prefiere señalar que la cuestión respecto a la naturaleza de la Cuenta no es un asunto que deba analizarse en sede constitucional, pues es una cuestión neta-
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mente de legalidad (c.33)44. Así puso término a un aspecto que al final devino en importancia en la contienda, ya que era la única defensa que en rigor esgrimió el Ejecutivo, dejando de paso abierta la puerta para que en el futuro este tipo de entelequias puedan validarse como constitucionales, permitiendo endeudamiento que, tarde o temprano, será asumido por el Fisco.
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Más preocupante aún es que se consolide como doctrina del TC que este no entrará a conocer de la naturaleza de las cosas, pues ese sería un asunto de legalidad45. La interpretación de la Carta Fundamental que debe realizar la Corte Constitucional implica necesariamente que en no pocas ocasiones deba analizarse la naturaleza de las instituciones, disposiciones o creaciones legales para poder comprender si afectan o no normas constitucionales. Descartar esta opción es cercenar al TC de una vital herramienta de interpretación constitucional que amenaza con empobrecer y mecanizar un trabajo esencial para el Estado de Derecho. Por ello, solo resta esperar que esta aproximación al tema no se extienda a otros casos o se constituya en precedente.



Li
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De este modo, sin solucionar el tema de la naturaleza de la Cuenta, el TC pasó a conocer de las posibles inconstitucionalidades.



44 El fallo de minoría en cambio, de los Ministros Colombo y Fernández Fredes, afirma simplemente que la cuenta es privada por lo que puede endeudarse sin problemas. 45 El más drástico al sostener esta tesis es el Ministro Jorge Correa que, en su disidencia parcial expresa: “A mi juicio, entonces, el debate acerca de la naturaleza jurídica de la Cuenta –como me parece que suele ocurrir con los debates acerca de la naturaleza jurídica de las cosas- más confunde que aclara un examen que debe darse estrictamente en relación al lenguaje preciso de los preceptos de la Carta Fundamental que estamos llamados a aplicar” (c. 4).
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ii. Artículo 63 Nº 7: Autorizaciones al Estado y sus organismos a contratar empréstitos46 Lo primero que hace el TC es analizar si los decretos autorizaron al Estado o a sus organismos a contratar empréstitos. Si así ocurriera el asunto sería materia de ley y no de decretos, como argumentaba el Ejecutivo.
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La sentencia, consistente con lo que se dijo, manifiesta que no tiene importancia definir si la Cuenta es pública o privada. Debía analizarse, en cambio, la finalidad del préstamo y de la Cuenta. Para hacerlo señala que “la cuenta es solo un medio, un canal o vía para trasladar recursos que pertenecen en definitiva al Estado a fin de cubrir los aportes que este mismo ha realizado para mantener funcionando, operativa y eficientemente, el sistema de transporte público de la ciudad de Santiago” (c.36). A mayor abundamiento agrega que “es el mismo Estado quien se ha endeudado para cubrir aportes previamente efectuados por él mismo y que han de ser precisamente satisfechos para evitar un déficit fiscal y el término de un servicio” (c.37). Culmina diciendo que “solo el compromiso del Estado como el descrito puede explicar que los Ministros de Transportes y de Hacienda tengan que prestar su autorización al endeudamiento” (c.38).



Li



De este modo, expresa que el endeudamiento de la Cuenta es finalmente un endeudamiento del Estado y que, por lo mismo, debe seguirse lo establecido en el artículo 63 Nº 7 de la Carta Fundamental. Este numeral no solo reserva a la ley la autorización de este tipo de endeudamientos, sino que también exige que dicha ley sea de quórum calificado si el servicio a la deuda excede el período presidencial. Nada de eso ocurrió en este caso por lo que la operación, nos dice el TC, vulnera la Constitución en este aspecto.



46 Solo son materias de ley: “7) Las que autoricen al Estado, a sus organismos y a las municipalidades, para contratar empréstitos, los que deberán estar destinados a financiar proyectos específicos. La ley deberá indicar las fuentes de recursos con cargo a los cuales deba hacerse el servicio de la deuda. Sin embargo, se requerirá de una ley de quórum calificado para autorizar la contratación de aquellos empréstitos cuyo vencimiento exceda del término de duración del respectivo período presidencial.”
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iii. Artículo 63 Nº 8: Comprometer en forma directa o indirecta el crédito o la responsabilidad financiera del Estado47 Al analizar el caso desde la perspectiva de este numeral, el TC se detiene en verificar si la operación compromete en forma directa o indirecta el crédito o la responsabilidad financiera del Estado. Si así hubiera ocurrido, dicha operación debió haber sido aprobada por medio de una ley.
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El TC considera que, en este caso, se está comprometiendo la responsabilidad financiera del Estado. Sin embargo, para llegar a esa conclusión, utiliza razones que, a nuestro juicio, no son las más adecuadas. Veamos por qué.
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Ante todo, el Tribunal se detiene en interpretar el numeral. Para ello dice que “la ‘responsabilidad financiera’ a que alude la norma constitucional que se comenta se refiere, naturalmente, a la posibilidad de que el Estado, sus organismos o las municipalidades, en su caso, deban hacer frente, con cargo a sus propios recursos, a los compromisos contraídos como consecuencia de la celebración de ‘cualquier clase de operaciones’ que se vinculen con el logro de los objetivos que persigue el Estado” (c.47).



Li



Acto seguido, pasa a analizar el caso en cuestión para lo cual dice que “la autorización para endeudarse que contempla el decreto supremo que se examina, incide directamente en el financiamiento permanente de una necesidad pública cuya atención le corresponde al Estado en virtud del principio de servicialidad, asociado a la promoción del bien común, (...) a la vez que tiende a evitar un situación de déficit fiscal, (por lo que) no resulta hipotético afirmar que es, finalmente, el Estado el que deberá hacerse cargo del servicio de la deuda adquirida por la Cuenta de Reembolso” (c.48).



47 Solo son materias de ley: “8) Las que autoricen la celebración de cualquier clase de operaciones que puedan comprometer en forma directa o indirecta el crédito o la responsabilidad financiera del Estado, sus organismos y de las municipalidades.”
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Como puede verse, sujeto a la restricción auto impuesta de no definir la naturaleza jurídica de la Cuenta, el TC opta por un camino diverso que prefiere, sin importar si el deudor es público o privado, analizar si está comprometida la responsabilidad financiera del Estado. Al hacerlo, el TC interpreta de un modo un tanto laxo los hechos que darían lugar a la “responsabilidad financiera del Estado”, estableciendo como criterio para que ello ocurra si la operación se vincula con el logro de los objetivos que persigue el Estado (c.47) o si se trata de una necesidad pública cuya atención le corresponde al Estado en virtud del principio de servicialidad (c.48).
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El precedente que podría constituirse tras el fallo es complejo. Pareciera que el TC insinúa que la norma constitucional debiera aplicarse siempre que ante una determinada operación de cualquier ente –público o privado– no resultare hipotético afirmar que es, finalmente, el Estado el que deberá hacerse cargo del servicio de la deuda. Específicamente, cuando se trata de un servicio público, el Estado resultaría siempre comprometido. Si así fuera interpretado, estamos ante una situación riesgosa que importaría ir mucho más lejos de lo que parece razonable en esta materia. Porque, por ejemplo, toda deuda que contraiga una empresa privada de servicios sanitarios implicaría de suyo la responsabilidad del Estado.



Li



La realidad es que con el Transantiago existió esa responsabilidad por circunstancias muy diversas: por el liderazgo que el Estado asumió para contratar y gestionar el crédito, que no hizo sino conceder una garantía implícita al mismo, y por haber utilizado una Cuenta que en la práctica maneja fondos públicos y obedece instrucciones del MTT; amén del hecho que en todas las operaciones el sector privado beneficiado dejó expresa constancia de su ninguna responsabilidad por las deudas en los instrumentos que ellas se contrajeron. Contribuyen a ratificar el liderazgo que asumió el Gobierno en la gestión del crédito y la garantía implícita que en la práctica se concedió, una serie de documentos que solo se conocieron



177



Capítulo 05.indd 177



21/12/09 12:59:51



Li



be



rta



d



y



D



es



ar ro



llo



después del fallo en comento48. Uno de ellos es una carta dirigida al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, Luis Alberto Moreno, y fechada el 6 de junio del 2008. Dicha misiva, firmada como era tradicional en los documentos referidos al Transantiago por el ministro Cortázar pero, por primera vez, también por el ministro de Hacienda, Andrés Velasco, deja ver con meridiana claridad el rol que asumía el Estado de Chile. En uno de sus pasajes se dice que “el Gobierno de Chile reconoce que el BID estaría otorgando dicho préstamo en base a los compromisos y representaciones previstas en esta carta, incluyendo el subsidio contingente de CORFO”. Luego agrega que el Gobierno “hace presente su voluntad de asegurar el desempeño operativo y la viabilidad y solvencia financiera de Transantiago, para lo cual se compromete a presentar, antes de la firma del préstamo del Banco, un proyecto de ley que establezca un subsidio al Sistema (…) y a efectuar sus mejores esfuerzos para obtener la aprobación del mismo por parte del H. Congreso Nacional”. No siendo esta una garantía suficiente, la carta continúa asegurando que el Gobierno “empleará todas sus facultades legales y administrativas para que el Sistema pueda hacer frente a todas sus obligaciones operativas y financieras en forma oportuna”. Para ello no solo asegura asignaciones especiales en las futuras leyes de Presupuestos, sino que también se compromete a suplementar las asignaciones presupuestarias que se realicen para asignar recursos adicionales al sistema. Como puede apreciarse, hay un compromiso gubernamental indudable que conduce, inevitablemente, hacia la garantía implícita. Más aún cuando hacia el final de la carta se reconoce y acepta que “el incumplimiento por parte del Gobierno con cualquiera de los compromisos y representaciones previstas en esta carta (…), o la dictación de una sentencia o dictamen en cualquier litigio o reclamo administrativo que tuviese como objetivo o efecto impedir, condicionar o limitar el recupero de cualquiera de las sumas adeudadas al BID, tendrán como consecuencia que el Banco no otorgará, y el Gobierno de Chile, sus organismos, empresas o las municipalidades, no solicitarán al BID, ningún crédito, garantía financiera u otro financiamiento de cualquier índole (…) para operaciones a ejecutarse en Chile por tales personas, sino hasta la fecha en que las circunstancias



48 Disponibles en http://www.transantiago.cl/web2007/Contratos.htm
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descritas hayan sido subsanadas o la situación legal del préstamo haya sido resuelta en forma satisfactoria para el BID”49.
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Con todos estos antecedentes, ¿es razonable suponer que no estaba comprometida la responsabilidad financiera del Estado? ¿No se compromete dicha responsabilidad cuando el Gobierno debe asegurar diversas acciones para garantizar el pago de la deuda? ¿No se está ante igual compromiso cuando el Gobierno acepta que, en caso de no cumplir algunas de las tareas acordadas, rompe toda relación con el BID hasta que la situación legal del préstamo haya sido resuelta en forma satisfactoria para el organismo? Todo indica que estas son las verdaderas razones para considerar que la responsabilidad financiera del Estado estaba jurídicamente comprometida y que, por tanto, el préstamo debió haber sido autorizado por una ley.
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iv. Artículo 63 Nº 9: Las que fijen las normas que permiten a las empresas del Estado y a aquellas en que este tenga participación a contratar empréstitos los que, en ningún caso, podrán efectuarse con el Estado50



Li



be



Este numeral es invocado únicamente para analizar la constitucionalidad de la operación con el Banco del Estado, puesto que no se aplica al crédito otorgado por el BID. Al respecto, cabe recordar que el Administrador Financiero del Transantiago (AFT) es una sociedad anónima en cuya gestión una empresa del Estado –BancoEstado– tiene una participación decisoria (21%). Por su parte, el AFT administra un sistema de pagos de los operadores del sistema de transporte de Santiago, entre los cuales se encuentra la Empresa de Transporte de Pasajeros Metro S.A.



49 http://www.transantiago.cl/descargas/BID/8.pdf 50 Solo son materias de ley: “9) Las que fijen las normas con arreglo a las cuales las empresas del Estado y aquellas en que este tenga participación puedan contratar empréstitos, los que en ningún caso, podrán efectuarse con el Estado, sus organismos o empresas;”
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Teniendo esto en consideración, el TC declara la inconstitucionalidad, porque “el endeudamiento de la Cuenta de Reembolso tiende, inevitablemente, a beneficiar a una empresa del Estado (el Metro) producto del crédito otorgado por otra empresa del Estado como es BancoEstado, vulnerando la prohibición absoluta que consagra el artículo 63, Nº 9°, de la Constitución” (c. 56). Atento a la que pudiera ser una crítica, el TC señala que “intentar sostener, en la especie, que la norma constitucional cuya infracción se analiza no es aplicable, puesto que la Cuenta de Reembolso no corresponde a una ‘empresa del Estado’ llevaría a avalar, desde el punto de vista constitucional, una operación financiera reñida con el espíritu que el Constituyente ha impreso en la Carta Fundamental, en lo referido a las exigencias que debe reunir el endeudamiento del Estado, sus empresas y organismos y las municipalidades. En efecto, bastaría con crear intermediarios que, aparentemente, no participaran de las características de aquellos para burlar las exigencias constitucionales referidas a la distribución de competencias entre los órganos legislativo y ejecutivo, en circunstancias que un análisis sistémico y finalista de las normas involucradas en una operación como aquella a que se refiere el decreto supremo impugnado, revela que no es sino el Estado mismo el que está otorgando el préstamo para satisfacer una finalidad inherente a sus propios cometidos” (c. 57).
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De este modo, concluye el TC, tampoco es admisible el aumento del préstamo que el BancoEstado hizo al Transantiago dejando, en consecuencia, con escasa base jurídica el primer préstamo al que hizo referencia. v. 19 Nº 22, inciso segundo: Solo en virtud de una ley (…) se podrán autorizar determinados beneficios directos o indirectos en favor de algún sector, actividad o zona geográfica, o establecer gravámenes especiales que afecten a uno u otras Finalmente, el TC también acoge el requerimiento, porque los decretos que autorizaron el préstamo vulneraban ya no solo el estatuto de endeudamiento que contempla el artículo 63 de la Constitución, sino también las normas constitucionales que regulan la política de subsidios que pueden entregarse.
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Al respecto, la sentencia menciona que “el préstamo que se analiza permite el desembolso de dinero por parte del mismo Estado para beneficiar a un sector de la vida nacional: el del transporte público de la ciudad de Santiago para que este no incremente un alza desmedida de las tarifas que se cobran a los usuarios y, al mismo tiempo, para que no se produzca un desmedro en el funcionamiento del sistema. En otras palabras, se está otorgando un beneficio al sector del transporte público de la ciudad de Santiago por medio de un decreto supremo y no por ley” (c.66).
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En consecuencia, nos dice el TC, el préstamo constituye finalmente un subsidio que no puede aprobarse por decreto, sino que por ley51.



D



vi. Consecuencias y Conclusiones
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El fallo es un importante aporte a la institucionalidad y al Estado de Derecho. No obstante dejar algunos puntos sin solución y otras preocupantes ambigüedades, la sentencia es un ejercicio de interpretación con positivos resultados. El alcance directo de la misma fue detener el traspaso de dinero entre el BID y la Cuenta y, más tarde, otras consecuencias políticas que perduran hasta hoy. Además, la lectura atenta del fallo permitirá aplicar un escrutinio mayor a ciertas “costumbres jurídicas” del Poder Ejecutivo. Entre otras, los tradicionales artículos 3º de las leyes de Presupuestos que año a año autorizan genéricamente endeudamiento. Tras el fallo hay claridad en que esta forma genérica de endeudamiento



51 El Ministro Navarro en su prevención agrega un antecedente relevante en esta materia: “Que así por lo demás lo ha reconocido el propio señor Ministro de Transportes, al consignar en relación a estas operaciones que “lo que hacen los recursos al ingresar es que permiten que estando los costos por sobre la recaudación de las tarifas de los usuarios, estas no suban. En la práctica hoy en día subsidia la tarifa, al impedir que la tarifa suba. Así subsidia a los usuarios” (Audio oficial de la sesión de la Comisión de Obras Públicas y Transportes y Telecomunicaciones de la Cámara de Diputados, celebrada el 15 de enero de 2008)” (c.4).( El destacado es nuestro).
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no sería admisible, ya que se requeriría cierta especificidad para una adecuada autorización legal del endeudamiento. Lo mismo ocurre con los beneficios indirectos que el Poder Ejecutivo suele entregar a las personas por medio de programas que no están autorizados por ninguna ley52. El alcance del fallo en esta y otras prácticas habituales del Poder Ejecutivo está por verse.
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En definitiva, lo cierto es que el fallo que ha dictado el Tribunal Constitucional es trascendente, porque cautela principios fundamentales que son indispensables para el funcionamiento de la democracia. Sin esta decisión el principio de la separación de los poderes, la existencia de controles y contrapesos, y la sujeción al Estado de Derecho habrían quedado gravemente cuestionados y en evidente riesgo. Lo propio hubiera ocurrido con esas normas que han sido fundamentales para la buena y equilibrada gestión financiera pública del país, que tanto reconocimiento y prestigio nos han granjeado en el ámbito internacional.
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Comisión Investigadora Préstamo BID
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3.3.5 
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Una última arista de toda esta contienda fue la Comisión Investigadora que se formó en la Cámara de Diputados para analizar las diversas materias relacionadas con el crédito del BID al Transantiago y las gestiones de las autoridades vinculadas al financiamiento del sistema de transporte. La Comisión, dirigida por el independiente Carlos Olivares, se reunió en diez oportunidades y recopiló valiosa información. No es del caso analizar en detalle los antecedentes reunidos ni todas las conclusiones que se formaron los integrantes de la Comisión. Solo cabe, en este documento, destacar dos de las conclusiones del in-



52 No por nada el Ministro Correa Sutil, que conoce bien el Poder Ejecutivo, advertía en su disidencia parcial de mayoría que “es dudoso que pueda estimarse como beneficio indirecto un efecto que es común a muchas otras políticas públicas que producen estos efectos indirectos de beneficiar a un sector o grupo de la población y que típica y tradicionalmente en nuestra institucionalidad se permite llevar a cabo al Ejecutivo, con autonomía del legislador (c.6)”.
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forme que luego fue aprobado por la sala de la Cámara de Diputados para mostrar cómo toda la operación que se ha analizado constituye un nuevo daño al Estado de Derecho53. En este sentido, la Comisión concluyó:
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“3.- Que, al Gobierno le cabe una responsabilidad colectiva grave en los hechos constitutivos de esta Comisión Investigadora, por haber abusado de sus atribuciones, arrogándose, con ello, facultades que, de acuerdo al ordenamiento jurídico chileno, le corresponden exclusivamente al Congreso Nacional. (…) 7.- Que, los señores Ministros de Transportes y Telecomunicaciones, René Cortázar, y de Hacienda, Andrés Velasco, jugaron un rol activo en la concreción de una estrategia política, técnica y comunicacional destinada a sustentar una construcción jurídica que, vulnerando la Constitución y las Leyes, permitiera seguir financiando el sistema de transportes de Santiago, por una vía alternativa al Congreso Nacional. El reproche debe dirigirse a los Ministros de Transportes y Telecomunicaciones, de Hacienda, a sus Asesores Jurídicos y Fiscales; y asimismo, a la CORFO, a su Vicepresidente Ejecutivo y a representantes; todos quienes, no obstante las advertencias del Tribunal Constitucional y de los abogados externos que, con ocasión de la discusión del crédito del BancoEstado, representaron sus reparos a los procedimientos efectuados, perseveraron en este accionar.”



3.4 



Otras situaciones a considerar



Hay otros actos y decisiones del Gobierno vinculados con el Transantiago que también dañan el Estado de Derecho. Analizaremos solo dos de ellos.



53 El Informe fue aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 5 de marzo de 2009.
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3.4.1 



ENAP
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La primera vulneración se vincula con la Empresa Nacional de Petróleo (ENAP). Según informaciones de prensa54, más tarde comprobadas por la propia Contraloría, ante el problema de liquidez del Transantiago, el Ministro de Transporte instruyó al AFT para que emitiera y suscribiera una veintena de pagarés por una suma aproximada de US$ 20 millones. En dichos pagarés adquirió la calidad jurídica de suscriptor y, por ende, de deudora de los mismos “el sistema de transportes”55, entelequia esta última que no tiene existencia jurídica, pero que ya tuvo la calidad de deudor con ocasión del “préstamo” que cursó el Metro.
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La operación no termina ahí. Luego de emitidos los pagarés, el AFT los entregó a las empresas de concesionarias de vías, esto es, a los microbuses, en vista que estos se encontraban ante un grave déficit de caja. Los pagarés fueron, a su vez, utilizados por ellos para pagar el combustible que le proveían dos empresas petroleras privadas. El último paso fue que dichas petroleras los utilizaron para pagar deudas con ERSA S.A., filial de ENAP, que se contraen normalmente dentro de su giro.
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Tras meses de investigación, la Contraloría se pronunció críticamente de esta operación, sumando así el Transantiago una nueva vulneración al Estado de Derecho. El dictamen describe en detalle la operación y luego entra a analizar el marco jurídico que regula a ENAP y, en general, a las empresas del Estado. Es en este contexto donde señala



54 El Mercurio 27 de julio de 2008. Alianza denuncia “triangulación ilegal” por parte del Gobierno para financiar el Transantiago. 55 El Mercurio del 28 de julio de 2008 transcribe la explicación del Ministro Cortázar: “lo que sucedió es que, como consecuencia del atraso de uno de los pagos del BID (Banco Interamericano de Desarrollo), el sistema canceló a los operadores una parte de los pagos que les correspondían en dinero y el resto a través de un pagaré”. Luego, los operadores habrían endosado esos pagarés a las empresas proveedoras de combustibles, las que, a su vez, las habrían endosado a terceros. “Todos los pagarés fueron cancelados a su fecha de vencimiento”, sentenció el ministro”. Cortázar defiende legalidad del financiamiento para plan de transportes.
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que, como parte de la Administración del Estado, ENAP debe someter su acción a la Constitución y a las normas legales y reglamentarias que la rigen. Ello no ocurre –continúa la Contraloría– cuando esta empresa pública acepta “marginarse de su política general de crédito, estableciendo condiciones particulares para una operación específica y determinada”. Este hecho vulnera el principio de juricidad y la ley orgánica de ENAP. También, concluye el órgano contralor, se viola el artículo 19 Nº 22 de la Carta Fundamental que prohíbe la discriminación arbitraria en el trato que deben dar el Estado y sus organismos en materia económica. Esto dado que la operación no fue hecha en el marco de una política general, sino que únicamente con “el fin explícito de resolver una situación excepcional” como era el momento económico que pasaba el Transantiago.
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Un segundo cuestionamiento de la Contraloría va dirigido al Ministerio de Transportes. Señala el dictamen que ENAP, como empresa pública, está dotada de autonomía para el desempeño de sus funciones. De este modo, manifiesta que cualquier operación que pudiere afectar su patrimonio debe ser tomada en forma independiente. A todas luces ello no ocurrió pues, como confirma la misma empresa, la operación fue fraguada a instancias del Ministerio de Transportes56.
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El dictamen de la Contraloría, aun cuando valioso, no analiza en profundidad el que, a nuestro juicio, es el asunto central; esto es, que ENAP excedió el giro autorizado por la ley, incursionando indebidamente en el rubro de financista de operaciones de terceros. Más allá de eso, lo cierto es que es una crítica adecuada a una más de tantas operaciones que han pretendido financiar por vía irregular el Transantiago. La Contraloría la objeta finalmente por vulnerar normativas de la propia ley orgánica de ENAP, así como principios constitucionales relevantes en un Estado de Derecho.



56 Dictamen Nº 29.309, de 5 de junio de 2009.
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3.4.2 



Propaganda del Transantiago



En los meses que siguieron al segundo aniversario del Transantiago, la prensa, la radio y la televisión publicaron avisos comerciales en los que se anunciaba que el Transantiago estaba mejorando por variadas razones. En concreto, se decía que “es verdad que ha costado ordenarlo, pero sin duda está mejorando” y también se agregaba “el transporte público está mejorando y se nota”57.
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A petición de los diputados Julio Dittborn y Patricio Melero, la Contraloría inició una investigación para resolver si este gasto por publicidad se incluía dentro de aquellos autorizados por la ley. Ello por cuanto desde el año 2003 hay limitaciones permanentes al gasto en publicidad que puede hacer el Estado. En concreto, la ley Nº 19.896 dispone que los órganos de la administración del Estado “no podrán incurrir en otros gastos por concepto de publicidad y difusión que los necesarios para el cumplimiento de sus funciones y en aquellos que tengan por objeto informar a los usuarios sobre la forma de acceder a las prestaciones que otorgan”.
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La Contraloría –en dictamen de 30 de septiembre de 2009- señaló que el referido gasto en publicidad no vulneraba la prohibición legal y, por tanto, estaba autorizado. Para sostenerlo entiende que “las publicaciones en la prensa y el spot televisivo por los que se consulta, se enmarcan dentro del cumplimiento de las funciones mencionadas (velar por el adecuado funcionamiento del sistema público de transporte de Santiago, y la continuidad de esos servicios concesionados), ya que persiguen estimular el adecuado uso del sistema, comunicando a la población que se han adoptado medidas en diversos aspectos para mejorar el servicio”58.



57 Frases tomadas de recortes de prensa en diversos medios del domingo 8 de marzo de 2009. El dictamen de la Contraloría también señala que las publicaciones en prensa y los spots televisivos también contenían frases tales como “con 1.500 buses más en las calles” y “con un 50% más de recorridos y el doble de paraderos”. 58 Dictamen Nº 54.108, de 30 de septiembre de 2009.
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La decisión de la Contraloría no se funda en un escrutinio estricto para decidir el caso en cuestión. Simplemente se limita a señalar que la finalidad del gasto es lícita sin entrar a analizar en detalle el medio utilizado y su proporcionalidad para alcanzar el objetivo. Si bien puede ser razonable que la Contraloría no aplique en la generalidad de los casos un escrutinio estricto pareciera que este sí lo aconsejaba. Ello porque, en primer término, se trataba del Transantiago donde, como hemos visto, hay antecedentes probados que muestran que se ha tensionado la institucionalidad vigente. Pero además, es evidente que la finalidad del gasto buscaba principalmente mejorar la imagen del Transantiago, siendo accesoria la información genérica que se entregaba respecto al funcionamiento mismo del sistema. Por último, también debió considerarse el momento en que se efectuaba dicha campaña, dado que es recomendable que la publicidad financiada en periodos próximos a elecciones sea analizada con especial atención para verificar el objeto de la misma y la idoneidad del medio utilizado. No puede transformarse este tipo de gastos –como suele suceder– en formas de financiar con fondos públicos campañas que solo indirectamente pretenden informar a los usuarios y que, más bien, son una forma de intervenir en la contienda electoral o simplemente un medio para generar una campaña publicitaria con otros objetivos. Por ello, ante estas circunstancias, la Contraloría debió haber sido más estricta en el análisis e interpretación de los hechos pues, si así hubiera ocurrido, muy probablemente otra hubiera sido la decisión.



3.5 



Conclusión



En las páginas anteriores se han analizado los diversos mecanismos utilizados por el Gobierno de la Presidenta Bachelet para financiar el Transantiago. Todos los que hemos mencionado constituyen formas de financiamiento irregular que han violado las leyes y la Constitución y, con ello, erosionado las bases de un Estado de Derecho, respetuoso de la institucionalidad. Si bien algunas de las operaciones estudiadas intentaron una salida aparentemente legal terminaron, en defini-
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tiva, desvirtuando el sentido de la ley. Otras constituyeron abiertamente una violación a normas legales y constitucionales que han vulnerado los fundamentos mismos del Estado de Derecho. La suma de unas y otras solo dejan un saldo negativo. Es el resultado de una muy desafortunada política pública, cuyos efectos pueden apreciarse no solo en el mal funcionamiento de un plan de transporte, sino también en el debilitamiento de la institucionalidad sobre la que se sostiene nuestra democracia. Lo que ello signifique para el futuro está por verse. Por ahora, solo se han planteado los hitos de una campaña que, con contumacia, ha pretendido obtener financiamiento del Transantiago por vías irregulares.
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IV. Corolario
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El Transantiago no solo ha sido una lamentable política pública que ha generado enormes costos económicos y sociales al país y a la gran mayoría de los habitantes de la Región Metropolitana. Ha sido también un lamentable ejemplo de cómo el Estado de Derecho puede resultar vulnerado cuando se toman malas decisiones.
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Como se ha señalado, la elaboración del plan de transportes se hizo desde su inicio de espaldas al Congreso Nacional. Los Gobiernos del Presidente Lagos y luego de la Presidenta Bachelet, además de los ministros que los acompañaron en este emprendimiento, decidieron llevar a cabo esta tarea auto asignada, despreciando la deliberación democrática que se lleva a cabo en el Congreso. Así, interpretando de forma poco sistemática atribuciones que la ley le concede al titular de la cartera de Transportes y que, en rigor, no admiten una reforma como la que se hizo, se terminó construyendo un sistema monopólico sobre precarios fundamentos jurídicos. Más tarde, ante el descalabro financiero evidente, se optó por seguir ideando mecanismos al margen de la Constitución y las leyes para traspasar recursos que permitieran mantener en
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funcionamiento el sistema. El Metro, BancoEstado, la CORFO y otra serie de instituciones al interior del Poder Ejecutivo fueron involucradas en estas operaciones irregulares.
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Afortunadamente, muchas de estas fueron siendo desarmadas por las instancias correspondientes, como el Tribunal Constitucional y la Contraloría General de la República. No obstante ello, todavía no podemos estar seguros que en todas las vías de financiamiento irregular que se han utilizado, finalmente se imponga el derecho. En definitiva, como se ha visto, el Transantiago y el Estado de Derecho son dos conceptos que la práctica del Poder Ejecutivo ha ubicado en planos opuestos. No es posible evaluar con certeza las consecuencias futuras para nuestra institucionalidad de todo lo que aquí se ha expuesto. La mayor de las veces las instituciones funcionaron y detuvieron aquellos resquicios que intentaron ser esgrimidos. Sin embargo, las embestidas contra el Estado de Derecho siempre generan daños. En este caso, los daños se traducen en interpretaciones extremas ajenas al espíritu de la legislación, figuras al límite de lo legal que subsisten hasta hoy, entelequias jurídicas, modos de argumentar e interpretar la Constitución para buscar curiosas justificaciones, precedentes, normas y, en fin, toda otra gran cantidad de costumbres jurídicas, cuyo efecto negativo en el Estado de Derecho es de una magnitud aún incierta. Todo esto es un ejemplo que no debe seguirse, pero además un llamado a tomar conciencia sobre el modo como deben elaborarse las políticas públicas.
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soluciones: Hacia un transporte publico de calidad
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Ana Luisa Covarrubias P-C.*



* 



Ingeniero Civil de Industrias, Pontificia Universidad Católica de Chile, Magíster en Ciencias de la Ingeniería, PUC. Directora del Programa de Medio Ambiente y Recursos Naturales y experta en Transportes de Libertad y Desarrollo.
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I. 



INTRODUCCIÓN



llo



En las últimas décadas, el transporte público ha pasado de la total liberalización a un alto grado de regulación. Todos los sistemas han tenido problemas. La desregulación observada en los ‘80 llevó a un aumento explosivo de la flota de buses y se duplicaron las tarifas; la licitación de los ‘90, si bien controló la tarifa, no abordó el problema de las carreras por los pasajeros, con la inseguridad que ello ocasiona, y aumentaron los niveles de congestión y contaminación.
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¿Cuál es el nivel de regulación necesario para lograr un transporte público que entregue un buen nivel de servicio a un precio razonable e internalice los costos de las externalidades que genera?
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La solución propuesta por el Gobierno al diseñar y poner en marcha el Transantiago, parece no ser la más adecuada. De hecho, el propio Ministro Cortazar calificó al Transantiago como “la peor política pública de los Gobiernos de la Concertación”.1
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Cabe preguntarse si el fracaso del Transantiago se debió a errores de diseño, fallas en la regulación, o ambas. A nuestro juicio, el Transantiago fue una mala idea mal implementada. La modificación del sistema existente en forma radical, echando por la borda 30 años de experiencia de los operadores de entonces, en cuanto a la malla de recorridos, fue uno de los principales errores. Era necesario corregir las distorsiones del sistema antiguo, pero, ¿se requería llevar a cabo un cambio tan radical? En este artículo analizaremos las medidas para recuperar el transporte público para las personas, de acuerdo



1   El Mercurio, 6 de febrero de 2009.
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a sus necesidades a un costo abordable y que minimice las externalidades negativas producidas por el transporte público urbano.



II. 



ROL DEL ESTADO
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El rol promotor y subsidiario del Estado indica que este no debe participar en todas aquellas actividades y áreas que el sector privado y/o sociedades intermedias pueden desarrollar por sí mismas. El principio de subsidiariedad promueve que el Estado debe participar y realizar aquellas actividades que los privados no pueden desarrollar en forma eficiente.
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En el caso del transporte, la función del Estado es proveer un grado de movilidad adecuado a todos los ciudadanos. Ello se refiere a una infraestructura vial apropiada para el transporte privado y público; y para aquellos que no poseen recursos con qué disponer de un vehículo propio, el Estado debe facilitar un servicio de locomoción eficiente y seguro.



Li



En los sistemas de transporte de superficie se producen algunas fallas de mercado, debido a que el uso de las vías públicas es gratuito, lo que genera externalidades que derivan en aumentos de congestión, contaminación y niveles de siniestralidad. El Estado está llamado a corregir estas externalidades, a través del diseño de una regulación eficiente. Respecto del transporte urbano de pasajeros, la política de Estado debe orientarse prioritariamente a proveer un marco institucional estable y fiscalizar el correcto funcionamiento de los servicios prestados. Además de ello, es necesario definir si lo que se busca es retrasar el cambio de bus a auto particular, como se
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plantea con frecuencia, o entregar un transporte público eficiente a los usuarios de menores recursos, que no tienen otra alternativa de movilización. La solución que entregue la mejor relación calidad/precio difiere si se considera al transporte público compitiendo entre sí, o con el vehículo particular.
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Ello es especialmente importante en los países de menores ingresos como el nuestro, ya que en ellos, los usuarios del transporte público buscan principalmente bajos precios. Un aumento en la calidad del servicio puede llevar a un aumento de precios difícil de abordar por gran parte de los usuarios y a la introducción o aumento de subsidios. En ciudades con mayores grados de desarrollo, el mercado es más heterogéneo y los usuarios pueden elegir el modo de transporte a utilizar. En este caso, los usuarios se interesan tanto por calidad como por precio.
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Obviamente, es más barato un sistema que compite entre sí que aquel que compite con el automóvil. Este último debe cumplir con objetivos más exigentes, con el fin evitar la migración de usuarios desde el transporte público hacia el vehículo particular. Adicionalmente, quienes tienen acceso a automóvil, utilizan el transporte público casi en forma exclusiva para viajes de trabajo, en horario punta, los viajes más caros de proveer. La experiencia internacional indica, que aunque se inviertan grandes cantidades para proporcionar un transporte público de alto estándar, es prácticamente imposible revertir la migración hacia el automóvil, una vez producida.



III. 



MERCADO VS. REGULACIÓN



Dependiendo de los objetivos buscados y las condiciones locales, la intervención del Estado en el transporte público va desde un sistema completamente estatal, hasta la desregulación total del servicio, con una serie de variantes intermedias.
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En Santiago hemos experimentado el transporte público estatal en los años ‘70, la desregulación total de los años ‘80, la concesión de uso de vías con competencia en la calle de los ’90, y a partir del 2007, el Transantiago, modalidad que cambió la competencia en la calle por la competencia por la calle, aumentando el nivel de regulación respecto del sistema anterior, con los resultados por todos conocidos.
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Gómez Ibáñez y Meyer (1993) identifican una serie de etapas en el desarrollo de un sistema de transporte público. Según estos autores, este se inicia con la provisión descentralizada de transporte público, la que una vez consolidada, se entrega en concesión, regulando la tarifa. Ello da lugar a una disminución de las utilidades, lo que deteriora el capital y la calidad del servicio, que ocasiona su estatización, con aplicación de subsidios. Luego viene una disminución de la eficiencia y un debate respecto de la rebaja de subsidios, aumento de tarifas y calidad del servicio, que da lugar a diversos grados de privatización.
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El Banco Mundial, por su parte, identifica distintos tipos de sistemas de transporte, dependiendo de los niveles de intervención estatal y de regulación: monopolio público, contrato de administración, contrato por servicio, franquicia, concesión, licencia por cantidad o calidad y mercado abierto.2 El monopolio público es un sistema operado en forma exclusiva por una sola empresa, la que puede ser pública o privada. Un primer grado de intervención del sector privado es el contrato de administración, donde se contrata la administración del sistema con el sector privado. A pesar de ello, las decisiones se mantienen en el aparataje estatal, lo que provoca que los ajustes de los servicios no siempre sigan patrones que optimicen la rentabilidad social del sistema, sino que respondan más a presiones políticas, que requieren cada vez más subsidios.



2 



Banco Mundial, Department for International Development, Review of Urban Public Transport Competition – Draft Final Report, May 2000.
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Los contratos por servicio se logran a través de una licitación entre un número de operadores públicos o privados. El contrato puede ser por menor costo bruto o menor costo neto. En el primero, el operador no tiene responsabilidad directa en los resultados financieros del servicio, sino que solo deben cumplir con metas de costos. En el contrato por menor costo neto, en tanto, el operador es responsable por los ingresos y los costos de los servicios, es decir, de su rendimiento comercial.
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Las franquicias son derechos exclusivos, generalmente como resultado de una competencia para proveer un servicio que cumpla con ciertos estándares de cantidad, calidad y precio definido por la autoridad.
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En la mayoría de las franquicias, la autoridad especifica las características generales del producto a entregar al público sin incurrir en los costos que ello significa. Sin embargo, también puede requerir pagos por parte de la autoridad, ya que el Estado establece las tarifas, las que no son necesariamente viables desde el punto de vista comercial.
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Las concesiones, al igual que las franquicias, corresponden a derechos exclusivos para proporcionar un servicio, pero sin pago por parte de la autoridad, desligándola de la responsabilidad financiera del mismo. Sin perjuicio de lo anterior, puede establecer condiciones tales como tarifas máximas o requerimientos mínimos de servicio. En todos los demás aspectos, el concesionario actúa por sí mismo, no como agente de la autoridad. La entrega de licencias confiere un derecho no exclusivo para actuar, donde los operadores tienen la responsabilidad sobre la demanda. Pueden entregarse licencias por cantidad y licencias por calidad. En las licencias por cantidad, la autoridad define el número de vehículos autorizados para operar en un tipo de
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servicio o área definida, pero puede haber varios operadores proveyendo el servicio. Ello quiere decir que las licencias tienen valor como un activo del negocio, donde se puede asignar un valor a la licencia y esta se puede transar en el mercado.



llo



En este caso, se mantiene una presión competitiva en el mercado, lo que actúa como estímulo para mantener los costos bajos y estándares de servicio adecuados, pero puede generar carreras por pasajeros como herramienta competitiva. Sin embargo, limitando la cantidad de servicios, la autoridad puede moderar la competencia entre servicios autorizados y otro tipo de transporte público en el área.
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En el caso de licencia por calidad, cualquiera que obtenga una licencia que cumpla con las condiciones estipuladas puede ofrecer el servicio. Estas condiciones pueden incluir especificaciones técnicas de los vehículos, condiciones ambientales, estándares de mantención, tipos de servicios a ofrecer, tarifas y prácticas de transacción de licencias.
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Las concesiones y licencias tienen la ventaja de requerir limitada capacidad institucional y poco o ningún financiamiento fiscal. La demanda por transporte público en ciudades de países en desarrollo es muy fuerte, por lo que los servicios comerciales son factibles. Sin embargo, bajos ingresos significan baja calidad del servicio en algunas áreas necesitadas. Ello hace que, en estos casos, generalmente se requiere la intervención estatal para sobrellevar esta carencia de oferta. Si bien se pueden exigir condiciones particulares en las concesiones, de modo de asegurar que estas obligaciones se cumplan, el fortalecimiento de la institucionalidad es un requerimiento clave para el desarrollo de buenos regímenes competitivos. Por último se tiene el sistema de mercado abierto, el que no tiene restricciones, excepto aquellas impuestas por la legislación general de comercio y condiciones generales a los vehículos, uso de carreteras y ley de tránsito.
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Las categorías descritas anteriormente consideran distintas variaciones entre competencia por el mercado y competencia en el mercado.



llo



En la competencia por el mercado, se entrega un permiso exclusivo para servir un mercado determinado. Este sistema puede ser un arreglo ideal para el operador. Una vez ganado el derecho a operar y la competencia cerrada, el ganador es capaz de maximizar su utilidad dentro de las restricciones del permiso, que puede ser a través de un contrato, franquicia o concesión.
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La competencia en el mercado, por su parte, permite la competencia en la calle. Este sistema se ajusta mejor a las necesidades del mercado, en cuanto a malla de recorridos y frecuencias de servicios, pero hay circunstancias que impiden una correcta operación del mercado, ya que en esta industria, al usuario le es difícil “vitrinear”.
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Ello se hace más evidente en días laborales, cuando los viajeros raramente están en posición de variar su origen y destino o tiempo de viaje para obtener el “mejor” servicio (contrario a los usuarios de viajes más largos). Aun cuando pueda haber elección entre varios servicios, usualmente el costo de dejar pasar varios buses hasta que pase el “mejor” es demasiado alto respecto de tomar el primero que pasa. Es así como el nivel de regulación establecido depende de las condiciones de cada país y ciudad y debe ser tal que no genere un sistema de transporte público de alto costo, inhibiendo el transporte barato, que aunque tiene el inconveniente de generar congestión y contaminación puede ser la única solución para entregar acceso a movilización y oportunidades económicas a los más pobres.
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Tabla Nº 1 Comparación de la Eficiencia del Servicio en Nueva Dehli, India Sistema Público 83% 216 751 9,6



Utilización de la flota Km/bus/día Pax/bus/día Staff/bus



Sistema Privado 93% 246 1584 4,6
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El Banco Mundial ha encontrado que los mayores grados de eficiencia se dan en aquellos servicios donde interviene fuertemente el sector privado. Así se observa tanto en países en desarrollo como en países industrializados. En Nueva Dehli, India, donde conviven operadores públicos y privados, los privados presentan mejores indicadores de eficiencia, con una mayor ocupación de la flota, y menor necesidad de operarios por bus, tal como se muestra en la Tabla Nº 1.



3.1 
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En Estocolmo y Copenhague, el paso de un sistema público a un sistema donde se contrata la operación con el sector privado ha rebajado los costos en un 24%.



Desregulación : El Caso de Inglaterra



El caso de Inglaterra es interesante. En 1968 se traspasó a los municipios la propiedad de las empresas estatales de buses, así como los recursos para subsidiar el transporte rural, que se preveía deficitario. Un primer resultado de este traspaso fue el uso electoral del sistema y la asignación del 80% de los subsidios a las grandes ciudades, donde, paradójicamente, era más probable lograr un sistema rentable en términos privados. Los recursos para subsidios aumentaron en 3,5 veces en el plazo de 6 años y la participación de los buses en el total de viajes cayó. 199
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En 1984, el Gobierno decidió vender las subsidiarias en forma independiente. El proceso comenzó antes de completar el proceso de desregulación y, al poco tiempo, gran parte de estas empresas habían sido adquiridas por compañías privadas.



Derechos de Propiedad en el Transporte Público
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3.2 
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La privatización total del transporte dio como resultado que entre los años 1985 y 1997, los servicios de transporte aumentaran en un 34% en términos de vehículos/kilómetro y los aportes fiscales disminuyeran en un 68%, de 792 millones de libras a 254 millones de libras.
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En una economía altamente competitiva, la búsqueda de utilidades y los incentivos privados están alineados con el interés público. Sin embargo, debido a que el transporte público opera en un sistema que no tiene claramente definidos los derechos de propiedad, los incentivos privados pueden ser incompatibles con las demandas del público de racionalizar el servicio. Se requiere, entonces, realinear los incentivos de ambos actores para ordenar el sector.



Li



Dado que en un sistema desregulado, los operadores actúan en un espacio común, es difícil apropiarse del aumento de pasajeros producto de las inversiones efectuadas para lograr un servicio regular. La única inversión rentable en estas condiciones es en mecanismos que les permitan competir en forma más efectiva en la “carrera por los pasajeros”. La existencia de competencia informal, que también puede apropiarse del aumento de pasajeros, desincentiva cualquier inversión que no sea en mecanismos que les permitan competir en forma más efectiva en la “carrera por los pasajeros”. Ello incluye buses más pequeños y más rápidos y ágiles, lo que incide en un aumento de los niveles de congestión y contaminación, en especial si la edad promedio de la flota aumenta con el tiempo.
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La carrera por pasajeros, por su parte, deteriora los niveles de seguridad de los usuarios y aumenta los accidentes en que se ve involucrado el transporte público. Con ello, aumentan los costos de operación, lo que, a su vez, genera una tendencia al alza en el nivel tarifario. Es decir, la calidad del servicio se deteriora y aumenta el precio, lo que incentiva la aparición de servicio informal, desmejorando el negocio para el servicio regular.



D



es



ar ro



llo



Esto provoca que aquellos usuarios que pueden hacerlo, se cambien a otro modo de transporte, terminando por desaparecer el transporte público3. Así ocurre en menor medida en países de ingreso per cápita más bajo, donde gran parte de los usuarios no tienen otra alternativa de movilización que el transporte público, lo que los hace cautivos del sistema.
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Desgraciadamente, en nuestro país dichas externalidades son ampliadas por distorsiones tributarias o mecanismos de solución que no incorporan los incentivos adecuados. Es así, como por ejemplo, el impuesto específico a los combustibles grava en mayor medida a los vehículos que usan bencina y combustibles gaseosos respecto de aquellos que operan con diesel. Son, justamente, estos últimos los que generan mayores niveles de emisiones de partículas, uno de los problemas más graves que aquejan a la Región Metropolitana, y mayores emisiones de CO2, que contribuyen al proceso de calentamiento global. Son también estos vehículos, por su tamaño, los que producen mayor deterioro a la infraestructura vial. Por otra parte, los permisos de circulación, que gravan en mayor medida a los vehículos más nuevos, con mejores niveles de seguridad y menores emisiones contaminantes, desincentivan la renovación vehicular.



3 



Esto ha ocurrido en las ciudades de Iquique y Punta Arenas, donde la competencia entre taxis colectivos y buses ha dado lugar a servicios a precios muy similares, prefiriendo los usuarios el servicio más flexible que otorgan los taxis, dejando prácticamente fuera de mercado el servicio de buses, el que ha tendido a desaparecer con el tiempo.
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Estos problemas se han abordado a través de regulaciones que no han dado los resultados esperados y tampoco han mostrado ser costo efectivas. Los altos niveles de contaminación producidos por el transporte se han abordado a través de restricción a la circulación de algunos vehículos, según su placa patente durante algunos días de la semana, la exigencia del uso de tecnología (convertidor catalítico, filtro de partículas, etc.) y el mejoramiento de los combustibles. La congestión vehicular, por su parte, se ha abordado a través de la regulación de los sistemas de transporte público.
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Sin embargo, los mecanismos más adecuados, y que producen menos distorsiones en el mercado, son la tarificación vial por congestión y el sistema de bonos de descontaminación, ambos proyectos de ley actualmente en el Congreso, desde hace ya varios años, sin que su tramitación haya observado avances significativos.
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En nuestro país, la ley 18.6964 permite al Ministerio de Transportes disponer el uso de vías para determinados tipos de vehículos y/o servicios, mediante procesos de licitación pública, para el funcionamiento del mercado del transporte en casos de congestión de las vías, deterioro del medio ambiente y/o condiciones de seguridad de las personas o vehículos derivados de la circulación vehicular.



Li



Este esquema ha justificado la regulación de los sistemas de transporte de Santiago, Antofagasta, Iquique, Rancagua, Valparaíso y Concepción. En el resto del país opera un sistema desregulado, donde los operadores solo tienen que cumplir la legislación y registrar sus buses y recorridos ante la Secretaría Regional Ministerial de Transportes.



4 



Ley Nº 18.696, Modifica el Artículo 6º de la ley Nº 18.502, autoriza la importación de vehículos que señala y establece normas sobre transporte de pasajeros. Ministerio de Hacienda, 15 de noviembre de 2005.
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Klein, Moore y Reja analizaron la asignación de derechos de propiedad a los operadores de transporte público5. Al respecto, recomendaron asignar derechos sobre los lugares para tomar y dejar pasajeros en determinadas vías, aspecto determinante en el mercado del transporte. En este esquema, solo aquellas compañías que poseen tales derechos pueden operar en esas vías. Estos derechos son de libre transacción, de modo de asegurar que las compañías más eficientes sean las que operen el servicio.
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llo



El sistema de derechos para tomar pasajeros en determinados lugares debe ser tal que garantice algún grado de exclusividad para aquellos que promueven con éxito que los pasajeros se congreguen en ellos, y que, a su vez, incentive la competencia.
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Estos autores señalan que los derechos pueden ser espaciales y/o temporales. Es decir, asignan derechos exclusivos para recoger pasajeros en determinados lugares (paraderos) durante determinados intervalos de tiempo.
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De este modo, el operador que tiene exclusividad para recoger y dejar pasajeros en una determinada zona (puede ser una cuadra, o una zona más extensa) y en un período de tiempo, tiene los incentivos para invertir en crear las condiciones más adecuadas para que los pasajeros se congreguen en el espacio en el cual posee los derechos. Establecerá rutas y horarios y estará libre de que otros se apropien de los beneficios. Sin embargo, en otros horarios, puede ofrecer servicios en forma exclusiva otro operador o existir libre acceso para todos aquellos que cumplan con las condiciones exigidas por la autoridad, ya que en esos horarios la zona pierde la condición de exclusividad. Estos autores proponen, además, autorizar la libre transacción de estos derechos, de modo que su titular



5 



Klein, Daniel B., Moore, Adrian T., Reja, Binyam; “Curb Rights: Eliciting Competition and Entrepreneurship in Urban Transit”; The Independent Review, v.II, n.1, Summer 1997, pp. 29 –54.
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pueda autorizar a otros porteadores a tomar pasajeros, contra el pago de un peaje. Este sistema depende fuertemente de la necesidad de hacer respetar estos derechos, lo que no parece ser tarea fácil. Sin embargo, serán los propios operadores quienes se preocupen por velar por su propiedad. La autoridad, por su parte, debe castigar su violación como un atentado contra la propiedad privada.



LA INSTITUCIONALIDAD
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IV. 
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Si bien este sistema no opera en la práctica, es necesario estudiar su aplicación con mayor detalle, con el fin de determinar su viabilidad y resultados en el mundo real.
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La experiencia internacional indica que los sistemas que proveen los mejores servicios al menor costo para el Gobierno son aquellos donde el rol del Estado es planificar en términos estratégicos, coordinar y regular, en tanto el sector privado es responsable por la operación de los servicios, bajo una mínima regulación y en un ambiente competitivo6. Ello debido a que mientras más estrictas son las condiciones, habrá menos competencia y a mayor nivel de regulación, menos flexibilidad tendrá el prestador de servicios para responder a las demandas de los usuarios y operar con prácticas competitivas. Por otra parte, el nivel de capacidad institucional requerida para llevar a cabo en forma exitosa una licitación competitiva en procesos más regulados es alto, ya que la autoridad de



6 



Banco Mundial, “Option for Bus Transport. The Overseas Experience”, 1996.
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transporte generalmente determina la frecuencia del servicio, sus rutas y tarifas. En sistemas integrados, como el Transantiago, se requiere una autoridad fuerte, puesto que, en general, los operadores privados se niegan a la integración tarifaria, considerando que atenta contra sus ingresos. Ello quedó de manifiesto en la alta resistencia del Metro de incorporarse al Transantiago en sus inicios.
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En aquellos esquemas donde la autoridad establece servicios por motivos de rentabilidad social, el nivel de provisión hacia áreas populares puede ser mejorado, ya sea a través de la intervención estatal o estableciendo requerimientos especiales como condiciones de las licencias o franquicias. Ello puede hacerse a través de la puesta en marcha de subsidios cruzados, sin un costo directo para el erario nacional. La ausencia de regulación puede dar lugar a la expansión de un servicio barato de baja calidad hacia zonas pobres por el mercado informal.
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Los problemas que han afectado al Transantiago evidencian la carencia de un marco institucional que le dé estabilidad al sistema en el mediano y largo plazo y lo independice de la política contingente. Es imprescindible que proyectos de esta envergadura sean materias de ley y se discutan en el Congreso Nacional. A su vez, es necesario que la operación y fiscalización del sistema se realice en forma independiente de los ciclos políticos. Se requiere disponer, entonces, de una institucionalidad que aísle las decisiones de diseño, evaluación, y financiamiento, de la política contingente. En el caso del sector transporte, (la Secretaría de Transportes), perteneciente a MIDEPLAN, es la encargada de la evaluación social de proyectos y el Ministerio de Transportes, de su diseño y puesta en marcha. Sin embargo, la vialidad está a cargo del Ministerio de Obras Públicas, y la infraestructura, del Ministerio de Vivienda
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y Urbanismo y los municipios. De esta manera, la autoridad de transporte no tiene tuición sobre todas las variables que afectan las condiciones del transporte urbano de la ciudad y, dentro de ello, de la calidad del transporte público. Se requiere concentrar las atribuciones relacionadas con el sistema de transporte, pero su operación debe ser descentralizada en términos territoriales para adecuarse a las condiciones locales y hacerse responsable frente a la comunidad afectada.
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El panel de expertos7, grupo convocado por el Ministro de Transportes en 2008, recomendó la creación de una Autoridad Metropolitana de Transportes (AMT), cuya función sería gestionar la ejecución de proyectos de inversión en transporte público, incluyendo el transporte de superficie y trenes urbanos, la operación y mantención de la inversión, la contratación de servicios con privados y organismos públicos y la fiscalización de su cumplimiento. Además tendría a su cargo la mantención actualizada de la información sobre la operación del sistema e intervenir en la definición de instrumentos de participación.
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Adicionalmente, la AMT debiera tener funciones de planificación, en las cuales determine el diseño del sistema de transporte urbano e implemente mecanismos para corregir externalidades asociadas al transporte público y privado, aplicando los instrumentos disponibles para tal efecto (instrumentos de mercado, subsidios, impuestos, concesiones de uso de vías y espacio para terminales y estacionamientos). La fijación de tarifas, por su parte, requiere la existencia de un mecanismo objetivo, automático e independiente de la política contingente, sobre la base de un modelo de servicio



7 



“Diagnóstico, Análisis y Recomendaciones sobre el Desarrollo del Transporte Público en Santiago”. Grupo de Expertos nombrados por el Sr. Ministro de Transportes y Telecomunicaciones. Marzo 31, 2008.
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eficiente de mínimo costo, que establezca un sistema de reajustabilidad periódica en función de los costos reales del sistema y que converja a un déficit previamente definido, si se decide subsidiar el sistema. Dentro de la discusión de la Ley Nº 20.378, que creó un subsidio nacional al transporte público remunerado de pasajeros, se avanzó en la solución de los principales nudos que impedían abordar en forma adecuada los problemas del Transantiago.
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Producto de la discusión de dicha ley, se definió una institucionalidad que establece contrapesos con el fin de evitar que en el futuro se pongan en funcionamiento sistemas de transporte público que no se ajusten a las necesidades de los usuarios y generen costos excesivos. Para ello, cada vez que se regule por primera vez el sistema de locomoción colectiva en una ciudad o se modifique en forma importante el sistema existente, como ocurrió en Santiago, el Ministerio de Transportes deberá llevar a cabo estudios técnicos independientes, que evalúen la propuesta en cuanto a su eficiencia técnica e impacto social y justifiquen la regulación o su modificación, que deberán dar a conocer a la ciudadanía.
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Adicionalmente, las bases de licitación para la entrega en concesión o contratación de servicios de transporte público y servicios anexos (Administrador Financiero, Sistema de Información a Usuarios u otros), se someterán a consulta pública por un período de 45 días, en un proceso abierto y transparente a todos los interesados. Otro de los nudos existentes en la operación del Transantiago es la carencia de infraestructura que permita su adecuada operación. Este problema es ocasionado, en parte, por la dilución de responsabilidades en la construcción y mantención de infraestructura. La ley aprobada asegura que la puesta en marcha de un sistema de transporte público cuente con todos los elementos necesarios para su buen funcionamiento a través de la clara definición de responsabilidades, al entregar al Ministerio de Transportes y Telecomunica-
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ciones (MTT) la responsabilidad de la construcción y mantención de obras para el transporte público, para lo cual contará con los recursos necesarios, los que serán asignados en su presupuesto anual. El MTT podrá contratar, asimismo, las obras, ya sea con organismos estatales o privados.
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Por último, y como forma de despolitizar la fijación tarifaria, se diseñó un mecanismo que establece un proceso técnico y transparente para fijar y modificar tarifas. Ello consideró la creación de un Panel de Expertos, cuya misión es velar porque las licitaciones se adjudiquen a quienes ofrezcan el menor costo para entregar la calidad del servicio definida en las bases, con el fin de asegurar que la tarifa a usuarios sea lo más baja posible.
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De igual modo, este Panel deberá ajustar las tarifas del Transantiago, de acuerdo a los aumentos reales de costos del servicio. Este sistema tarifario evitará que los usuarios del transporte público paguen tarifas que financien ineficiencias y que todos los chilenos deban financiar subsidios que no van a quienes realmente los necesitan.
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Finalmente, las tarifas definidas por el Panel serán vinculantes para el Ministerio.



Li



En el caso del Transantiago el sistema se financia a través de los ingresos por tarifas y por el subsidio al transporte que financia la rebaja tarifaria a los estudiantes. Si el Ministerio de Transportes quiere mejorar el estándar de servicio, y ello va a acompañado de un aumento de costos, implicará un aumento de tarifas. De este modo, en la evaluación de las mejoras en la calidad del servicio o incorporación de nuevos servicios, deberá incorporarse la evaluación de impacto que ello significa en las tarifas al público. Ello elimina el uso político de la tarifa.
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V. 



FINANCIAMIENTO



Los costos de un sistema de transporte corresponden al pago de infraestructura para el transporte público (corredores segregados, estaciones de intercambio modal, estaciones de transferencia, paraderos, zonas pagas, etc.), servicios anexos (AFT, SIAUT, etc.) y los costos operacionales.
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En general, gran parte de los costos de inversión son financiados por el Estado y los sistemas autofinanciados cubren con los ingresos por tarifas al menos los costos operacionales del sistema. Si se opta por aplicar subsidios, es necesario asegurar que ellos beneficien a la población objetivo (estudiantes, minusválidos, tercera edad, etc.), ya sea a través de una reducción de tarifas o bien a mejoras en la calidad del servicio.
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Si se opta por un sistema con subsidios a la operación, su aplicación debe ser tal que no distorsione el mercado y llegue a los usuarios objetivo y se disponga de un sistema de fiscalización adecuado.



Li



La entrega de subsidios puede hacerse directamente a los usuarios objetivo (subsidio a la demanda) o bien a los operadores (subsidio a la oferta), quienes deberán cumplir ciertas condiciones para obtenerlos. La entrega de subsidios a la oferta, debe ir unida a fuertes multas por incumplimiento de estándares de calidad, con el fin de desincentivar la ineficiencia y fomentar la reducción de costos. La aplicación de un subsidio a la demanda permite abordar este problema, ya que se mantiene la tarifa de mercado y los operadores compiten a través de medidas que les permitan operar con los mejores servicios a los menores costos.
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Las externalidades positivas del transporte público, en términos del uso de las vías, contaminación y congestión por pasajero transportado podrían justificar un subsidio por motivos de eficiencia. Sin embargo, se recomienda atacar los problemas de congestión y contaminación por medio de instrumentos especialmente diseñados para ello, que aborden dichos problemas en forma directa, como es la tarificación vial y los cargos por contaminación. Y en ello deben ser considerados todos los vehículos, tanto automóviles privados como de locomoción colectiva.
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Por otra parte, contrario a lo que muchos argumentan en el sentido de que todos los sistemas de transporte público requieren de subsidios para su operación, algunos de los sistemas más eficientes en el mundo son capaces de operar sin subsidios (Hong Kong, Singapur, Corea, algunas ciudades de Japón e Inglaterra).
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La ley 20.378 estableció por primera vez en nuestro país, un subsidio para el transporte público nacional pagado de pasajeros, equivalente a $ 230.000 millones anuales (aproximadamente US$ 460 millones), con el objeto de financiar la rebaja tarifaria a los estudiantes, rebaja que viene operando desde hace ya varias décadas, y que antes era financiada con un aumento de tarifa a los usuarios adultos, muchos de ellos de condiciones socioeconómicas más desfavorables que parte de los estudiantes. Por otra parte, también viene corrigiendo la diferencia de rebaja tarifaria que había en distintas zonas del país. Es así como en Santiago los estudiantes pagan un tercio de la tarifa adulta, en tanto en el resto del país pagan entre el 40% y el 50% de dicha tarifa. (La ley establece que la tarifa escolar equivale a un tercio de la tarifa adulta). Los recursos considerados, sin embargo, no solo financian la rebaja a estudiantes en todo el país, sino también el déficit adicional del Transantiago, el que se definió en $ 549.598 millones (US$ 1.100 millones), para el período 2009 - 2014, año en el cual el déficit deberá ajustarse al monto del subsidio permanente. Se destina un monto equivalente para regiones.
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Desgraciadamente, los costos del Transantiago han duplicado la necesidad de recursos, al incorporar a las regiones con recursos equivalentes a los de Santiago. Si bien el subsidio permanente beneficia a todos los estudiantes del país, entregar a regiones recursos equivalentes al déficit del Transantiago para el período 2009 - 2014 (subsidio transitorio) no tiene justificación alguna, desde el punto de vista del uso eficiente de los recursos.
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Si bien para el Transantiago, los recursos asociados al subsidio ingresan directamente a las cuentas del AFT, en el resto del país, el subsidio para financiar la rebaja tarifaria a los estudiantes no necesariamente está focalizado exclusivamente en este grupo de usuarios.
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De acuerdo a lo consignado en la Ley Nº 20.378, en las ciudades que cuentan con transporte licitado, los fondos del subsidio a los estudiantes serán entregados a los operadores para financiar la rebaja tarifaria correspondiente, lo que incluye transporte de superficie, y ferrocarriles urbanos y suburbanos de cercanía. En estos casos, es necesario renegociar contratos, mediante los cuales los operadores se comprometan ya sea a mejorar la calidad del servicio o a rebajar la tarifa adulta, parte de cuyos ingresos financiaban el subsidio a los escolares. Es decir, la rebaja de tarifas no es automática ni obligatoria, sino que depende de la voluntad del operador y la entrega de recursos puede dar lugar a mejoras en otras condiciones del servicio. En las demás zonas geográficas, en las que la tarifa escolar sea superior a un tercio de la tarifa adulta, se entregará a los operadores recursos equivalentes a la diferencia entre dicha tarifa y la nueva tarifa definida en la ley para todo el país. Dado que en estos casos, la tarifa adulta se mantiene inalterada, se entregará un subsidio a la demanda a las ciudadanos pertenecientes al 40% más pobre de la población, equivalente a la reducción de la tarifa adulta lograda en las zonas licitadas.
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El resto de los recursos se usará para financiar un Programa de Apoyo al Transporte Regional que contemplará un subsidio al transporte público en zonas aisladas, subsidio al transporte escolar y subsidios que promuevan el transporte público en aquellas zonas donde hoy este sistema se encuentra deprimido. De igual manera, se considera una provisión para inversiones en infraestructura, tanto al transporte como para otras áreas de relevancia para la región.
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El hecho que en las zonas licitadas el subsidio se entregue a los operadores, no necesariamente beneficiará a los usuarios de menores recursos, como sería deseable, ni mejorará la situación de discriminación de los operadores hacia los estudiantes. La aplicación de este subsidio depende de la voluntad de los operadores para modificar los contratos ya existentes, en el sentido de mejorar el estándar de servicio o reducir la tarifa a adultos. Por otra parte, en caso de aceptar una rebaja de tarifa equivalente a los recursos recibidos, dichos recursos no están indexados a los viajes escolares efectivos, los operadores preferirán llevar pasajeros adultos a estudiantes, debido a que se mantendrá el trato poco deferente a estos usuarios.
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Por último el subsidio transitorio, que en Santiago financia el déficit no cubierto con el subsidio permanente y que debe ir disminuyendo hasta desaparecer el año 2015, en regiones se destinará a programas de renovación de buses, infraestructura para el transporte y otras áreas de interés regional, que tengan alta rentabilidad social.



VI. 



CONCLUSIONES



El Transantiago es un ejemplo de cómo políticas públicas diseñadas en forma centralizada, sin considerar opiniones técnicas de expertos, ni el punto de vista de los usuarios, tanto en diseño como en puesta en marcha de proyectos de esta envergadura
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pueden resultar en sistemas que terminan perjudicando justamente a quienes buscan beneficiar.



llo



La definición de un marco de referencia estable, donde el Estado solo intervenga para corregir externalidades y distorsiones de mercado es indispensable para la operación del mercado del transporte. La experiencia indica que los mejores servicios los provee el sector privado, bajo la definición de ciertos estándares de servicio y la fiscalización del sector público, en un ambiente competitivo y bajo una mínima regulación.
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El acuerdo entre la Coalición por el Cambio y el Gobierno, que dio lugar a la Ley 20.378, permitió mejorar la institucionalidad de transporte, creando los contrapesos y validaciones necesarias para que en el futuro la regulación del transporte público y sus modificaciones se basen en consideraciones técnicas, cuenten con rentabilidad social positiva, se validen a nivel nacional y se adecúen a las necesidades de los usuarios a un costo adecuado.
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Anexo
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Una Mirada Retrospectiva al Transporte Público en Santiago
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Ingeniero Comercial con mención en Economía y Magíster en Macroeconomía Aplicada de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Investigadora del Programa Económico de Libertad y Desarrollo.
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I. 



Introducción



Durante los últimos 40 años el transporte urbano de Santiago ha experimentado cambios muy significativos, entre los que destaca el fuerte aumento del parque automotriz. Es así como en 1966 “había menos autos por persona (0,018) que en ciudades como Manila, Teherán o Lagos”1. “Entre autobuses, taxibuses y trolebuses, había un total de aproximadamente 4.700 unidades.”2
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“En 1977 había 0,060 autos por persona, más que en Bogotá, menos que en Lima y mucho menos que en el D.F. de México, en Río de Janeiro o en Sao Pablo”3. En dicho año el transporte público cubría “un 80% de los viajes motorizados... En promedio, cada santiaguino realizaba 1,14 viajes diarios, un 16% de los cuales se hacían a pie”.4
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En 1991, ya la situación era muy distinta: había 0,090 autos por habitante, y el número de viajes diarios había aumentado a 2,12. “A partir de 1977, el número de residentes se había incrementado en un 30%, el número de autos en un 94% y el número de viajes en un 165%”.5 En 1991, la participación modal del total de viajes, incluyendo viajes motorizados y no motorizados, era de 49% para los buses, 16% los automóviles, 5% para el Metro y un 2%, los taxis colectivos.



1 



Thomson, I. “Una Evaluación Crítica de Algunos Aspectos del Desarrollo del Sistema de Transporte Urbano de Santiago”, Actas del Séptimo Congreso Chileno de Ingeniería de Transporte (1995).



2 



Thomson, I. (1995)



3 



Op cit.



4 



Thomson, I. (1995)



5 



Op cit.
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Gráfico Nº 1 Participación Modal de Viajes Motorizados en Santiago
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5.996.118 viajes diarios
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Fuente: Encuesta Origen Destino 2001.



La Encuesta Origen Destino del 2001 indica que del total de viajes diarios realizados en la Región Metropolitana, un 62% fueron motorizados. De los viajes totales, motorizados y no motorizados, un 23,5% se hacía en automóvil particular, un 25,9% en bus, un 4,5% en Metro y un 3,7% en taxi y/o taxi colectivo. Quienes más utilizaban el transporte público eran las personas de menores ingresos (quienes ganaban menos de $450.000 al mes hacían un 45% de sus viajes en buses públicos). El Gráfico Nº 1 muestra la distribución de viajes por modo de transporte para viajes motorizados. Es decir, se excluye la caminata, bicicleta y otros modos no motorizados.
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La tasa de autos por hogar en el 2001 fue de 0,56; en 1991 era de 0,36 y en 1977, de 0,32. En el año 2001 se generaban 6,66 viajes motorizados por hogar; en 1991, 4,98 viajes motorizados por hogar y 4,65 en 1977.6
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llo



El transporte público también ha sufrido profundos cambios regulatorios. Hasta 1978 estuvo fuertemente regulado, luego se desreguló totalmente hasta la década de los ‘80, cuando volvió a estar moderadamente reglamentado. En 1994 se implementó el sistema de licitación de recorridos, como respuesta a los problemas de cartelización del sector, de congestión y de contaminación. Finalmente, el año 2007 se cambió radicalmente el sistema de transporte público en Santiago y comenzó a funcionar el Transantiago.
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Por su parte, el transporte sobre rieles también ha experimentado cambios, desde el tranvía que en 1966 aún no había desaparecido completamente, pasando por el actual sistema de Metro, que ya había entrado en operación en 1977 y los trenes suburbanos que también existían en esa época, hasta el actual Metrotren.
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El objetivo de este trabajo es mirar retrospectivamente la historia y evolución del transporte público en Santiago. La sección II se refiere a la Empresa de Transporte Colectivos del Estado, empresa que ya funcionaba en 1966 y que cesó sus operaciones definitivamente a inicios de la década de los ‘80. Toda esta época se caracteriza por una fuerte intervención estatal. Posteriormente, la sección III analiza el proceso de liberación de 1979. La sección IV analiza los problemas que se generaron con el explosivo aumento del parque vehicular; la sección V cuestiona si se justificaba una nueva regulación, como la licitación de recorridos, proceso que se comenta en la sección VI. La sección VII incluye las conclusiones.



6 



En 1977 había 649.820 hogares; en el año 1991 había 1.162.845 hogares; y en el 2001 había 1.513.938 hogares.
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II. 



La Empresa de Transportes Colectivos del Estado



La Empresa de Transportes Colectivos, (ETC), fue creada en 1953 para tomar control de los tranvías de Santiago, Valparaíso y Viña del Mar, además de autobuses y trolebuses, y operó hasta 1981.



es
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Esta empresa “poseía aproximadamente 35% de los buses chilenos, su propio conjunto de rutas exclusivas, su propia fábrica de repuestos y más de 5.000 empleados”.7 Según se cita “producía déficit anuales del orden de 10 a 15 millones de dólares”, un equivalente a 26 millones de dólares anuales en la actualidad. A modo de comparación, cabe señalar que el subsidio forestal en esa época alcanzaba a 8 millones de dólares por año.
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La ETC era muy conocida por sus rutas sociales (existían para beneficio exclusivo de una gran variedad de empleados de gobierno, sus empleados y sus grupos sociales relacionados) y por tener sus vehículos en reparación hasta por 6 meses cada año.
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La clausura de ETC representó no sólo una reducción general de costos para el Estado, sino también “la desaparición de una verdadera amenaza a la competencia desleal contra el altamente competitivo sector privado.”8



7 



Esta cifra no es coincidente con el Mensaje Presidencial del 11 de septiembre de 1976, que indica que en 1973-1974, la relación número de funcionarios por vehículo era de 6,9, y se logró reducir a 6,1 en 1974-1975.



8 



Wisecarver, D. “Regulación y Desregulación en Chile: septiembre 1973 a septiembre 1983”, Centro de Estudios Públicos Nº 22, 1986.
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2.1 



¿Era Eficiente la ETC?



Claramente no lo era. El año 1975, la ETC transportó más de 145 millones de pasajeros en las ciudades de Santiago, Valparaíso, Concepción y Antofagasta, tal como se presenta en el cuadro Nº 1. Dado que a nivel nacional la población era de 10 millones de habitantes en ese año, esto significa que cada persona realizó alrededor de 14 viajes, y en Santiago, la población era de alrededor de 3,5 millones, lo cual nos da un promedio de 28 viajes por persona.



Trolebuses 1.088.372 7.437.233 8.525.605



D



es



Buses 97.598.079 18 904.670 12.736.476 6.910.760 137.149.985



y



Santiago Valparaíso Concepción Antofagasta Total
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Cuadro N° 1 Servicios prestados por la ETC Año 1975



Total 98.686.451 27.341 903 145.675.590



d







be
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Fuente: Mensaje Presidencial, 11 de septiembre 1976.



Li



Cuadro N° 2 Flota de la Empresa de Transportes Colectivos del Estado, 1975 Buses Mercedes Benz (Brasil) Buses Pegaso Trolebuses



N° de vehículos 987 453 60 1.500



Años de antigüedad 1972 1970 1947



Fuente: Mensaje Presidencial, 1976.



En el cuadro Nº 2 se presenta la composición de la flota de la empresa en 1975. Contaba con 1.500 vehículos, de los cuales 60 eran trolebuses y el resto buses. Del total, existía una inmovilización del orden de 35%, que correspondía a vehículos cuya 220
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reparación era antieconómica por la gravedad del deterioro mecánico y estructural que presentaban; en consecuencia, estaban a la espera de su enajenación.



llo



Las leyes de Presupuestos de ese entonces indican que el gasto en personal de esta empresa era alto. A modo de ejemplo, se puede mencionar que el año 1979 se gastaron 180 millones de pesos, ($ 4.465 millones de hoy) por este concepto, en tanto el número de horas extraordinarias llegaba a 250.000. En el año 1981, posteriormente a la reforma de la empresa y liberalización del sector, el gasto en personal se reduce a 33 millones de pesos ($ 506 millones de hoy).
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La ETC transfirió al sector privado sus actividades deficitarias en las ciudades de Concepción y Antofagasta en el año 1980. Gracias a la enajenación de activos prescindibles el Estado recaudó $200.000.000 de entonces, lo cual equivale a $ 3.669 millones en la actualidad9.
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Regulaciones Injustificadas
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2.2 
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En 1973 y 1974 existían regulaciones injustificadas y muy parecidas a las actuales: “para el transporte urbano, las ciudades se dividían en rutas fijas que se asignaban en forma indefinida a operadores específicos: dichos derechos de rutas o su uso no podían ser transferibles. Las autoridades fijaban el número de buses y la frecuencia de los recorridos, las frecuencias eran uniformes, sin importar el día de la semana o la hora del día y controladas por la policía. Para asegurar el cumplimiento de estos horarios exigidos, se les prohibía a los conductores de autobuses el tomar períodos de descanso en la terminal de buses (de allí la frase ‘rutas ping-pong’)”.... “La mayor parte de las restricciones y controles se codificaron en el Decreto Supremo Nº 106 de 1969, que también exigía que el Subsecretario de Transporte



9 



Véase Mensaje Presidencia del 11 de septiembre de 1980.
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asegurara que no apareciera competencia desleal de servicios de transportes similares, específicamente no de costos ‘artificiales’ menores. De allí que todas las tarifas del servicio fueran fijadas.” (Wisecarver, D.)



III. 



El Proceso de Liberalización de 1979
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La excesiva intervención del período anterior llevó a una situación de déficit de suministro (la red de transporte no era suficiente dada la demanda existente), tarifas altas y un servicio de mala calidad.
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Esta fue la situación hasta 1978, cuando se dio inicio al proceso de desregulación: se le garantizó a los operarios libertad total en la determinación de las frecuencias de recorridos y poco a poco se dio libertad para que cada uno alterara y decidiera su recorrido. “Después, las mismas compañías de autobuses obtuvieron permiso para alterar libremente hasta el 10% de sus rutas cada mes. Luego, se quitó la restricción respecto del número de operarios y buses por ruta, quedando como único requerimiento un certificado en el que constara la adecuada condición mecánica del vehículo.”10 Más adelante, en 1980, se procedió a desregular las tarifas de la locomoción colectiva. Este proceso se hizo lentamente, controlando el impacto en la inflación que ello generaba. “Primero a las empresas que operaban buses nuevos (modelo 1976 y más recientes) en rutas nuevas (aprobadas, por supuesto), se les permitió fijar sus propias tarifas.”11 Adicionalmente, se dio libertad tarifaria a las rutas que combinaban con el Metro de Santiago.



10 Wisecarver, D. “Regulación y Desregulación en Chile: septiembre 1973 a septiembre 1983”, Estudios Públicos Nº 22, 1986. CEP. 11 Op cit.
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Posteriormente, en julio de 1982, se liberaron las tarifas, en los siguientes casos: “a) en localidades selectas en donde el servicio urbano aún no existía(¡?!); b) en todo el país para recorridos nocturnos, domingos y feriados; y c) para los buses de 1976 y más nuevos, fuera su ruta nueva o no.”12



es
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Más adelante, en el mediano y largo plazo, se liberaron todas las tarifas de buses y solo se mantuvieron las tarifas especiales para estudiantes. Junto a la liberación tarifaria se permitió y facilitó la importación de vehículos, partes y piezas, tanto nuevas como usadas.
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El servicio de transporte público interurbano y rural estuvo sujeto también a fuertes restricciones hasta 1977. Para dar el servicio entre dos o más ciudades una empresa debía cumplir con una serie de requisitos, dentro de los cuales el más restrictivo era contar con una aprobación (de la ruta a servir) de un Consejo, conformado por el jefe del Departamento de Transporte Ferroviario de la Empresa de Ferrocarriles del Estado, un representante de la empresa estatal de ferrocarriles y un representante de la Confederación Nacional de Propietarios de Autobuses de Chile. Este sistema era altamente ineficiente y dio origen a corrupción y a la aparición de taxis piratas que servían las rutas interurbanas. La desregulación de esta actividad comienza en 1977: se eliminan las restricciones respecto del acceso a las rutas, se suprime la fijación de tarifas para rutas servidas por dos o más empresas, y se reemplaza por un mecanismo en el cual debían informar las tarifas (pero ellas ya no eran fijas). En 1978 se liberalizan completamente todas las tarifas interurbanas.



12 Op cit.
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Ello trajo importantes avances: “antes de la desregulación, la ruta entre Santiago y Valparaíso/Viña del Mar era realizada por dos empresas que se caracterizaban por buses viejos e incómodos y el servicio no era muy confiable. A fines de 1982 había 12 firmas cubriendo el mismo recorrido.”13



llo



Los taxis también estaban fuertemente regulados. El número de estos vehículos estaba controlado por la Subsecretaria de Transporte, el Director de Tránsito y el sindicato de conductores profesionales de taxis.



D
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Existían cuotas fijas por municipalidad, es decir, había un número fijo de taxis por municipio, los cuales eran identificados con placas especiales. “los autos que estaban con estas placas valían por supuesto varias veces el valor mismo del auto.”14 Adicionalmente, los taxis tenían fijadas sus tarifas.
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El proceso de desregulación de los taxis consistió en romper las cuotas y permitir que pudiera ser taxi cualquier auto de 1972 o más nuevo, el que debía pintarse negro con amarillo y registrarse en el Registro de Taxis. Solo se exigió que no tuvieran, a futuro, una antigüedad mayor a 10 años.



Li



Lamentablemente, en términos de tarifas no se logró lo mismo, debido a las presiones de los sindicatos. Después de un mes de intentos de desregularlas, estas seguían siendo las mismas que los sindicatos habían solicitado previamente. Otra reforma que merece un reconocimiento es la posibilidad de que se desarrollara el servicio de taxis colectivos. Estos taxis siempre tuvieron libertad para determinar las tarifas a cobrar y los recorridos o rutas a servir. Ello los ha convertido en una



13 Op cit. 14 Op cit.
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real competencia de los servicios tradicionales y ha permitido que sirvan rutas donde muchas veces no existe recorrido de buses.



llo



Gracias al proceso liberalizador que se dio en el sector transporte, desaparecieron hasta la implementación del Transantiago las tradicionales colas de gente que, durante muchos años, esperaban por el siguiente bus, y la competencia a muerte por subir a la micro o al taxi que estaba disponible.
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IV. los Problemas del proceso: Congestión, Contaminación y ¿Formación de un Cartel?
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El proceso liberalizador que experimentó el sector transporte dio origen a una serie de beneficios: permitió un mejoramiento del servicio, en términos de calidad, cobertura y frecuencia de recorridos. No obstante, también trajo una serie de problemas, como fueron la mayor congestión y contaminación, particularmente en la ciudad de Santiago.



Li



La mayor congestión se produjo debido a que existe un recurso escaso, la oferta de infraestructura vial, y a que dicho recurso escaso no tiene precio. En efecto, el “precio” pagado por los automovilistas en horas de congestión es el tiempo perdido en los “tacos”, pero no existía en nuestro país una tarifa por congestión.15 Por otra parte, existe una externalidad negativa: el costo privado de utilizar las vías en horas de congestión es menor que el costo social de hacerlo y al no internalizar ese mayor costo, el usuario decide utilizar la vía sin considerar el efecto externo que genera en términos de menor velocidad de circulación.



15 En la actualidad, existe una tarifa por congestión o saturación de las vías urbanas que se dieron en concesión, pero no para el resto de las vías o calles congestionadas.
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Cuadro N° 3
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Pasajeros-día por bus 470.9 414.1 421.8 399.7 338.0 287.5 248.9 241.5 271.3 268.2 251.2 258.9 251.1 287.7 316.2 307.8 354.9 400.0 433.5 nd nd nd nd
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Tarifa Promedio ($ junio 2001) 86 95 92 107 146 160 207 225 196 180 185 236 213 201 195 175 168 179 188 199 221 275 302
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5.185 6.043 6.081 6.579 7.178 8.240 8.653 9.304 9.945 10.561 11.841 13.698 13.353 11.891 11.034 11.562 10.228 9.255 8.711 8.623 8.407 8.272 8.179
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Fuente: Gómez-Lobo, Andrés. “Las Micros de Santiago: de Enemigo Público a Servicio Público”. 



Tal como se observa en el Cuadro Nº 3, el incremento del parque de buses y taxibuses en Santiago ayudó a aumentar el problema de congestión vehicular. Entre 1979 y 1990 el parque de buses se triplicó, pasando de 5.185 unidades en 1979 a 13.698 en 1990, para luego disminuir hasta aproximadamente 8.000 buses, antes del inicio del Transantiago. Por otra parte, el problema de contaminación de la ciudad también era real, tanto en lo referente a contami-
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es
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nación del aire como acústica. De acuerdo al Informe País: Estado del Medio Ambiente en Chile 1999, publicado por la Universidad de Chile, el transporte vehicular en 1977 daba cuenta del 99% de las emisiones de monóxido de carbono (CO), el 89% de las emisiones de hidrocarburos totales (HCT), el 83% de los óxidos de nitrógeno (NOx), el 8% de los óxidos de azufre (SOx) y la mitad de las emisiones de partículas totales (PTS). En 1980, la participación del transporte en las emisiones de CO y NOx se mantenían, aunque en términos absolutos las emisiones de CO habían disminuido en un 7%; sin embargo, la participación en las emisiones de HCT y PTS habían bajado a un 78% y 11%, respectivamente, y las emisiones de SOx habían aumentado a un 19% del total de emisiones de la región. El aumento de las emisiones de SOx y la disminución de las de CO se deben, probablemente, al cambio tecnológico de buses que sustituyeron motores bencineros por motores diesel.
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En 1988 se dispone por primera vez de información desagregada de las emisiones del transporte. En esa oportunidad, los buses daban cuenta del 3% de las emisiones de CO del transporte, un 7,5% de las emisiones de HCT; un tercio de las emisiones de Nox, y dos tercios de las emisiones de SOx y PTS (Cuadro Nº 4).



Li



be



Cuadro Nº 4 Emisiones del Sector Transporte (Ton/día)



Nº Fuentes



CO



HCT



COV



NOx



SOx



PTS



PM10



1977



208.100



193.740



35.196



-



11.076



1.536



6.915



-



1980



300.000



179.470



15.871



-



11.632



2.373



1.515



-



1988



334.000



183.000



-



14.000



11.530



3.000



-



2.660



5.140



-



1.050



3.960



1.940



-



1.760



171.149



21.199



36.407



2.043



3.931



1.512



13.167



727



897



175.725



24.728



47.045



2.196



2.468



Buses 1997 Buses 2000 Buses 2005 Buses



2.079



6.020



2.478



20.428



793



1.208



215.033



20.388



37.877



190



1.752



1.952



950



8.374



31



316



Fuente: Informe País: Estado del Medio Ambiente en Chile 1999, Universidad de Chile.
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Los inventarios de emisión de los años 1997, 2000 y 2005, asociados al Plan de Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana, son estimaciones de emisiones sobre la base de características técnicas de las fuentes, no mediciones reales como los inventarios de los años anteriores. No obstante, se observa cómo las emisiones provenientes de los buses aumentan para todos los contaminantes hasta el año 2000, con excepción del SOx, lo que se explica por la disminución del contenido de azufre en el diesel usado por este tipo de vehículos (Gráfico Nº 2). El inventario de emisiones del 2005, sin embargo, no considera cambios en los escenarios estimados, como la escasez de gas natural y la prórroga en la puesta en marcha del Transantiago, entre otros.
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Gráfico Nº 2 Evolución Emisiones de Buses
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Sin embargo, en el año 2000, la mitad de las emisiones de PM10 del sector transporte provenían de los buses, un 43% de las emisiones de NOx y un 36% de las emisiones de SOx. Ello obligó al Gobierno a tomar acciones respecto de los estándares de emisión de los vehículos de la locomoción colectiva.
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Finalmente, mencionaremos que algunos estudios han señalado que en Chile existía un cartel16, formado a raíz del proceso de desregulación17. La principal evidencia de la existencia de este cartel, a juicio del autor, era la homogeneidad en las tarifas cobradas, pese a que los distintos recorridos presentaban diferentes costos y servicios. Las tarifas se habían más que duplicado entre 1979 y 1989, aun cuando existía libre entrada al mercado. En 1979 la tarifa era de $86 y en 1989 era de $185. (Cuadro Nº 3).
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Se ha señalado también que existían “denuncias de prácticas coercitivas por parte de algunas ‘asociaciones’ para que sus miembros mantengan las tarifas sobre el nivel deseado por cada miembro considerado en forma individual”. Ambos argumentos llevan a pensar que existía un cartel, el cual tenía poder monopólico que ejercía mediante alzas sostenidas de las tarifas y mediante la “obligación en la práctica”, de pertenecer a una asociación para que se les permitiera ingresar al sector, especialmente en el caso de los pequeños operadores.
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Otros argumentos que se manifestaron en contra de la existencia de un cartel expresaron que posiblemente las alzas continuas de tarifas respondieron a la mejor calidad del servicio, que se reflejaba en un mayor número de frecuencias. Es así que en ese periodo se presentaron más de veinte casos frente a las comisiones antimonopolios, relacionados con el transporte urbano. No obstante, en la mayoría de los casos no hubo sanción para los denunciados.



16 Véase Fernández, D. “The Modernization of Santiago´s Public Transport: 1990- 1992”, Transport Reviews, 1994, vol 14, Nº 2, 167-185. 17 Véase Paredes, R., “Regulación del Transporte Colectivo en el Gran Santiago”, Estudios Públicos Nº 46, 1992. CEP.
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V. Reformas al Sistema: ¿Se requería una regulación?
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A partir de 1986 se observan críticas al proceso de desregulación y liberalización del transporte debido a los problemas de congestión y de contaminación que se habían producido. Por este motivo, ya entre 1982 y 1988 el Ministerio de Transportes vuelve a exigir su autorización para los nuevos recorridos del transporte público y se dictan normas respecto de la antigüedad de los buses que podían operar. No obstante, la mayor parte de estas medidas, excepto la de antigüedad de los vehículos, se revierte en 1988 cuando la autoridad decreta nuevamente la libertad de recorridos.
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Sin embargo, dicha libertad dura poco: en 1991 había unos 11.000 buses circulando por las vías capitalinas, aunque acomodando solamente un 49% de los viajes. En su mayoría, según la Encuesta Origen Destino de 1991, dichos viajes eran realizados por los estratos de menores ingresos. “Antecedentes de 1987 muestran que el 43% más pobre de la población destinó el 11,6% de su presupuesto total a este ítem”.18
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“Los automóviles llevaron un 16%, el Metro, un 5%, y los taxis colectivos, que proliferaron durante la época desreglamentada, un 2%”.19 En 1991, a través de una ley, se le devuelve al Ministerio de Transportes la capacidad de limitar el acceso a nuevos recorridos, de reducir o prohibir la importación de vehículos y partes usadas y se le autoriza para licitar el acceso y operación en vías congestionadas.20



18 Castro R. y Sanhueza R., “Conduciendo el Transporte Público: La Licitación de Recorridos en Santiago”, Santiago, Chile. Universidad de Chile, Perspectivas V. 3 N I pp 27-230, 1999. 19 Thomson, I. (1995). 20 Véase Paredes, R. “Regulación del Transporte Colectivo en el Gran Santiago”. Estudios Públicos Nº 46, 1992. CEP.
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VI. 



Licitación de Recorridos
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En 1990, las condiciones del transporte público urbano en la Región Metropolitana eran problemáticos. Como hemos dicho existía un grave problema de congestión vehicular y contaminación ambiental, un bajo nivel de eficiencia en la operación de la flota de buses, una desarticulación de los recorridos de los buses y operadores con un gran poder. Como respuesta a estos problemas, se implementa el sistema de licitación de recorridos mediante una ley, con lo cual el Ministerio de Transportes vuelve a limitar el acceso a nuevos recorridos y, paralelamente, reduce la importación de vehículos y partes usadas.



rta



d



y



D



es



Las características de cartelización del sector y la existencia de una supuesta colusión por parte de los operadores al momento de fijar las tarifas, hicieron necesario que existiera algún tipo de regulación de este mercado, ya sea que propiciara mayor competencia, o bien, que fijara las tarifas.



Li



be



El marco normativo que permitió implementar el servicio de licitación de recorridos en la Región Metropolitana se basa en la ley Nº 19.011 del 12 de diciembre de 1990, y en las bases del llamado a licitación de 1991 (de mediados y fines de años), de 1994 y de 1998. En general, puede decirse que existía plena libertad para ejercer el servicio de transporte urbano de pasajeros remunerado, siempre que se cumplieran las condiciones necesarias para ello, básicamente, las normas sobre emisiones y las disposiciones técnicas. Sin embargo, el MTT quedó facultado para asignar las vías mediante licitación pública en casos en que existiera congestión de las vías, deterioro del medio ambiente y condiciones de inseguridad para las personas o vehículos. Las bases de licitación detallan las condiciones mínimas que deben cumplir los operadores del servicio. Entre
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ellas se encuentran: los recorridos que se licitan, la frecuencia máxima para las horas de punta, el tamaño mínimo de la flota inicial para cada recorrido y los límites a la antigüedad de la flota.



y



D



es



ar ro



llo



“Las concesiones se otorgan mediante un sistema que asigna puntaje a los distintos aspectos de la propuesta que son evaluados, lo que genera competencia entre los proponentes.”21 Algunos aspectos considerados son: la tarifa máxima a cobrar, la capacidad media de la flota y la antigüedad promedio de la misma, el tamaño de la flota ofrecida y el sistema de cobro de pasaje. Todos estos aspectos se consideraron en la licitación de 1991. Y en 1998, se estimaron la tarifa máxima a cobrar (la cual debía estar en el rango de $160 a $190), la capacidad media de la flota y la antigüedad promedio de ella. A cada uno de estos aspectos se le daba un puntaje y se asignaba la licitación a quien tuviera el mayor. Si existía empate, se le asignaba a quien hubiere ofrecido una menor tarifa. Si ambas tarifas eran iguales, se le asignaba a quien tuviera una flota de vehículos con menor edad promedio.



Li



be



rta



d



Adicionalmente, en la licitación de 1998 se incentivó la utilización de flotas con un mayor grado de tecnología, de tal manera de poder disminuir la contaminación y mejorar la calidad del servicio. Quienes cumplían con este requisito podían prorrogar su concesión por 5 años más, incrementar sus tarifas en un 10% a partir del segundo año y disminuir las garantías financieras entregadas por la concesión en el tiempo. La licitación de 1998 se adjudicó por un período de 5 años, pudiendo el MTT prorrogar la concesión por seis meses como máximo. La licitación de 1991 fue por un plazo de 3 años. Las bases de licitación contemplaban fórmulas de indexación de las tarifas y cierta flexibilidad para ajustar la frecuencia máxima ofrecida en los distintos períodos del año, de tal manera de ajustar la oferta a la demanda existente.



21 Véase Sanhueza, R. y Castro, R. “Licitación del Transporte Público en Santiago” (1999).
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Sanhueza y Castro (1999) evalúan el proceso de licitación de recorridos considerando cuatro variables: (i) las tarifas del servicio a los usuarios, (ii) la eficiencia en la operación de las flotas (iii) el nivel de contaminación y (iv) la seguridad en la operación de la flota.



llo



Tal como se observa en el gráfico Nº 3, las tarifas disminuyeron. Se estima que la tarifa promedio cobrada bajó un 20% en términos reales. No obstante, esta reducción observada en la tarifa puede no ser atribuible al proceso de licitación en sí mismo, sino que a la política de fijación de tarifas implementada por la autoridad a partir de 1990 (antes de que se iniciara el proceso de licitación de recorridos).



ar ro



Gráfico N° 3 Evolución de Tarifas y Pasajeros por Bus-Día
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Gráfico N° 4 Transporte Público en Santiago
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Respecto de las consecuencias del proceso de licitación en las características de la flota, se puede afirmar que se logró frenar el aumento de la flota de locomoción colectiva en un 31% entre 1997 y 1990. (Gráfico Nº 4).



llo



También aumentó la tasa de ocupación de los buses: “se ha traducido en que la tasa de ocupación de los microbuses creciera de 259 pasajeros por microbús al día en 1990 a 430 personas por microbús en 1996, registrándose así una mayor eficiencia en la operación del sector.” (Sanhueza y Castro).



es



ar ro



Asimismo, con la licitación de recorridos y las exigencias establecidas en las bases de licitación, disminuyó la edad promedio de los microbuses de 12,1 a 5,1 años. Cabe señalar que entre 1989 y 1990 se retiraron más de 2.700 microbuses antiguos.



be



rta



d



y



D



La disminución de la cantidad de vehículos en circulación, la adopción de tecnología no contaminante por parte de los operadores de rutas licitadas y las regulaciones de emisiones aplicadas desde 1990, permitieron disminuir el aporte de la locomoción colectiva a la contaminación ambiental.



Li



Finalmente, respecto de la seguridad en la operación del sector, los autores señalan que hubo mucha reticencia por parte de los operadores a instalar cobradores automáticos (sistema de cobro independiente); en consecuencia, en este aspecto, el proceso de licitaciones no tuvo éxito. Los autores concluyen señalando que: “El sistema de licitaciones, más que introducir elementos competitivos que mejoraran la eficiencia con que funciona la oferta de servicios, ha sido una manera de regular el funcionamiento del sector.” Lo anterior se debe a que existían, a su juicio, elementos de colusión por parte de los operadores al momento de postular al sistema, lo cual llevó a que la autoridad fije precios y normas mínimas de operación del sistema en las bases de licitación.
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Esta era la realidad que vivía nuestro país previo a la implementación del Transantiago.



VII. Conclusiones



es



ar ro



llo



La historia del transporte público nos muestra, en primer lugar, los defectos de un sistema estatal de transportes, en el cual las colas de espera, las ineficiencias de la flota de buses, etc., nos recuerdan que el exceso de intervención del Gobierno no es bueno. Lamentablemente, luego de 30 años volvemos al punto de partida al implementar un sistema de transporte público centralmente planificado sin atender a la realidad del sector, olvidando los errores del pasado.



rta



d



y



D



Este anexo ha tenido la intención de revivir esta historia para no olvidarla. Lamentablemente, también nuestra historia nos indica que el déficit de regulaciones adecuadas generó problemas de congestión, de contaminación y de colusión en el pasado.



Li



be



Gran parte de los problemas de transporte que actualmente vivimos los santiaguinos con la implementación del Transantiago se deben a la errónea intervención del Estado en un área que, aunque era perfectible, funcionaba relativamente bien en términos de accesibilidad y calidad de vida para la población. El sistema fue diseñado de manera tal que centralizadamente se definieron los recorridos, las frecuencias, las tarifas, el número de buses, reemplazando todo el conocimiento que existía en el mercado de operadores y usuarios. Lamentablemente, al optar por una intervención mayor como la que se ha llevado a cabo con el Transantiago, se ha vuelto a repetir la historia de nuestro propio país y refleja la escasa o nula capacidad que tenemos los chilenos de aprender de nuestros propios errores.
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